
ANO XXXII 31 de diciembre de 1928 Número 1670

precios Oe s u s c r i p c i ó n .

Madrid y provincias; rrimestre 3,00 pías.

Extranjero; ídem .............. . . .  10,00 —

Ultramar: idem............. .................. 35,00  

Número suelto................................  0,50 —

nSminisfración y suscripción.

Calle del Saeraiento, dm , 3, linpreiiia lunitípal

La correspondencia se  dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B L I C A  L O S  L U B Í E S

K IT .TI A R I R

Siiscripciót! a favor de los dainnificado.s con motivo del incen­
dio del Teatro de Novedades.

A vuntam iento : Acta de la sesión ordinaria de la Comisión 
municipal Permanente dei día 26 de diciembre —Distribución de 
fondos del Interior para el próximo mes de enero.

S bcrhtaría ; Anuncios referentes al articnio 294  de las Orde­
nanzas municipales. —Estadística de mortalidad y natalidad ocu­
rridas en Madrid durante el mes de noviembre último. Licencias 
expedidas por los Negociados 3.° y 4.“, por la Sección de Obras 
de Construcción del Ensanche y por la Dirección de Aguas Pota­
bles y Residuarias.—Subastas pendientes de celebración,—Ce­
menterios: Autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.

Interv en ción : Anuncio relativo al canje de papel moneda, y 
Cotización en bolsa de los valores municipales.

O bras m unicipales: Las en  e je c u c ió n

P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­
ros.—Servicio.s de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos,—Denun­
cias y servicios prestados por la Guardia Municipal.—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

C em e n t e r io s : lu h iim a c io n e s  v e r i f i c a d a s  d e l  2 4  a l 3 0  d e  diciem­
bre de 1928.

B oletín  d e  C o tiza c io n es : Suplemento námero 1670

Siisciiptián piiblÍEa para sacarrer a los daniaificailos ton matíva dal InEendio dal 
teatra da Novedades, al dia 23 de septiembre de 1928

LISTA DE DOMATIVOS

Peseras

Lista anterior,., ........ 837-5^7,93
Escuela de niños de Salarana (Burgos)......................  12
Ayuntamiento de Baena (Córdoba)............................  125
Varios vecinos de Baena (Córdoba).........................  .33

Suma..........................  837.717,93

Ingresado directamente en el Banco de España hasta 
el día 22 del corriente.......................................... : ..  125.483,44

. T o t a l .......................... 963.201,37

|T

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
 ̂ S esión ordinaria del d (a 26 de diciembre de 1928. 

Extracto .—Fb esidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristízábal.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Síes, Colón, Chicharro. Fernández de Vicente, Mac- 
Crohon, (V^seda, Navarro Enciso, Parrella y Raíz de Velasco.

Se abrió a las once y cuarenta minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos; 1 Consignar en acta el sentimienfo de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal de este exce­
lentísimo Ayuntamiento D. Francisco Díaz González, y trans­
mitir el pésame a la familia del finado.

A&unlos al despacho de oficio

S O BRE  LA MESA
A petición dei Sr. Maseda se acordó que continúe sobre la 

Mesa el decreto de ia Alcaldía Presidencia dando cuenta del 
informe del señor Concejal iiistnictor de! expediente seguido 
para depurar la actuación del Negociado de Alcoholes, propo­
niendo las resoluciones que proceden, como consecuencia de 
las actuaciones practicadas.

DE NUEVO d e s p a c h o

2.“ Quedar enterada de una sentencia de! Tribunal Supre­
mo confirmatoria de la del provincial de lo coiitencioso-admi- 
nisírativo en recurso interpuesto por D. Tibiircio Rafael [borra 
contra acuerdo miinic.ipal de 29 de julio de 1925 por el que fué 
nombrado para la plaza de iWaquinista encargado de la insta­
lación frigorífica del Matadero D. Mariano Aparicio Tole­
dano, como resultado del concurso celebrado" al efecto, y en 
cuya sentencia se declara:

Primero. Que D. Mariano Aparicio Toledano no debió ser 
admitido al concurso abierto por el excelentísimo Ayuntamiento 
mediante la convocatoria publicada en el Boletín del Ayun­
tamiento DE Mai>rid de 13 de abril de 1925 por haber presen­
tado su solicitud fuera del plazo señalado en la Base 6.‘' de la 
convocatoria, revocándose, en su consecuencia, e! acuerdo mu­
nicipal de 29 de julio de 1925 que le nombró para el cargo de 
Maquinista encargado de la instalación frigorífica del Matadero 
y Mercado de Ganados, y el de 19 de ago,sto siguiente que lo 
ratificó.

Segundo. Que el recurrente, D. Tibtircio Rafael Iborra, no 
debió ser excluido del concurso por el acuerdo del Tribunal 
examinador de 7 de julio de 1925; que tiene derecho a ser exa-
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minado, a tenor de las Bases 2." y 4.", por lo que el expediente 
gubernativo adolece de vicio de nulidad desde el momento de 
dicha exclusión, a cuyo trámite habrán de reponerse las actua­
ciones administrativas para que tenga lugar el examen, y des­
pués de verificado, el Tribunal formule la propuesta que es­
time procedente al excelentísimo Ayuntamiento; y

Tercero. Que los concursantes D. Manuel Gallo y don 
Donato Patricio no pueden beneficiarse con las precedentes 
declaraciones; todo ello sin hacer expresa condena de costas.

3. “ Se dió cuenta de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia trasladando la parte 
dispositiva de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
declarándose incompetente para conocer de la demanda inter­
puesta por la Cámara Oficial de la Propiedad contra Real or­
den de 25 de febrero de 1925, dictada por el Ministerio de la 
Gobernación, desestimando el recurso de alzada interpuesto 
por dicha Asociación contra el acuerdo del Gobernador civil 
declarando válidos los arbitrios de miradores y aumento del 
de alcantarillado consignados o establecidos en el presupuesto 
municipal para el ejercicio de 1921-22.

A continuación se dió cuenta de un informe de la Asesoría 
jurídica manifestando que como por la expresada sentencia del 
Tribunal Supremo se confirmaron los aludidos arbitrios, única­
mente procede que la Corporación municipal se dé por entera­
da de esta sentencia, y que si existiese alguna cantidad deposi­
tada en la Caja general de Depósitos a responder del pago de 
los arbitrios de refer£iicia, en espera de lá resolución definiti­
va de este pleito, se proceda a su ingreso en las arcas muni­
cipales.

Y la Comisión municipal Permanente acordó quedar ente­
rada de ta precedente resolución. '

4, “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Su­
premo por la que, confirmando la del provincial de lo coníen- 
cioso-administrativo en recurso seguido por D. Arturo Hernán­
dez Conde sobre revocación de acuerdo municipal concedien­
do determinados ascensos a varios funcionarios del escalafón 
administrativo del Ensanche, se revoca el acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente de 25 de junio de 1924 en la parte 
referente al ascenso a Jefes de Negociado de tercera clase de 
D. Francisco Aicaraz Rodríguez, D. Enrique García Alonso,^ 
D. Alvaro González Aguirre y D. Alejandro Pizarroso Bono,^ 
y se dispone que para una de las plazas a éstos concedidas sea 
nombrado el recurrente, D. Arturo Hernández Conde, con la 
antigüedad en dicha categoría y el abono de la diferencia de 
sueldo a la misma asignado con relación al de Oficial primero 
a partir de aquella fecha.

5. " Se dió cuenta de una comunicación del ilustrísinio se­
ñor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 17 del actual, 
por la que se desestima la reclamación presentada por D, Sa­
turnino Pérez Martín, Procurador de la Real e Ilustre Archico- 
fradía de San Pedro, San Andrés y San Isidro de esta Corte, 
contra el arbitrio sobre enterramientos particulares, consignado 
por e s te  excelentísimo Ayuntamiento en su presupuesto 
para 19^, y contra la Ordenanza númei'o 2, reguladora del 
mismo, y se declara que se esté a lo acordado por la propia 
Delegación de Hacienda en sUs resoluciones de 24 de junio 
de 1926, 25 de enero de 1927 y número 1.“ de la de 16 de di­
ciembre del mismo año, aprobando la Ordenanza de referencia.

A continuación se dió cuenta de un informe de la Asesoría 
jurídica manifestando que la resolución que antecede dese.sti- 
ma el recurso interpuesto por la Real e Ilustre Archicofradía 
de San Pedro, San Andrés y San Isidro contra el arbitrio de 
enterramientos y Ordenanza reguladora del mismo, aprobando 
en su consecuencia esta última’, por lo que estima la Asesoría 
informante que sólo resta dar cuenta ai excelentísimo Ayunta­
miento del fallo recaído, al efecto de que quede enterado de la 
resolución formulada al excelentísimo Ayuntamiento,

Y la Comisión municipal Permanente acordó quedar ente­
rada de la resolución de la Delegación de Hacienda.

6, ° Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, dando cuenta de haberse ititerpnesto por la 
misma, en nombre y representadoti de la Corporación munici­
pal, y sin perjuicio de dar cuenta en su oportunidad al Ayun­
tamiento Pleno, recurso de alzada ante el Tribunal económico- 
administrativo central contra resolución del provincial des- 
esíimatoria de la reclamación fornuilada por el Ayuntamiento 
contra el acto administrativo sobre liquidación practicada por 
Ja Administración de Rentas públicas en 13 de junio de 1927

del impuesto de Utilidades, corre-spondiente a retribución de 
los Guardias municipales, que se trata de exigir y cobrar al 
Ayuntamiento durante todo él t jercicio'de 1925 a 26 y ejerci­
d o  semestral de 1926, por considerar la Alcaldía que no se 
ajusta a la ley dicha resolución confirmatoria de la liquidación 
y exigibiltdad de dicho impuesto a personal que a todos los 
efectos son jornaleros y a los que no puede legalmente apli­
carse el tributo de referencia; solicitando al propio tiempo 
que, al amparo de lo dispuesto en los artículos 86 y siguientes 
de! capítulo X del Reglamento vigente de Procedimiento para 
las reclamaciones económico-administrativas, se resuelva en 
segunda instancia la producida por la Corporación municipal 
y se declare revocada la resolución dictada por el Tribunal 
provincial, dejándola sin efe.cto, así como la liquidación recla­
mada, por estimar exceptuada la retribución de los Guardias 
municipales del pago del impuesto de que se traía.

7, “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia sometiendo a la aprobación de la Comisión municipal Per­
manente las propuestas formuladas por la Dirección de Vías 
públicas y la Intervención Municipal, en observancia del acuer­
do del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 3 del actual, man­
dando dar cumplimiento a la Real orden de 14 de noviembre, 
último aprobatoria del convenio celebrado con la Sociedad 
Madrileña de Tranvías para la ordenación de las reversiones 
y explotación de las lineas, y dejando sin efecto el régimen 
provisional a que se refieren los acuerdos de 24 de septienibre 
de 1927 y 25 de octubre último, del siguiente personal, que ha 
de encargarse de las funciones interventoras e inspectoras 
a efectos de los artículos 5.“ y 27 y los demás que procedan 
del mencionado convenio:

Vías públicas, bajo la dirección del Ingeniero Jefe, al inge­
niero O. Francisco' Sarasola y al Ayudante primero del Inte­
rior D. Pedro de Gabriel.

Intervención Municipal, al Tenedor de Libros, Profesor mer­
cantil D. José Villar y Rodríguez, al que auxiliarán en sus tra­
bajos ios empleados que señale el señor Interventor municipal 
a propuesta de dicho Jefe; debiendo cesar, ror tanto, en sus 
funciones los empleados que fueron designados por decreto de 
la Alcaldía de 27 de septiembre de 1927 para ejercer la inter­
vención provisional en las oficinas de la Sociedad de Tranvías,

Y la Comisión líiunicipal Permanente acordó aprobar el pre­
cedente decreto de la Alcaldía Presidencia, y a propuesta del 
Sr. Rtiiz de Velasco se acordó asimismo dar un voto de gradas a 
los funcionarios que con anterioridad han venido desempeñando 
la intervención provisional cerca de la Compañía de Tranvías.

8. “ Se dió cuenta de un dictamen, fecha 20 del corriente, 
del Jurado calificador designado para resolver el concurso de 
Memorias entre los funcionarios municipales, correspondiente 
a! año 1928, sobre diferentes temas de índole administrativa, 
en el que propone, después de un examen detenido de los quin­
ce trabajos presentados al referido concurso, los funcionarios 
que a continuación se expresan, que, como autores de los me­
jores, deben ser premiados en la forma acordada por el Ayun­
tamiento en 8 de agosto del corriente año:

D. Manuel Fraile y D. Alfredo Garda Menéndez, del co­
rrespondiente al tema A del mencionado concurso: lema, «Ha­
cia una Hacienda municipal, •

D. Ricardo Garda Amorós, del correspondiente al. tema B; 
lema, «Así hablaba Zaratustra».

D. Manuel Fraile, del correspondiente al tema C; lema, 
«Municipalización de servidos»,

D. Alberto León Peralta, del correspondiente al tema D: 
lema, «Primum vivere, deinde philosophari»; y

D. Manuel Carbajosa Alvarez, del correspondiente al 
tema E: lema, «Vivirás en la tierra para padecer y consolar».

Y la Comisión numicipai Permanente aprobó la precedente 
propuesta, acordándose asimismo conceder un voto de gracias 
al Tribunal calificador por el meritísinio trabajo que supone el 
examen y propuesta de las Memorias presentadas al concurso.

A petición del Sr. Maseda quedó sobre ia Mesa el informe 
del Pleno de los señores Letrados consistoriales en expedien­
te que afecta a alquileres de las Escuelas establecidas en la 
calle de Narváez, 8 antiguo y 38 provisional, proponiendo sea 
desestimado el aumento de alquileres solicitado por la propie­
taria de dicho inmueble.

Q.” a 24. Se dió cuenta de 16 informes de la Asesoría ju­
rídica en oíros tantos recursos ele reposición interpuestos por 
los funcionarios municipales D. Manuel Hervás de la Cueva,
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D. Manuel Valero Blanco, D. Enrique Fraile Garrido, D, Luis 
Hernández Moyaiio, D. Mariano Santos Frontera, D. Maxi- 
mili.iuo Diez Castellón, D. Antonio Náfiez Consuegra, D. An­
tonio Pascual Mira, D. Clemente Nieinbro Gutiérrez, D, José 
Escudero Gracia y D. Juan Lorente de Urraza, D. Angel Frai­
le Garrido, D,. Antonio Castañé Malagón, D. José Oria y don 
Ciriaco de Amechazurra, D. Enrique Romo Nútlez, D. Anto­
nio Saborido Soler y D. Enrique Muñoz Guillén, contra ei 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 28 de no­
viembre último que dió cumplimiento a la sentencia del Tri­
bunal Supremo de 12 de julio del mismo año sobre aplicación 
del articulo 22 del Reglamento de Empleados nuiiiidpales de 
10 de enero de 1893 a los funcionarios que integran los esca­
lafones de Administración y Contabilidad, y en cuyos informes 
dicha Asesoría propone se desestimen los mencionados re­
cursos de reposición, toda vez que el articulo 255 del Estatuto 
Municipal, en su párrafo último, preceptúa que «sólo podrá 
acordarse la reposición de aquellos acuerdos que no hayan 
creado derechos a favor de tercera persona», y el de que se 
trata sí los ha creado en favor de los funcionarios antepuestos 
en los escalafones respectivos a ios recurrentes, con la deter­
minación de las correspondientes categorías; debiendo notifi­
carse en esta forma a los interesados, con las advertencias re­
lativas a la utilización en tiempo del recurso contencioso-ad- 
111 ilustrativo.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por los señores Letrados consistoriales 
en los precedentes informes.

25. Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 17 del corriente, en el que proponen que el 
Ayuntamiento se muestre parte como coadyuvante de ía Ad­
ministración en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. José de la Cruz Irles 
y otros varios Bomberos contra acuerdo municipal de 5 de 
agosto del corriente año que aprobó los ascensos por los exá­
menes realizados para cubrir plazas de Bomberos capataces 
de segunda y Bomberos de primera, al objeto de poder ejer­
citar al efecto cuantas acciones y excepciones competen al 
Ayuntamiento en orden al mantenimiento det acuerdo recurri­
do; debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayunta­
miento Pleno y darle la tramitación legal correspondiente,

26. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 15 del corriente, remitiendo el balance de com­
probación y saldos de las operaciones efectuadas en el mes de 
noviembre último por cuenta del presupuesto de gastos e in­
gresos del Interior para el año 1928.

27. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 13 del corriente, remitiendo el balance de com­
probación y estado demostrativo de las operaciones de Conta­
bilidad verificadas hasta fin de noviembre último por cuenta 
del presupuesto del En.sanche para el año 1928.

28. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 21 del corriente,
de la,Comisión designada por decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, de igual fecha, para estudiar las proposiciones presenta­
das en el concurso de adquisición de 1.175 uniformes para el 
personal obrero del Servicio de Limpiezas; 250 monos para el 
personal de talleres; 35 luiiformes para Jefes; 16 para Porte­
ros; 2 para Chóferes, y 12 para Mayorales, por un importe 
total de 49.435 pesetas y formular propuesta de adjudicación 
del referido concurso, y en cuyo dictamen la indicada Comi­
sión propone, en vista de lo actuado en el expediente, la adju­
dicación a D. Timoteo Rojas Carrera, apoderado de su señor 
padre, D. Timoteo Rojas Aranjuelo, del suministro de que se 
trata en los precios que consigna en su proposición, que as­
cienden a 48.475 pesetas, que son los más ventajosos para la 
Corporación municipal de las otras dos proposiciones presen­
tadas por D. Pedro Andión y Cancio y D, Víctor Manuel Me­
rino, respectivamente; cuyos uniformes y demás prendas eje­
cutará con sujeción a los modelos presentados, que se conser­
varán en la oficina del Servicio; debiendo desestimarse la re­
clamación presentada por D. Alfredo Martin González por la 
no admisión de su pliego al concurso de que se trata, toda vez 
que, según informan los señores Letrados consistoriales, en 
vista de lo manifestado por el Negociado de Subastas en su 
informe de 21 de! corriente, que figura en el expediente, care­
ce de personalidad para reclamar conforme a lo dispuesto en 
el artículo 16 del Reglaineiito dictado para la contratación de 
obras y servicios municipales. «

V la Comisión municipal Permanente -acordó adjudicar el 
concurso de que se trata a favor de D, 1 imoteo Rojas Carre­
ra, apoderado de ?.u señor padre, D. Timoteo Rojas Aranjuelo, 
y desestimar la reclamación presentada a dicho concurso.

29. Se dió cuenta del acta de ia subasta de suministro de 
paños y forros con destino a la confección de 30 capotes y 60 
uniformes para el personal subalterno de Oficinas Centrales, 
fecha 13 de! corriente, en la que se propone, visto el resultado 
de las dos (proposiciones presentadas a dicha subasta por don 
Jerónimo Gómez Rodolfo Yagüe y D. Juan Zúiiiga Bello, 
como apoderado de D, Anselmo Olleros Gómez, respectiva­
mente, se adjudique provisionalmente el remate al segundo de 
dichos señores en la representación que ostenta y con la baja 
del 8,Ü6 por 100 en los precios tipos; desestimándose la pro­
posición del Sr. Gómez Rodolfo, de conformidad con la 
base 9.“ del aríícuio 14 del Reglamento para la contratación de 
obras y servicios iniiiilcipales de 2 de julio, toda vez que uo se 
ajusta al modelo.

A contiiuiacióii se dió cuenta de una instancia, fecha 15 del 
corriente, suscrita por D. Jerónimo Gómez Rodolfo Yagüe, en 
la que hace constar que no habiéndosele adjudicado ¡a anterior 
subasta fundándose la Mesa en que la baja que hacía, que era 
el 11 por 100 para los paños y el 2 por ItXJ para los forros en 
los precios tipos, tenia que ser por igual para los dos artículos, 
y no determinando el Reglamento de subastas nada sobre este 
particnlar, formula la correspondiente reclamación a fin de que 
si es justa-, se revoque dicha adjudicación, toda vez que la suya 
se ajusta en un todo al modelo de proposición y reporta mayor 
beneficio para el Municipio que la aprobada, que es el princi­
pal objeto de la subasta; haciendo constar, al propio tiempo, 
que el modelo de proposición dice textualmente, respecto del 
precio, lo siguiente: «a los precios tipos- o «con la baja del 
tanto por ciento en los precios tipos», no especificándose, por 
consecuencia, que la baja haya de ser en igual proporción para 
todos los artículos, por lo que hace la baja por parte para cada 
artículo, por ser dos los subastados.

Asimismo se dió cuenta de un informe de los señores Le­
trados consistoriales, fecha 21 del corriente, en el que propo­
nen se desestime la reclamación formulada por D. Jerónimo 
Gómez Ródulfo en la precedente instancia, toda vez que, ate­
niéndose estrictamente a lo determinado en el anuncio de su­
basta, la baja propuesta por los licitadores habrá de formularse 
sobre el precio tipo fijado, tanto para los paños como para los 
forros, en la cantidad de 8.143 pesetas, sin que la circunstancia 
de hallarse ambos incluidos en la licitación autorice a desdo­
blar el porcentaje de la baja ofrecida; debiendo adoptarse 
acuerdo en este sentido con todo lo demás prevenido en el ar­
ticulo 17 del Reglamento dictado para la contratación de obras 
y servicios.

Y la Comisión municipal Permanente acordó la adjudica­
ción a favor de D. Juan Zúñiga Bello, como apoderado de don 
Anselmo Olleros Gómez, y la desestimación de la reclama­
ción presentada.

30. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente durante el mes de noviembre 
último; debiendo procederse a su impresión de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado U) del artículo 2 0 'del Regla­
mento de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores y Em­
pleados municipales,

31. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
dona Juana Qiiesada Muñoz, e hijos doña María Antonia y don 
Francisco Ortiz Quesada, a Gamonal (Burgos).

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Asuntos y expeiiienles con dictamen de las Comisiones

Comisión 2,®—Hacienda

32, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se declare 
que, caso de considerarse pertinente, según propuesta de la 
Comisión de Fomento que figura en el expediente, el pago de 
las 91,990,38 pesetas que se adeudan a la Sociedad Anónima 
Construcciones y Pavimentos por tapado de calas durante el
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cuarto trimestre de 1915 y afios sucesivos hasta 1924, inciii- 
sive, se reconozca dicho crédito y se acuerde su inclusión en 
el próximo presupuesto ordinario; todo ello teniendo en cuenta 
que, segtin lo informado por la Intei-vención, no existe en el 
vigente presupuesto crédito apropiado para el gasto de que se 
trata, correspondiente a anteriores ejercicios económicos; de­
biendo someterse este asunto a la sanción del excelentisimo 
Ayuntamiento Pleno.

A continuación se dió cuenta de un informe del señor Inge­
niero de Vías públicas, fecha 1 del corriente, ai que pasó el 
anterior asunto en virtud de acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 26 de septiembre próximo pasado, para que se 
realice con toda urgencia la oportuna información respecto al 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el articulo 7," del 
pliego de condiciones económico-administrativas por el que se 
rige la contrata délas obras de que se trata, y en cuyo informe 
dicho técnico hace constar, visto lo inforiíiado por los señores 
Letrados consistoriales en 2 de noviembre del pasado año, que 
figura en e! expediente, y después de un estudio detenido del 
asunto, que, aunque como se ha manifestado muchas veces, 
no intervenía en las obras, conservación y tapado de calas en 
estos pavimentos, el personal de la Dirección de Vías públicas, 
no podía desconocer el informante que eti su día ei Ayunta­
miento habría de pagar las calas que fueran abiertas y tapqdas 
a consecuencia de sus servicios y, por tanto, se ordenó a los 
Ayudantes y Sobrestantes que se llevara esta nota y se com­
probara con las relaciones que presentaban las contratas de 
aquellas calas que fueran producidas por huiidinúentos en la 
Vía pública, Servicio de Fontanería, Canal de Isabel 11 y Fá­
brica de Gas, en el período de incautación municipal, lo que 
fué,ejecutado, dando asi origen a la relación que figura en el 
expediente, en la que no aparece ninguna cala reseñada ni va­
lorada que se refiera a servidos de otras Empresas (SantiIIana, 
Unión Eléctrica Madrileña, Cooperativa Electra, Hidroeléc­
trica, Gas, en la fecha de no incautación), o de particulares, que 
es indudable realizó también la contrata.

Asimismo se dió cuenta de un informe de la Asesoría jurí­
dica, fecha 7 del corriente, en el que hace constar, con vista 
del anterior informe del señor Ingeniero de Vías públicas, y en 
cuanto al fondo del asunto, que ratifica su informe de 2 de no­
viembre del pasado año que figura en el expediente, cuando 
indicaba que procedía el abono de las indicadas obras a ia So­
ciedad constructora, y siempre que el solicitante tenga acredi­
tada su personalidad y la facultad de cobrar a nombre de la 
misma, podía hacerlo; pero en cuanto a semejante extremo, el 
Letrado informante no puede afirmar exista esa personalidad.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por la Comisión de Hacienda en su ante­
rior dictamen.

Comisión 6 Beneficencia y Sanidad _ «
33. Aprobar el nuevo proyecto del Reglamento de la Be­

neficencia municipal de Madrid, de sus Juntas de distrito, de 
las Casas de Socorro y de su personal, que figura eii el expe­
diente, formulado por la ponencia compuesta por ios Vocales 
señorita Echarri y Sres. Saníias y Arteaga, refundiendo en el 
mismo los que rigen actualmente, aprobados por el Ayunta­
miento en 7 de julio de 1875, y consignando en el mismo las 
adiciones y observaciones expuestas por los señores Direcíoi 
del Servicio Sanitario y Decano de la Beneficencia municipal 
que figuran en el expediente y las que Ies ha sugerido el minu­
cioso y detenido estudio del proyecto formulado anteriormente 
por el último de los citados Vocales; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, re­
mitiéndose después copia certificada al excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, como determina el ar­
tículo 168 del Estatuto Municipal:

Asunto informado por el Negociado 4  “-—Obras

34. Conceder licencia a D. Basilio Paraíso Labad, como 
propietario del solar de la manzana R, con fachadas a las ca­
lles de Eduardo Dato y Tudescos, de la tercera Sección de las 
obras de «Reforma de la prolongación de la calle de Preciados 
y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», para 
construir una casa compuesta de dos plantas de sótanos, bajo, 
entresuelo y otras cinco plantas destinadas a viviendas, con

arreglo a tos planos y Memoria presentados y de conformidad 
con el dictamen del Inspector técnico municipal de la indicada 
reforma urbana que figura en el expediente, y siempre que la 
altura máxima de la construcción, medida desde la rasante de 
la calle a la cornisa o akro de la misma tenga como máxi­
mo la altura de 25 metros, que es la consentida por las Orde­
nanzas nnuiicipales vigentes; concediéndose la licencia de que 
se trata libre de derechos conforme a lo que preceptúa la ley 
de 18 de marzo de 1895, modificada y ampliada por la de 8 de 
febrero de 1907, el reglamento de 15 de diciembre de 1896 
dictado para ejecución de la primera de aquéllas, y el pliego 
de condiciones de la contraía de las obras de la repetida refor­
ma urbana, haciéndose constar que, no presentándose con los 
planos de construcción, aun cuando en la Memoria se hace in­
dicación de ellos, los correspondientes a los servicios de as­
censores, montacargas y calefacción, no podrán ponerse en 
fimcionamiento sin que previamente se Obtenga la necesaria 
autorización para ello.

UE N U E V O  D E S E  A G U O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3."—Polieia urbana

35. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista del expediente relativo a la adquisición por subasta 
de nnifonnes de invierno y verano con destino a los individuos 
de la Guardia Mmiicipal y de la reclamación presentada a los 
pliegos de condiciones de dicha subasta por D. Timoteo Rojas, 
dentro del plazo legal, como asimismo dei informe del señor 
inspector Jefe de Polieia urbana, que figura en el expediente:

Primero, Que en atención a las razones expuestas por di­
cho-señor Inspector y considerando que dada la variación que 
en modelo y color ha de introducirse en el uniforme de verano 
de la Guardia Municipal hacen inaplicables los pliegos aproba­
dos para la actual subasta, se anule ésta, dejando sin efecto el 
anuncio de la misma; y

Segundo. Que por la Jefatura de Policía urbana se proce­
da a la presentación del nuevo modelo de uniforme para verano 
y a la formación de ¡os correspondientes proyectos de pliegos 
de condiciones para la adquisición de vestuario de invierno y 
verano, mediante subasta pública, para los individuos de la 
Guardia Municipali

36. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 18 del corriente, 
en el que propone se aprueben las bases que a continuación 
se expresan para la concesión y renovación de licencias de 
comercios e industrias en portales y su adición a las Ordenan­
zas municipales como Apéndice número 10 de las mismas, 
íeñieiido én cuenta las modificaciones introducidas, en orden 
y redacción, en las formuladas por ia Junta Consultiva de 
Obras en su informe de 21 de junio del corriente año, que 
figura en el expediente; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del Ayuntamiento Pleno;

Primera. Se podrá autorizar el establecimiento de tiendas 
en los portales siempre que la puerta principal de ingreso no 
sea inferiora 1,20 metros y el paso libre en el portal de 2. 
Estas dimensiones se considerarán precisas para el tránsito 
de dos personas y la estancia 4é otra en el portal, asi como 
mudanzas, etc.

Segunda. El paso no podrá utilizarse para colocar sillas, 
muestras o cualquier otro objeto, aunque sea movible, que 
impida el tránsito.

Tercera. Sólo se podrán instalar joyerías, bisuterías, ju­
guetes, papelerías, perfumerías y confiterías, prohibiéndose en 
absoluto las tiendas de artículos de comer y beber o las que 
produzcan olores o sean motivo de molestias para ios vecinos, 
como estancos, cafés, gomas, limpiabotas, etc.

Cuarta. Los mostradores, escaparates, vitrinas, etc., sólo 
se podrán instalar en el portal colocándose necesariamente en 
la primera crujía y cerrados con cancel; y

Quinta. Asimismo, para hacer la concesión, será preciso 
que conste por escrito el informe favorable de la mayoría de 
los vecinos de la finca’ en cuyo portal se verifique la insta­
lación.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el
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precedente dictamen, con la aclaración propuesta por el señor 
RuÍ2 de Velasco de que estas nuevas bases regíráu desde aho­
ra en adelante, y no serán, por tanto, aplicables a las actuales 
instalaciones, y con la modificación formulada por el mismo se­
ñor Concejal de que se suprima en la base 3.'’ la palabra «con­
fiterías», cuyos establecimientos quedarán comprendidos en la 
prohibición referente a los de comer y beber.

Comisión 4 .“—Fomento

37. Desistir, por e! momento, del ensanche de! paseo del 
Prado en la parte a que afecta'la finca número 34, y en su con­
secuencia el desistiuiiento, asimismo, de la expropiación de 
este itmiiieble, teniendo en cuenta los puntos de vista que 
motivaron el acuerdo de la Comisión de Fomento de 1 del 

’ corriente que figura en el expediente, y al propio tiempo el 
informe del Decano de los Letrados consistoriales de i 9 del 
mismo mes, en el que manifiesta, cumpliendo el acuerdo indi­
cado en su primera parte y dejando para cuando el expediente 
le sea devuelto el informe con respecto a los dos últimos extre­
mos del mismo, que no hay impedimento legal alguno para 
que, si se estima procedente la no ejecución de la obra que 
causó ei expediente, en trámite hoy, de expropiación de la 
casa de que se trata, pueda conjuntamente desistirse de tal 
expropiación, a la cual no obliga el fallo de la sentencia re­
caída en los pleitos contenciosos sobre justiprecio, porque 
ésta, en definitiva, con respecto al recurso interpuesto por la 
Sociedad Matéu, Artes e Industrias Gráficas, declara nulo todo 
lo actuado en d  expediente a partir del acuerdo del Goberna­
dor civil de 15 de enero de 1926, reponiendo las diligencias al 
estado procesal que alcanzaban en aquella fecha para que 
dicha autoridad, si continuara el expediente, ordene cuanto se 
dispone para la tasación pericial y resolución del justiprecio en 
nueva providencia, tasaciones y resolución que ya no proce­
derían si, como autoriza la ley de Expropiación forzosa de lü 
de enero de 1879, en su artículo 43, reformado por la ley de 24 
de junio de 1918, y el articulo 72 del Reglamento dictado para 
ejecución de diclta ley, reformado con otros por Real decreto 
de 10 de enero de 1919, el Ayuntamiento acuerda la no ejecu 
cióri de la obra y el desistimiento de la expropiación a ella afec­
ta; debiendo someterse este acuerdo a lassandoli del Ayunta­
miento Pleno y comunicarse al excelentísimo señor Goberna­
dor civil de la provincia para que, a su vez, lo ponga en cono­
cimiento de la Sala de lo Coníencioso-administrativo del Tri­
bunal Supremo, para que conste lo acordado con respecto al 
fallo procedente de su jurisdicción, dentro de! plazo de los dos 
meses que la ley de lo Contencioso establece para adoptarse 
ias resoluciones administrativas sobre la ejecución, inejecución 
q suspensión de las sentencias de esa jurisdicción especial, '

Comisión 6.“—Ensanche

38. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de enero por cuenta del presupuesto del Ensanche.

39. Aprobar un presupuesto, importante 21,1 (i4,22 pese­
tas, formulado por la Dirección dei Servicio de Aguas para 
!a construcción de absorbederos en el pasaje situado entre la 
casa número 47 de la calle de Montesa y los hoteles construi­
dos (for la Real institución Cooperativa para funcionarios del 
Estado, Provincia y Municipio; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al capitulo 6.", articulo único, 
concepto 7." del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

40. Aprobar un presupuesto, importante 2.780 pesetas,
formulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado para 
instalar diez faroles por gas en la calle de Gtizmáii e! Bueno, 
entre la de Ramiro II y el paseo de la Reina Victoria; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al capí­
tulo 3.‘L artículo único, concepto 3.“ del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche. '

41 a 47. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en ios sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, regias aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios;

A D. Julio Rodríguez, para construir una casa en el minie­
rò 39 de la calle de Andrés Mellado.

A D. Lucas Nieto Fernández, para construir una casa en el 
interior de nn solar .sito en la Dehesa de la Arganzuela.

A D, Cesáreo Albillo, para construir una casa en el núme­
ro 52 de la cabe de Santa Engracia, destinada a industria de 
tinte y vivienda; debiendo hacerse constar que para el ejercicio 
de la industria que piensa desarrollar, habrá de solicitar inde­
pendientemente la oportuna licencia,

A D. Vital Aza Díaz, para ampliar dos pabellones en la 
calle de Montesa, con vuelta a la de' Don Ramón de la Cruz.

A la fábrica de lámparas Osram, para ampliar el garaje y 
fragua de la finca numero 15 de la calle de Fray Luis de León, 
situado en el patio de dicha finca; debiendo hacerse constar 
que deberá solicitar y obtener por separado la licencia para el 
ejercicio de la industria que se traía de establecer.

A D. Rafael Roldán, para levantar un piso a una nave de 
las Escuelas sitas en la calle de Toledo, 143,

A D. Julio F. de Torres, para ejecutar obras de ampliación 
en la finca número 26 de la calle de Ríos Rosas; debiendo lía- 
cense constar que deberá solicitar por separado la correspon­
diente licencia para el ejercicio de la industria que se trata de 
establecer.

Junta miinlelpal de Primera enseñanza

48. Autorizar al Vocal-Arquitecto de la Junta municipal 
de Primera enseñanza, visto su informe de 20 de octubre últi­
mo que figura en ei expediente, para ejecutar en el Grupo 
escolar La Llorosa, propiedad del Ayuntamiento, las obras de 
reparación que aconseja en dicho informe, cuyo gasto, calcu­
lado en 2.200 pesetas, se abonará en su dia, previos los justi­
ficantes de rigor, con cargo a lo consignado en el concepto 
411 det vigente presupuesto de gastos.

49. Autorizar el gasto de 90 pesetas, con cargo, según in­
forma la Intervención, a !o consignado en el concepto 411 de) 
vigente presupuesto, para las obras de reparación del Grupo 
escolar de la calle de Bailén, 28, propiedad del Ayuntamiento, 
que aconseja el Arquitecto de la quinta Sección en su informe 
de 10 de septiembre del corriente año, bajo cuya dirección de­
berán ejecutarse dichas obras. ,

50. Reconocer, visto lo informado por el Director de las
Escuelas Agutrre, y con cargo a lo consignado en el concep­
to 408 del vigente presupuesto de gastos, el derecho al percibo 
del primer quinquenio reglamentario de 500 pesetas anuales a 
la Maestra de Sección de Escuelas niimicipales doña Elena Ca­
sáis Jiménez Moreno, con efectos retroactivos al dia 3 de mayo 
del corriente ano.. .

51. Adquirir, vistolo interesado por el Secretario de la 
Asociación de ia Prensa en su instancia de 9 de noviembre úl­
timo que figura en el expediente, y con cargo a lo consignado 
en el concepto 497 del vigente presupuesto de gastos, 16 ejem­
plares de la obra La Villa i/ Corle de Aíadríd en 1850, de 
la que es autor el prestigioso y malogrado periodista D. Fran­
cisco Pérez Mateos, al precio de ocho pesetas cada ejemplar, 
con destino a la Biblioteca de las Escuelas públicas de esta 
Corte,

52. Ascender, para cubrir la vacante producida por defun­
ción de D. Fernando Cobo Domínguez, que venía desempe­
ñando la clase especia! de Dibujo del Grupo escolar San Eu­
genio y San Isidro, con la categoría de ascenso de los de 
su dase, a doña María Novoa Lorenzo, que ocupa en la actua­
lidad el primer lugar en la categoría inmediata inferior en el 
escalafón de este Profesorado, a cuyo efecto se le expedirá el 
correspondiente título administrativo de Profesora especial de 
Música, categoria de ascenso, con el haber anual de 2.750 pe­
setas, y efectos retroactivos ai día 4 de los corrientes, día si- 
guieiiíe al en que ocurrió la defunción que se menciona, y de­
biendo amortizarse las resultas.

53. Librar, de conformidad con la ponencia de los Voca­
les de la Junta municipai de Primera enseñanza señora Mora 
y Sr. Domínguez Espuñes que figura en el expediente, y con 
cargo a lo consignado en el concepto 412 del vigente presu­
puesto de gastos, la cantidad de 1.700 pesetas a favor del in­
dustrial D. Mariano Maldonado, importe, según justificantes, 
de los armarios roperos para niños con 200 perchas,'construi­
dos para el nuevo pabellón del Grupo Ruiz Giménez.

54. Conceder a ia Profesora especial de idiomas (cate­
goría de ascenso) Doña Elisa Fernández de la Cancela y Mar­
tínez la licencia ilimitada, con carácter de excedencia volunta-

i
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ría, prevenida en el articulo 114 del Reglamento de Secretarios, 
Interventores y Empleados en general, y asimismo el ascenso 
reglamentario a la citada categoría de ascenso, con el haber 
anual que viene percibiendo en concepto de gratiíicación, a 
D. Angel Fraile Garrido, por ser el que ocupa el primer lugar 
del escalafón de su clase en la categoría de entrada, a quien 
se le expedirá el correspondiente título admitiistrativo; debien­
do sancionar el excelentísimo Ayuntamiento Pleno esta líltinia 
parte del acuerdo, por lo que afecta a la percepción de haberes 
en concepto de gratiíicación, y amortizarse las resultas.

55, Librar, de conformidad con lo informado por el Vocal- 
Letrado de la Junta municipal de Primera enseñanza en 3 del 
pasado mes de noviembre que figura en el expediente, y con 
cargo a lo consignado en el concepto 400 del vigente presu­
puesto de gastos, la cantidad de 41,80 pesetas a favor de don 
Pedro Andión, propietario de los locales-Escuelas de la calle 
de Alejandro Rodríguez, 9, importe, según justificantes, del 
agua suministrada a dichas Escuelas durante el tercer trimestre 
del ano actual, como exceso de las que por el contrato de 
arrendamiento viene obligado a abastecer.

56. Librar a la Directora de las Escuelas-Bosque, vistas 
las manifestaciones que hace en su oficio de 19 del corriente 
que figuran en el expediente, las 1,300 pesetas que existen de 
remanente en el concepto 419 del vigente presupuesto de gas­
tos para el servido de baños-duchas, que deberán ser destina­
das para el pago de jornales devengados por la encargada y 
ayudanta de este servicio en la referida escuela.

Junta municipal de Sanidad

A petición del Sr. Colón quedó sobre la Mesa el dictamen 
proponiendo las resoluciones correspondientes, como conse­
cuencia del expediente instruido en depuración de responsabi­
lidades en que pudiera haber incurrido un Practicante de la 
Beneficencia niunicipal afecto a la Casa de Socorro sucursal 
del distrito de Chamberí.

Comisión designada para estudiar las proposiciones pre­
sentadas al concurso de suministro de impermeables con 

destino al personal de la  Guardia municipal

57. Se dió cuenta del acta de dicha Coiiiisión, fecha 21 
del corriente, en la que propone, como resultado del concurso 
celebrado al efecto para la adquisición de 58C impermeables 
para los Guardias de [iifaiiteria del Cuerpo de Policía urbana 
y 68 para los de! Escuadrón, la adjudicación de este suminis­
tro a D. Timoteo Rojas, en los precios que ofrece confeccio­
narlos en la calidad Saladich, o sea a 115 pesetas el de Infan­
tería y 135 el de Caballería, y con estricta sujeción a los plie­
gos de condiciones que han servido de base al mencionado 
concurso, habiendo quedado lacrados yfirmados por todos los 
miembros de esta Comisión los modelos elegidos, tanto de gé­
nero como de impermeable confeccionado.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta.

Asuntos informados por Secretaria

Negoelado ¡.“—Gobierno interior y Personal

58. ' Adquirir, con destino a la Imprenta Municipal, en vista
de lo actuado en el expediente, lina máquina de troquelar mo­
delo P. Y. A.-2, del fabricante August Fouim, de Leipzig, dis­
puesta para ser movida por electromotor directo, ofrecida por 
la casa Fundición Tipográfica Nacional en el precio de pe­
setas 1.400 puesta en los talleres de la Imprenta Municipal, y 
que el mencionado gasto sea satisfecho, según informa la In­
tervención, al crédito de 200.00Ü pesetas consignado en el ca­
pítulo V¡, artículo 2.“, concepto 21-3 del vigente presupuesto 
de gastos. "

59. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para cubrir una plaza de Profesor de primera de la Sección de 
Química del Laboratorio Municipal, vacante por fallecimiento 
del que la deseinpetiaba, D. José María Viejo, y dotada en 
presupue.sto con el haber anual de 4.960 pesetas, teniendo en 
cuenta que, con arreglo a los preceptos reglamentarios, dicha 
plaza debe ser provista en el Profesor que ocupa el primer

lugar en la escala inmediata inferfor, y la resulta consiguiente 
debe adjudicarse al opositor en turno de las últimas oposicio­
nes, que se halla en expectativa de destino y en calidad de su­
pernumerario:

Primero. El ascenso de D. Manuel García del Val, pri­
mero de la escala inferior imnediata, a Profesor de primera 
clase de la Sección de Química del Laboratorio Municipal, con 
el haber anual de 4.960 pesetas.

Segundo, El nombramiento de Profesor de segunda d a ­
se, de iguales Sección y Servicio, con el haber anual de pese­
tas 4.340, a favor de D. Salvador Rioso Goday, aspirante que 
ocupa el primer lugar entre los opositores que actualmente se 
hallan como supernumerarios en expectación de destino,

60. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para cubrir una plaza de Oficial segundo de la Sección de 
Contabilidad, dotada en presupuesto con el haber anual de pe­
setas 4.000 y vacante por fallecimiento del que la desempeña­
ba, D. Antonio Dueñas León, toda vez que con arreglo a tos 
preceptos reglamentarios procede proveer dicha plaza y la re­
sulta consiguiente, designando a los funcionarios que actual­
mente ocupan los primeros lugares en las categorías inferiores:

Primero. El ascenso de D. Jaime Ibarra a la plaza de 
Oficial segundo de Contabilidad, con el haber anual de pese­
tas 4,000; y

Segundo. El ascenso de D. Ambrosio Ochoa a Oficial 
tercero de la misma Sección, con igual haber de 3.000 pese­
tas que viene disfrutando.

Negociado 2.“—Hacienda

61. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de enero por cuenta del jsresnpuesto del Interior,

62. Abonar a D. Marcelino Martínez Burgasé, en cum­
plimiento de sentencia del Tribunal provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo de 3 de octubre último que figura en e| 
expediente, y de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, la cantidad de 4.454,(i9 pesetas a 
que asciende la diferencia de haberes desde 26 de octubre 
de 1921, en que se le reconoció la categoría de Oficial segun­
do del grupo de Contabilidad, hasta 23 de noviembre de 1923, 
en que de hecho ñié ascendido; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al capitulo XVII, Imprevistos, 
defvigente presupuesto de gastos dei Inferior.

63. Declarar, en vista de lo actuado en el expediente, que 
todas las devoluciones que se hayan acordado realizar de can­
tidades satisfechas por impuesto sobre automóviles y circula­
ción de los mismos y penalidades impuestas se realicen como 
minoración del concepto 90 del presupuesto de ingresos, toda 
vez que existiendo, a tenor de lo que dispone el articulo 304 
de! Estatuto Mimidpal, dicho concepto en el presupuesto de 
ingresos, sólo como minoración del mismo han de hacerse las 
devoluciones, aunque este concepto lo sea por participación, 
ya que, aun con este carácter, ingresa el Ayuntamiento, *y sin 
que sea dable llegar a la sutil interpretación de que ei hecho 
de que sea por participación no constituye ingreso ni concepto.

Negociado 3.“—Pollda urbana

64. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que ha sido ampliado en 25.637,50 pesetas 
el concepto 92 del vigente presupuesto para atender a la repo­
sición de vestuario y calzado para el personal del Servicio con­
tra Incendios, y que por la Dirección de este Servicio se for­
mulan cuatro propuestas de adquisición de di.stintos elementos 
de vestuario, calzado, cascos y útiles del equipo:

Primero. Autorizar el gasto de 14.989,.50 pesetas pro­
puesto por la Dirección del Servicio para adquirir por gestión 
directa:

Pesetas

Cuarenta y cuatro capas de paño, a 95 pesetas.. 
Cuarenta y siete uniformes de gala, a 160 ídem.. 
Ciento sesenta y siete pantalones de tela, a

13,50 ídem.........................................................
Cuarenta y cinco guerreras de tela, a 23 ídem..

4.180
7.520

2.254,50
935

14.989,50
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Segundo. Autorizar el gasto de 2.562,50 pesetas pro­
puesto por diclia Dirección para adquirir por gestión directa;

Pesetas

Cincuenta cuerdas, a 25,25 pesetas........
Idem mosquetones grandes, a 17 ídem .. 
Idem id, pequeños, a 9 ídem...................

1.262.50 
850 
450

2.562.50

'I'ercero. Autorizar el gasto de 5.500 pesetas propuesto 
por la misma Dirección para adquirir por gestión directa:

Pesetas

Cien pares de botas, a 55 pesetas........ 5,500

Cuarto. Autorizar el gasto de 2.585 pesetas propuesto 
por la indicada Dirección para adquirir por gestión directa;

___ Pesetas

Cuarenta y siete cascos, a 55 pesetas................ 2.585

Quinto. Que las cuatro autorizaciones de gastos prece­
dentes se efectuarán a virtud de la que concede el caso 1,“ del 
artículo 164 del Estatuto Municipal, por no llegar cada uno de 
sus importes al límite de. 15.000 pesetas que determina, además 
de que por la urgencia de equipar al personal de nuevo ingreso 
y el inmediato término del presupuesto imposibilitan acudir a 
las formalidades de la licitación publica y aun privada.

Sexto. Para llevar a efecto las adquisiciones de que se 
trata, por el señor Arquitecto Director del Servicio contra In­
cendios se recabarán precios y condiciones de las casas que se 
dediquen a estos artículos, y se servirá remitirlos a la Alcaldía 
Presidencia para su resolución; y

Séptimo. Que los gastos de que se trata sean cargo a la 
ampliación de crédito de 25.637,50 pesetas al concepto 92 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior. ,

65. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente, por considerarse de 
suma conveniencia dotar al personal de guardia de! Cuerpo de 
Bomberos de camas fuertes y modernas, y que por la inmediata 
terminación del presnpue.sto es imposible acudir a ía licitación 
pública, ni aun a la privada, por medio de un coiicnrsillo, y te­
niendo en cuenta, de otra parte, que el gasto de que se trata 
importa 2.500 pesetas y que se autorizan las adquisiciones por 
gestión directa hasta 15.000 pesetas, teniendo en cuenta el 
caso 1.” del artículo 164 del Estatuto Municipal:

Primero. Autorizar ei gasto de 2,500 pesetas propuesto 
por el señor Arquitecto Director del Servicio contra incendios 
para adquirir, por gestión directa, 50 camas modelo americano 
con destino a los parques del Servicio.

Segundo. Que esta adquisición se efectúa a virtud de la 
autorización que concede el casó 1,° del articulo 164 del Esta­
tuto Municipal; y

Tercero. Que el importe de 2.500 pesetas a que asciende 
la adquisición sea cargo a las cantidades de 1,250 peseta.s auto­
rizadas en sesiones de 22 de febrero y 20 de jimio últimos, con 
cargo ai concepto 94 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

66. Autorizar al señor Director del Trófico, en vista de 
!o actuado en el expediente, para adquirir, por gestión directa, 
a virtud de lo que determina el caso l.^dei artículo 164 del 
Estatuto Municipal, material de ficheros estilo noríeameri 
cano, con destino a diclia dependencia, por mi importe total 
de 2.000 pesetas; debiendo tener aplicación dicho gasto, según 
infoniia la Intervención, al crédito de igual cantidad consigna­
do en el capitulo III, articnlo I.“, concepto 86, «Para amplia­
ción y complemento del fichero general de automóviles, ca­
miones, carros y demás vehículos de circulación y factaje», del 
vigente presupuesto de gastos del interior.

67. Quedar enterada, en vista de lo actuado en el expe­
diente, de ia adquisición de tm automóvil Delahaye con bomba 
de incendios y tanque de 3.500 litros, efectuada para el Ser­
vicio contra Incendios por la Comisión oficial del Motor y dei

Automóvil, y que su precio de 42.700 pesetas, que con el 2 por 
too que dispone el Real decreto ley de 31 de marzo del co­
rriente año resulta un total de 43.554, sea cargo a! concep­
to 91 del vigente presupuesto de gastos del Interior; debiendo 
pasar a resultas su importe total, para abono a la indicada Co­
misión oficial del Motor y del Automóvil.

68. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por los señores Letra­
dos consistoriales, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por D. José Comas Maroto contra acuerdos muni­
cipales de 21 de marzo y 4 de junio del corriente año que le 
denegaron la licencia solicitada para establecer un almacén, 
secadero de pieles y fábrica de curtidos en la casa número 5 
antiguo del paseo Imperial; debiendo remitirse original del ex­
pediente, según indican dichos Letrados en su informe, al Tri­
bunal provincial de lo Contencioso-administrativo, en conso­
nancia con lo dispuesto en los articules 36 y 38 de la Ley que 
regula esa jurisdicción.

69 a 79. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios qué se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Felipe de la Llama Rodríguez, para fabricación de 
baldosín hidráulico e instalar un electromotor de dos caballos 
de fuerza en el paseo Imperial, 9.

A D. Celedonio Cubo Sauz, para instalar un aparato^ de 
electroterapia de segunda categoría en la calle del Españóle- 
to, 23; debiendo desestimarse una reclamación presentada, 
por infundada.

A D. Pedro Criado, ampliación de licencia para venta de 
tocino y jamón a la de elaboración de embutidos e instalar dos 
electromotores de uno y 0,75 caballos de fuerza, respectiva­
mente, en la calle de la Ruda, 12, desestimándose una recla­
mación presentada.

A doña Carolina Pérez González, para establecer un café­
bar en la calle de Jerónimo de la Quintana, 5.
. A doña Anselma del Arco, para establecer una carbonería 

en la calle del Alcalde Sáinz de Baranda, 6.
A D. José Luis de Velasco, para establecer una carbonería 

en la calle de Fueiicarral, 143; debiendo desestimarse la recla­
mación presentada.-

A D. Luis Osorio de la Puente, para establecer un depó­
sito cerrado de madera de nogal para fabricación de hélices 
para aeroplano {sin venta) en la calle de Santa Ursula, 12,

A D. Eduardo Varela, ampliación de la licencia concedida 
para camiceria a la de venta de tocino y jamón con fabrica­
ción de embutidos en la calle de Lope de Vega, 2!, desesti­
mándose una redamación presentada.

A D. Antonio Ariza Belza, para establecer un baller de 
ebanistería con cuatro máquinas y tina sierra e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 15 caballos en la calle de 
Alenza, 4, desestimándose una redamación presentada.

A D. Enrique y D. Juan Iglesias, ampliación de licencia 
de fundición de metales e instalar 46 electromotores con un 
total de 121 caballos de fuerza en la calle de Ciudad Real, 
números 18 y 20,

A D Santiago Sánchez Quiñones, para establecer una fá­
brica de ladrillos cerámicos con una prensa e instalar un elec­
tromotor de 20 caballos de fuerza en la calle de Andrés Me­
llado, 50 provisional,

80 a 86. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción por 
agua en ios sitios que se indican, con' sujeción a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A D, Daniel Suárez Pazos, en la calle de Zurbano, 59, 
hotel número 4.

A los Sres, Boetticher y Navarro, en las de Martín de los 
Heros, 23, y Torrijos, 19, sótano y planta baja.

A D. Ricardo Recio, doce, en la de Mendizába!, 17.
A D. Félix Gimeno Bayón, en la de Oreilana, 1. .
A D. Eduardo Tlúebaut Hauser, en el paseo de la Caste­

llana, 11, desestimándose una reclamación presentada.

Neg-oelado 4 .“—Obras

87. Aprobar mi presupuesto, importante 8.277,01 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías públicas para instalar ace­
ras de cemento frente al nuevo edificio de la Delegación de

>1 I.
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Hacienda en sus fachadas de las calles de Moiitalbáii y Alfon­
so XI, y que dicho gasto sea satisfecho, de conformidad con 
lo informado por la intervención, con cargo al crédito que para 
oiiras de reconocida urgencia figura consignado en el capítu­
lo 1 i , artículo 3.“, concepto 521 del vigente presupuesto; de­
biendo interesarse del iiustrísimo señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia el reintegro a los fondos municipales de la 
cantidad de 2.610, líi pesetas, que resulta de la aplicación de 
las disposiciones que sobre contribuciones especiales determi­
na el Estatuto Municipal vigente,

88. Aprobar la propuesta formulada por la Direccióti de 
Vías públicas para la instalación de cadenas que cierren los 
extremos del Viaducto con objeto de inipedir el paso eti casos 
de aglomeración de público, cumpliendo asi con las prescrip­
ciones establecidas para regularizar el tránsito pordiclio puen­
te; debiendo ser cargo el gasto de que se trata, que se eleva 
a 109,38 pesetas, según informa la Intervención, al capítulo 
de Imprevi.stos del vigente presupuesto del Interior, y adquirir­
se dichas cadenas por la expresada Dirección de Vías públicas.

89. Elevar el correspondiente informe, favorable a la pe­
tición que formula la Sociedad Tranvía del Este de Madrid 
solicitando la devolución del depósito constituido en garantía 
de la concesión de un tranvía eléctrico en esta Corte, desde el 
Hipódromo a la calle de Santa Engracia por la de Ríos Rosas, 
toda vez que pasada la anterior solicitud a informe de la Direc­
ción de Vías públicas, dicha dependencia la devuelve acompa­
ñada de certificación en la que hace constar que las obras de 
que se trata están terminadas y abierta la línea a la explota­
ción desde el día 6 de junio del pasado año, con arreglo todo 
ello a lo determinado en el pliego de condiciones para que se 
pueda devolver la fianza mencionada.

90 a 99. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para ejecutar obras de reforma o ampliación 
en los sitios que se indican, con sujeción a ios planos y Me­
morias presentados y a los informes que constan en los expe­
dientes correspondientes:

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTElRiOR

A Dona María del Carmen A. Salabert, en la calle de 
Evaristo San Miguel, 4. .

A D. Ramiro García Suárez, en la Carrera de San Jeró­
nimo, 10.

A D. Fabián Páez, en San Lorenzo, 2.
A D. Florián Eguinoa, en Marqués de Cubas, 1.
A D. Custodio Fernández, en San Justo, 1.
A D. Críspalo Manuel Quiñones, en San Leonardo, 13,
A D, Jacobo Schneider, para instalar un ascensor en Bar­

quillo, 28.
A D. Jacobo Schneider, para instalar un ascensor en 

Alarcón, 12.
A D, Jacobo Schneider, para instalar un ascensor en 

Alarcón, 12.
A D, Miguel Lasso García, para recomstruir una nave en 

el patio de la casa número 11 de la calle de Miguel Servet.
Se dió cuenta de los siguientes informes:
Uno proponiendo la concesión de lioenda para construir 

una casa en la calle de San Rafael, 5, Extrarradio.
Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el pasaje de Cayo Redón, paso A, número 5, Ex­
trarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Comandante Fontaiies, H, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para consíriúr 
un hotel y garaje en la Ribera del Manzanares, 4, Extrarradio.

Otro proponendo la concesión de licencia para coiistrnir 
nn Grupo escolar en el barrio de la Elipa, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en la calle de Villaamil, 7, Extrarradio,

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo y muro en la calle de Gómez Ortega, sin número, 
Extrarradio,

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la finca inimero 19 de la calle de Lo­
renza Correa, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la finca número 14 de la calle de José Pi­
cón, Extrarradio.

Y la Comi.sión municipal Permanente, a propuesta del se­
ñor Navarro Enciso, acordó retirar estos expedientes hasta 
que sea aprobada la Ordenanza por que han de regirse las 
constriicdones en el Extrarradio.

Negociado 5.°—Benefieenela y Sanidad

100. Aprobar la adquisición hecha con destino al Servicio 
de Limpiezas por la Comisión oficial del Motor y de! Automó­
vil, de seis camiones basculantes Hispano Suiza de cinco me­
tros cúbicos de capacidad en el precio de 27.450 pesetas, que 
cou el 2 por ICO que dispone el Real decreto ley de 31 de mar­
zo último, hacen nn tota! de 27.999 pesetas cada uno, y 23 ca­
mionetas basculantes Citroen de dos y medio metros cúbicos 
de capacidad en el precio de 7.655 pesetas, que con el referido 
2 por U)0 hacen un total de 7.808,10 por unidad, y que la can­
tidad total de ambas adquisiciones, que asciende a pese­
tas 347.580,30, se abonen a la Comisión mencionada con cargo 
al crédito consignado para estas adquisiciones en el presu­
puesto extraordinario del año 1923. .

lUL No mostrarse parte en el sumario que se sigue eii el 
Juzgado de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte 
por daños producidos por el tranvía número 297 en un tanque 
de riego del Servicio de Limpiezas el día 1 del pasado mes de 
septiembre, teniendo en cuenta la poca importancia de los da­
ños causados, los que el señor Ingeniero dei referido Servicio 
tasa en la cantidad de 100 pesetas, y por ser suficiente a tal 
efecto la representación del Ministerio Fiscal; no renunciándo­
se, al mismo tiempo, a la indemnización que por dichos daños 
pudiera corresponder al Ayuntamiento.,

Negociado de Reformas Sociales

102 y 103. Conceder a los obreros municipales José Pérez 
López y Luis Serrano Arias, vista la imposibilidad física en 
que se hallan para prestar el servido que Ies estaba encomen­
dado y que han venido desempeñando durante más de veinte 
años, la pensión de retiro de 2,60 pesetas di arias,40 por 100 de 
las 6,50 que disfrutaban últimainente y que les sirve de jornal 
regulador.

Negociado de Subastas

104. Estimar la redamación presentada por ios señores 
Manzano y Gómez en ia subasta anunciada para la adquisición 
de uniformes para el personal de vigilancia del arbitrio sobre 
consumos, interesando fuesen confeccionados los correspondien­
tes modelos, a fin de poder tomar parte en dicha licitación, y 
que una vez subsanado por la Administración de Rentas y Exac­
ciones municipales lo que interesaban los señores reclamantes, 
se proceda al anuncio inmediato de la subasta indicada; y te­
niendo en cuenta que en razón a los trámites y plazos estable­
cidos en las disposiciones vigentes para la celebración de 'Su­
bastas no podrá celebrarse ésta hasta después de transcurrido 
el presente mes, o sea extinguido ya y liquidado el pVesente 
ejercicio, y que el Estatuto Municipal vigente prohíbe toda ex­
tracción de créditos que carezcan de acreedor determinado, 
que se rectifique la 7.“ de las condiciones facultativas, que que­
dará redactada en los siguientes términos: «7.“ El pago de 
este suministro se hará con cargo al crédito de .30,000 pesetas 
consignado en el capitulo V, articulo ! concepto 258 del pre­
supuesto de gastos aprobado para el ejercicio de 1929, y ei 
resto, si el importe de los pedidos excediera de dicha suma, 
con cargo al crédito que se consigne al efecto para 1930s; de­
biendo darse cuenta de esta variación ai excelentísimo Ayun­
tamiento fileno.

Negociado de Cemsntepios

105. Aprobar la adquisición hecha por ¡a Comi.sión ofi­
cial del Motor y dei Automóvil de una camioneta Citroen, con 
carrocería furgón para el transporte de cadáveres y un ómni­
bus de la misma marca para el transporte del personal de la 
Necrópolis de! Este, los dos vehículos en el precio de pese­
tas 11.500, que con ei 2 por 100 que dispone el Real decreto 
ley de 31 de marzo del corriente año, hacen nn total de pese­
tas ! 1.730, cuya cantidad será abonada a la mencionada Comi­
sión con cargo al crédito de 12.000 pesetas consignado para
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fsta atención en el capítulo Vil, artículo 3.“, concepto 264 del 
presupuesto vigente. .

106. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
formuladas por el sefior Arquitecto municipal de Cementerios, 
y con sujeción a ellas anunciar el oportuno concurso por un 
plazo de veinte días para la enajenación de cruces de hierro, 
piedra y mármol procedentes de las sepulturas en que se han 
realizado exhumaciones en la Necrópolis del Este, toda vez 
que fueron declarada.s desiertas las dos subastas anunciadas 
para la enajenación de dichos objetos:

Primera. Es objeto de este concurso de licitadores la ena­
jenación, por lotes, de los siguientes objetos:

2.099 cruces de hierro, a dos pesetas cada una.
561 ídem de piedra, a 3 ídem id.
240 ídem de mármol, a 5 ídem fd.

Segunda. Las proposiciones se presentarán en la Direc­
ción facultativa de la Necrópolis, detallando los objetos en ca­
lidad y número y el precio que por el lote se ofrece, siendo re­
mitidas por dicha oficina a la Alcaldía Presidencia para su 
aprobación.

Tercera. Los adjudicatarios satisfarán el importe de los 
lotes adquiridos en la oficina administrativa de la Necrópolis; 
siendo requisito indispensable la justificación de este ingresó 
para retirar los objetos adquiridos, bajo la inspección de la 
Dirección facultativa.

Cuarta. Serán preferidas las proposiciones que, a igual­
dad de las demás circunstancias, soliciten mayor cantidad de 
objetos.

PROPOSICIÓN

1U7. Tomar en consideración y darle la tramitación legal 
correspondiente a la suscrita por D. Rafael Heredia, D. Julio 
Cola y D. Juan M. Herrera Sotolongo, interesando que, en 
cumplimiento del acuerdo municipal de 31 de enero de 1919, se 
proceda a la colocación de una lápida conmemorativa en la fa­
chada de la casa número 43 de la calle de la Montera, donde vi­
vió y murió el insigne escritor D. Manuel Bretón de los Herre­
ros, y que el acto del descubrimiento se llevará a cabo en la 
próxima primavera, cuando tenga lugar la Exposición Ibero­
americana de Sevilla, al objeto de que puedati ver, los que 
concurran a dicha Exposición, al pasar por Madrid, cómo 
nuestra Patria sabe honrar la memoria de sus preclaros hijos.

Terminado el despacho de los asuntos que hitegraban el 
Orden del día, y entrando en el turno de ruegos y preguntas, 
el Sr. Chicharro hubo de lamentarse de la lentitud que se ob- 
serv'aba en la resolución de algunos asuntos municipales y de 
encarecer una mayor actividad en el despacho de los mismos.

Señaló primeramente el relativo a la reorganización de los 
servicios de! Matadero; aludió en segundo lugar a la forma­
ción del Centro Electrotécnico Municipal, así como a la pro­
puesta presentada por S. S. respecto a estaciones sanitarias; 
se refirió a continuación al problema del tránsito público en la 
Puerta del Sol, calles de Fuencarral y Hortaleza y principales 
vías céntricas; consignó igualmente la demora que se advertía 
en la formación de pliegos de condiciones para la explanación 
y apertura de nuevas vías en el Ensanche, y, por último, se 
refirió al aplazamiento de la emisión del empréstito, asi como 
al observado en el estudio de la interesante propuesta del se­
ñor Colón, relativa a unificación de deudas.

Terminó haciendo varias consideraciones respecto al aseso- 
ramiento y colaboración que los señores Concejales deben 
prestar a la Alcaldía Presidencia,

El Sr. Maseda, haciéndose cargo de las manifestaciones del 
Sr. Chicharro que se referían a iniciativas de S. S., estimó que 
si asuntos como el del Matadero, en cuya resolución había 
puesto su mayor inferé.s, no habían cristalizado todavía, era 
debido a diversas cansas, sin que constituyera grave daño el 
aplazamiento sufrido como tampoco lo significaba el que se 
esperase a la realización del empréstito para la implantación 
del Centro Electrotécnico, cuyo establecimiento reclamaba 
una considerable cifra, hallándose, por tanto, subordinado a la 
emisión de aquél.

Con referencia al problema de la circulación, hizo un pa­
rangón entre Madrid y otras capitales de Europa, señalando la 
superioridad de nuestra capital en muchos aspectos del pro­
blema, no obstante lo exiguo del presupuesto municipal de Ma­
drid con relación al de otras grandes ciudades.

Hizo observaciones respecto a la reorganización general 
de los servicios y recogió otras varias alusiones del Sr, Chi­
charro, para concluir alentando a la perfecta unión de iodos 
los señores Concejales y coastante colaboración con la Alcal­
día para la realización de la labor que les estaba encomenda­
da. rodeando al cargo de la máxima autoridad y prestigio.

Rectificó el Sr, Chicharro, agradeciendo al Sr. Maseda su 
intervención y reiterando su deseo de que se imprimiera una 
mayor celeridad a la resolución de los asuntos pendientes, es­
pecialmente al empréstito, haciendo a tal propósito varias con­
sideraciones con referencia a la situación financiera del mo­
mento actual.

Intervino nuevamente el Sr. Maseda para felicitarse de los 
términos en que se' había producido el Sr. Chicharro en sii 
rectificación, robusteciendo con sus palabras el crédito muni­
cipal.

El señor Presidente, después de agradecer a los señores 
que le habían precedido en el uso de la .palabra las frases que 
le habían dedicado, fué recogiendo una a una las diversas alu- 
sioiie» del Sr. Chicharro.

Así con referencia a las estaciones sanitarias, recordó al 
Sr. Chicharro qqe al confeccionarse el presupuesto se desistió 
del proyecto de crédito indispensable para la transformación 
de dichos establecimientos.

Respecto al Centro ge,stor, administrador y reparador de 
automóviles municipales, dijo que, sin perjuicio de la prepara­
ción del instituto proyectado, se ultimaban los detalles para 
que con carácter provisional puediera comenzar a funcionar 
en los primeros días de enero.

En cuanto a la propuesta del Sr. Colón de unificación de 
deuda, reconociendo su importancia, y después de expresar que 
se hallaba en estudio, preguntó si se creía momento oportuno 
el actual en que se había elevado el tipo de interé.s.

Respecto al problema de la circulación expuso que, aprobado 
recientemente por la Superioridad el convenio de tranvías, y 
no obstante conceder seis meses para estudiar lo referente a 
la desconge.stión del centro de Madrid, había conseguido de la 
Compañía la unificacióii de las direcciones en las calles de 
Hortaleza y Fuencarral y la desaparición del tranvía de la 
Fueiitecilla en la Puerta del Sol, aparte de continuar las ges­
tiones y estudios conducentes al propósito indicado.

Por último, refiriéndose al empréstito, expuso detallada­
mente la tramitación seguida hasta la aprobación recaída, qúe 
fué sonietida- a conocimiento de la Corporación en la segunda 
quinceaa del mes de noviembre, y que no había abandonado 
las gestiones particulares preparatorias del empréstito; pero, 
hizo notar la prudeticia que la situación actual del mercado 
aconsejaba para la resolución definitiva, y que la más elemen­
tal discreción te vedaba dar publicidad a los trabajos que ve­
nia efectuando para la solución del problema.

Rectificó el Sr. Chicharro, manteniendo algunos de sus 
puntos de vista respecto a los varios extremos tratados en su 
intervención, y después de mediar brevemente la Presidencia 
se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de la tarde.

I N T E R I O R

ISZt E !S  D E  E l S r B Ü O

Distribución de fondos oor capiiidos y  artículos del presu­
puesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
conforme a ¡o prevenido en el articulo 5Qo dei Estatuto Municipal

CAPITULO r
OBLIGACIONES OENBKALES

Preijppeslii oriliDario Toliles por [apitpln

PESETAS , PESETAS

3.396,
120.000

Articulo ¡.“-C en so s ......................
— 2,“—Pensiones................
— 3.“—Operaciones de cré­

dito municipal.. . .  4.900 819,35

Suma y  sigue............ 5.024.215,37
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Piesupeslo ordiitatin Totales por capltnlos
PESETAS PESETAS

Suma anterior.......... 5.024.215,37
Articulo 4,° —C réd itos recono­

cidos....................  S3.910
— 5.“—Litigios................ - ■ ■ 7.500
— 6.°—Contingentes............  3.373.165,06
— 7.°—C on trib u cion es e

impuestos............ 107.500
— 8.“ —A ninickjs y sus­

cripciones............ 6 “̂
— 0.°—Indemnizaciones. . . .  1.666,66

• _  10. — C o m p r o m i s o s ■
va 'io s................... 479.500

— 1 1 , —Cargas por servi­
cios del Estado.. ■ 101.500

------ — — ----- 9.185.405,09
CAPITULO II

REPRESENTACIÓN .MUNICIPAL

Articulo I .“—Del Ayuntamiento .. 24.791,66
— 2.“—Del Alcalde........  ■ ■ 8.183,74
— 3,° De los Tenientes de ■

Alcalde y de los 
C o n ce ja le s  |u-
r u d o s .................. ,32.812,50

— ~------ - - 65 767,90
CAPITULO III .

VIGILANCIA V SEGURIDAD
Articulo 1.“—Guardia Municipal.. 407.007,50

— 2.“ S o c o r r o  de incen- .
dios V salvamento. 139.154

------------------- 546.161,50
CAPITULO [V

POLICÍA URBANA V RURAL

Articulo 1.“ A lum brado, servi-_ 
cios eléctricos y 
mecánicos ..............  419.388,93

— 2.°-Mercados y puestos
públicos ..............  27.918,50.

— 3.“—Mataderos....................  309.508,75
— 3.“—Guardería rural... . .  198,75
— 7,“—Extinción de nnima-

les dañinos..........  95
— 8.“—Gastos generales.. .  1.250 .

------------ ----- -- • 758.287,93
C A P ÍT U L O  V ^

RECAUDACIÓN •

Artículo 1 Administración, ins­
pección , vigilan­
cia e investiga­
ción de exaccio­
nes municipales.. 166.842

— 2.“ -  R e c a u d a d o r e s
y Agentes............, 2.000

— 3.“—Premio,s dé recau­
dación......... . 44.520

— 4.”—Partícipes en exac­
c io n e s  m u n ici­
p a le s ...................  17.500

— ---  — - - 230.862
CAPÍTULO VI

PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

Artículo 1.“—De o fic in a s  cen- 
‘ t r a le s ............. 434.904,30

— 2.°—De otras oficinas ., 125.328,50
----------- —----- ^560.232,80

CAPÍTULO Vil *
SALUBRI DAD E h i g i e n e

Artículo 1 Aguas potables y re- _
siduarias.............. 734./12,40

— 2.“—Limpieza de la vía
pública.................. 725.069

— 3.°—Cementerios............  192.106,50
— 4,"—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
V preparación de 
vacunas...............  58.767

— . 5.“-“Desinfecclón.. . . . . .  90,031,50

Suma y sigue............ 1.800.686,40 11.346.738,12

Piénipeslt! oidinarío Totales pt taptlDlos

PESE! AS PESETAS

Sumas anteriores.. . .
Articulo 6.” -- Epidemias. . . . . . . .

— 8.”-  Inspección .sanitaria
de locales............

— 9.”—Higiene pecuaria...

CAPÍTULO  v m
. BENEFICENCIA

Articulo l.°—A u x ilio s  m édico- 
farmacéuticos. •. -

— 2.°-—H osp ita l es munici­
pales ....................

— 3,“—instituciones bené­
ficas municipales.

— 4,“ - Socorro y coiiduc-
ción de pobres  
transeúntes y emi­
grados pobres. ..

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I . AL

Articulo 1."—Juntas locales..........
~  2."—Fom ento de casas

baratas ................
3.“—Seguros sociales. ■■

— 4.“—Retiros obreros........
— -7.“- Atenciones diversas.

CAPÍTULO X
I NSTRUCCI ÓN PÚBLI CA

Artículo l.°—Prestaciones al Es-

1,800.686,40 11.346.738,12
5 000

966,74
452,50

CAPITULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1.° —Edificaciones..........
— 2,“—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de v ías pú­
blicas ...................

— 3,“—Vías públicas...........
— 6.“—Parques y jardines. ■

CAPÍTULO Xll ■
.MONTES

Artículo 3.°—Deslinde y amojona­
miento ..................

CAPÍTULO xm
. FOMENTO DE LOS INTERESES 

CO.MÚ NALES

Artículo 3.“—F er ia s , exposicio­
nes, con cu rsos,

. fu n c io n es y fes­
tejos ....................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Articulo Único. — M ancom uni­
d a d e s ...........................................'

295.679

3.2a5

707.520

1.500

3,250

.331,37
8.000

20.000
19.024,60

tado de servicios 
de Instrucción pri-

-

maria ..................
2.“ — Escuelas immictpa- 

les de Instrucción

258.079

primaria...............
ín s t it i ic io n e s  es-

230.978,15

colares..................
4.“ E n señ a n za s  espe-

125.798

cíales................ ..
5.“ Escuelas y talleres

28.800

profesionales . . . .  
6.' — Instituciones cultii-

24.893

rales..................... 258.364

75.010

55.000 
631.203,50 
300.890

375

2 808

1.806.805,64

1.007.984

50.607,97

926.912,15

1.062.103,50

375

2.808

Suma y  sigue ■ 16.204.334,38
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Presupaesto ordinaiio Tnlalís por cipllulos

PESETAS PESETAS

Suma anterior. 

CAPÍTULO XV

16.204,334..Ì8

E N T I D A D E S  M E N O R E S
Articulo Único.“ E n tid ad es me­

nores

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único. — Agrupación for­
zosa de Mimici píos.....................

CAPÍTULO XVll
IMPREVISTOS

Articulo único. Imprevistos. lOO.OOO
lOO.OOD

CAPITULO XVIII
RESULTAS

Artículo único. — Obligaciones de 
presupuestos cerrados.......... ..

T o t a l ......................................................  16.304.334,38

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Antolin López proyecta instalar electromotores con fuerza 
total de 10 caballos en la casa número 1 de la calle de Esparteros, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de 1928.—El Secretario, F rancisco  
R uano.

En cumplimiento a io dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Severiano Montoto proyecta instalar una caldera de cale­
facción en la casa número 15 de la calle de los Reyes,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 

■del presente tnmncío, lo que estimen conveniente. .
Madrid, 13 de diciembre de 1928.—El Secretario, F rancisco  

R uano .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalu- 
ción expotidráti por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de 1928.—El Secretario, Francisco 
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto eii el artículo 29-1 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia ai público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar una caldera 
de calefacción en la casa número 4 de la calle de Arrieta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

■Madrid, 13 de diciembre de 1928.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar una caldera 
de calefacción en la casa número 1 de la calle del General Par- 
diñas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duraiúe 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1928.—El -Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la ViÜa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Sagúes proyecta establecer uii distribuidor de gaso­
lina en la casa número 14 de la calle de Zurbarán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de diciembre de 1928.—-E! Secretario, F rancisco  
R uano . '

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Cuesta proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número S4 de ia calle de Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de dicieiubre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano. ‘

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que doña Vicenta Rodríguez proyecta establecer una carbonería 
en la casa número 4 duplicado de la calle de Caravaca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1928,—E l Secretario, F r a n c isco  
R uano .

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas numicipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar ima caldera 
de calefacción en la casa número 10 de la calle de Larra.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que doña Cruz Rodríguez proyecta instalar una caldera de cale­
facción en la casa número 5 de la calle de Núñez de Arce.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente uiníncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1928.—El Seefetarío, F rancisco  
R uano, •
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En cumplimiento a lo dispuesto eii el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publicó 
que los Sres. Casas y Muñoz proyectan instalar un electromotor 
de 3,50 caballos de fuerza en la casa numero 62 de la calle de 
Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de diciembre de 1923,—El Secretario, Francisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al piiblico 
que D. Esteban Rodríguez proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 6 de la calleóle Fray Luis de León.

Las per.soiias que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de diciembre de 1928.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde-, 
lianzas iminieipales de la Villa de Madrid, se amincia al publico 
que los Sres. Boetticber y Navarro proyectan instalar una calde­
ra de calefacción en la casa número 19 de la calle del Conde de 
Xiqiiena. •

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de diciembre de 1928.—El Secretario, Francisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iminicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo Moreno proyecta instalar un electromotor de 0,50 ca­
ballos de fuerza en la casa luímero 12 de la calie del Olmo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
, Madrid, 15 de diciembre de 1928.—El Secretario, Francesco 
Ruano.

Ha cumplimiento a lo dispueslo en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julio Casarnibio proyecta instalar un electromotor de 
.3,20 caballos de fuerza en la casa número 19 de la calle de Bretón 
de los Herreros. '

Las personas que se constdereti perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1.5 de diciembre de 1928. — El Secretario, Francisco 
Ri;ano.

F.a cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiitmcia al público 
que D. Armando Díaz Otero proyecta instalar un electromotor 
de 0,75 caballos de faerza en la casa número 15 de la calle de Pra- 
dilk).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por-escrito ante la Alcaldía Presideiicía, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ¡5 de diciembre de 1928.—El Secretan«, F rancisco 
Ruano. .

En cumplimiento a Ío dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas niuaicipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. José Fortes proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 21 de la calle del Doctor Esqnerdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de diciembre de 1928,—El Secretario, Francisco 
Ruano, '

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio del Valle proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 27 de la calle del Arenal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de diciembre de 1928. —El Secretario, F rancisco- 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Lence proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 21 de la calle de Luisa Fernanda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de diciembre de 1928.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que el señor ('onde de Maubou proyecta instalar ana caldera de 
calefacción en la casa número 8 duplicado de la calle del Bar­
quillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de diciembre de 1928.—El Secretario. F rancisco 
Ruano.

En cimipliiiiieirto a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fernando Alfaya proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 17 de la calle de Montalbán. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de diciembre de 1928,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 204 de las Orde- 
1] nzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Pilar Gutiérrez de Terán proyecta instalar una caldera 
de calefacción en la casa de la calle de Goya, esquina a Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de diciembre de 192S.—El Secretario, F rancisco  
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammria til público 
que D. José Giiillamón proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 4 de la calle de las Maldonadas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
■ Madrid, 20 de diciembre de 1928.—El Secretario, F rancisco  

R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Guillumón proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 20 de la calle de Juanelo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M a d r id ,  20 d e  diciembre de 1928. — E) Secretario, F rancisco  

R uano

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qile D. Pedro Fluiters proyecta establecer cocheras, garajes y 
taller de reparaciones en la casa número 16 de la calle de Cadarso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de diciembre de 1928.—E l Secretario, F rancisco  
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fernando Gómez proyecta establecer un taller de tintore­
ría en la casa número 4 de la calle de Ferrer del Rio, ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e¡ término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de diciembre de 1 9 2 8 .-El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Guillamóii proyecta establecer un taller de ajuste en 
la casa número .4 de la calle de la Huerta del Bayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de quince dias, a contar desde e) de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen coitveniente.

Madrid, 20 de diciembre de 1928.—E l Secretario, F hahcísco  

R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se atiuncia al público 
que D, Antonio Muñoz proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 24 de la calle de Claudio Coetlo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán pur escrito ante la .Alcaldía Presi 'encía, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de diciembre de 1928.—E l Secretario, F rancisco  

R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Veilla de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio Rodriguez proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 41 de la calle de las Delicias.

Las períonas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de dicienibre de 1928.—El Secretario, F rancisco  
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Remigio Hernández proyecta instalar una ca dera de ca­
lefacción en la casa número 17 de la calle de Montesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de diciembre de 1928,—El Secretario, Francisco 
R uano . . ,

En cumplimiento a to dispuesto en el artículo ‘291 de las Orde­
nanzas mnnicipaies de lá Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar una cal­
dera de calefacción en la ca.sa número 2 de la calle del Marqués 
de Villamagna.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia^ durante 
ei término de quince días, n contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anunci >, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de diciembre de 1928.—El Secretario, F rancisco  

R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iminidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alfredo Serrano Jover proyecta establecer una fábrica 
de gaseosas en la casa número 17 de la Avenida de la Plaza de 
Toros.

Las personas que se consideren perjudicadas.por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de diciembre de 1928.—El Secretario, F rancisco  

R u a n o . '
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En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente FIoré¿i proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 5 de la calle de Aiarcdn.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, de dicitmbre de 1928.—El Secreturio, F rancisco 
R uano .

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Víctor Morelli proyecta instalar tres calderas de calefac­
ción en la casa número 33 del paseo de Recoletos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, Ío que estimen conveniente.

Madrid, 26 de diciembre de 1928.—El Secretario, F rancisco  
R u a n o . .

E S T A D Í S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunelones por eausas, por edades y  pop sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de noviembre de 1928

hibtacián de Madrid, sesán la rectificación del empadronamiento de 1924, hecha en diciembre de 1927: 794.924 habitantes

CAUSAS DE Í.AS DEFUNCIONES De 0 De ! De 5 Dead De 40 De 80 Edad dasco-
- ----- a 1 ano. a 4 anos. B 19 anos« Q 39 años. a 59 afios. eii adelante. nocida.

Nomenclatiirn iiitertuicioiial abreviada V, H. V, H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H, V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal).. . . » » » » 2 2 3 1 A 2 £ A A y 5 5 10Tifus exantemático ........................... » » » » » y » A » A A A A
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

lúdica............... .................. )> » » » » » A A A A A » A A
Viruela .......................................... AS » » » » » í> A ' A A A A A A A
Sarampión.......... .................... ÍÍ » » » » A A » A Ù £ A A ' »
Escarlatina.............. ......................... » í) í » > í- 1 A •Ç A A A A 2 2Coqueluche......................... » » » » » A A y A A » y £ A A A
Difteria v crup ............................... 1 » 1 » 1 » n A 1 » » A A 1 3 4
Gripe ................................... \ 1 ] 1 O
Có!era asiático........................... » » £ » A A » A » A

3
Cólera nostras................................. » » » » » » A £ » A

Otras enfermedades epidémicas__ 1 » » y » A » A A 1 A » 1 1 2
Tuberculosis pulmonar,.................... 2 » » 3 9 35 21 24 7 6 2 A » 68 41 109Tuberculosis de las meninges.......... » » 4 4 2 1 2 » - » A » » 7 6 13Oirás tuberculosis.............. » » » 1 ! 3 2 y 3 A 1 y 4 7 1 1Sífilis...................... 3 3 » y 1 1 » 1 A » 4 5 9Cáncer y otros tumores malignos ., » A » 1 1 3 5 20 24 17 22 » A 41 52 93Meningitis sim ple....................... 2 3 10 2 2 4 1 1 2 ! A » A 17 1 ! 2d
Congestión, hemorragia y reblande-

cimiento cerebral............................. 1 » A » » 3 » 10 9 29 35 A A 43 44 87
Enfermedades orgánicas del corazón 2 » » » 1 3 8 9 12 11 24 36 » A 47 59 106Bronquitis a g u d a .................. 2 8 1 1 » 1 A » 6 1 3 2 A A 12 13 25
Bronquitis crónica.......... A » y » 1 » 3 2 20 22 » y 24 14 38
Pneumonía y bronco-piietimonía . . . 8 9 8 1 3 ■ 1 13 5 23 9 24 22 A A 79 47 r̂ 6
Otras enfermedades dei aparato res-

piratorio.......... !■ » 1 » 1 Q 3 2 9 3 6 A » 18 10 2SAfecciones del estómago (m enos
cáncer)..............; . . ñ » Xf » ' » 4 A 6 A 2 I A 12 1 13

Diarrea, en menores de dos años . . . 11 15 2 2 » y A A A A A A £ 13 17 30
üiarreajy enteritis^ de dos anos en

adelante........... » » 2 2 » 2 A A 2 1 A 2 A 4 ■ 7 1 1
Hernias, obstrucciones intestinales.. » » 1 » 1 I 3 3 3 2 » A 8 6 14Cirrosis de! híerado........................... » S, » » » » 3 1 4 2 5 3 A A 12 6 18Nefritis y mal de Bright.................. » » » 1 » » 6 3 9 9 12 15 A A 27 28 55
Otras enfermedades de los riñones.

de ia vejiga y de sus anexos......... » » A » 1 -3 1 1 » » £ A 2 4 6
1 amores no cancerosos y otras enfer-

medades de los órganos genitales
de la iiitiier....... ................. » V » f A » ■ if 4 » 2 » 2 >r A » 8 8

Septicemia puerperal, fiebre, perito-
m'tis y flebíiis puerperal................. » » » » » » 4 A 1 » A A A 5 5

Otros accidentes puerperales........... » » A y- » » » 2 » » A A A A » 2 2
Debilidad congènita y vicios de con-

torniación.........................  . . 14 13 » 1 » A » A » » A A A y 14 14 28
Debilidad senil.................
Suicidio.s.................

»
X

» »
)

»
1

»
a'

»
1

A

»
>}
A »

6
»

25
A

A
1

A
A

6
3

25
A

31
3

Muertes violentas....................... ..  . » 1 2 » 2 » 5 2 5 I 3 1 y A 17 5 22
Otras enfermedades......................... 8 4 2 5 9 8 12 17 26 19 28 20 2 A 87 73 160
Enfermedades desconocidas o mal

detínidas................ I » » » X ¿ 1 » » » A » A A 2 A 2

Totales por sexos ............ .55 58 32 21 29 35 ¡09 88 165 1)0 186 211 3 A 579 523

Totale^ por edades 113 53 64 197 275 397 3 1.102

ir'- T iA i ÏU
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R esum en de lo s  n a c im ie n to s

NACIDOS V I V (J s N A C 1 D tj S M U E R T  Ü &

DEEÜNCIONES
D I S T R I T O S Legitimos. Ilegítimos. Total Le í̂timus, Ilegítimos. r 0 1 a 1

- V. H. V. H. V, H. Tr V. H. V. H. V. H, T . V. H. T .
—

Centro............................................ 20 32 3 2 29 34 63 6 1 1 1 7 2 9 34 19 53
Hospicio........ ................................... 29 39 2 3 31 42 73 2 1 n » 2 I 3 26 28 54
Chamberí................. ........................ 108 94 12 8 120 102 222 3 7 2 2 5 9 14 77 83 160
Buenavista. ..................................... 105 102 9 8 114 n o 224 10 6 » 2 10 8 18 59 53 112
Congreso ...................................... 112 85 9 15 121 100 221 4 3 2 3 6 6 12 71 64 135
Hospital ......................................... 73 74 6 4 79 78 157 4 8 1 5 8 13 89 68 157
Inchisa............................................ 98 64 40 68 138 130 268 3 9 11 10 14 19 33 65 49 114
Latina............................................. 108 77 9 10 115 87 202 9 5 » » 9 5 14 51 66 117
Palacio....... .................................... 61 50 1 2 62 52 114 4 1 1 » 5 1 6 41 45 86
Universidad ................................... 116 94 9 9 125 103 228 9 5 )> 1 9 6 15 66 48 114

Tofa¿................................... 834 711 100 127 934 838 54 46 18 ¡9 72 65 579 523

7b 7a/ general.................... 1.545 227 1.772 100 37 137 1.102

L I O E N C í A S  E X P E D I D A S

Por el Negoelado S." (Policía urbana)

D. Francisco Otto, Alcalá, 176, papeles pintados.
D. Ricardo Pérez, Alcalá, 113, especular en aceite.
D. Enrique Peña, Apodaca, 20, vinos.
D. Emilio Arranz, Arenal, 15, fiambres.
D. Celestino Garda, Barco, 5, huéspedes.
D. Gonzalo Baeza, Barco, 18, academia,
D. M. F, de Velasco, Bravo Murillo, 8, academia.

■ D, Matías Blas, Cartagena, 33, frutas, etc.
D. José María Conecícar, Delicias. 13. huéspedes.
Doña Mercedes Mayo, prseo de las Delicias, 22, colegio,
D, Marcelino Otero, paseo de las Delicias, 18, panadería.
D. Regino Lázaro, Esparteros, 4 y 6, peletería.
D. Domingo Sepiilveda, Francisco Navacerrada, 12, nltrama- 

riiios.
D. Bernardino Sáncliez, Fnencarral, 147, mercería 
D. Vicente Lleó, General Zavala, 31, taberna.
D, Primitivo Pedreño, Goiri, Í8, lechería,
D. Diego Zoma, ffortaleza, 104, quesos,
D. Blas Herranz, Lavapiés, 27, panadería.
D. Aurelio Revuelta, Lavapiés, 31, zapatería. ' .
D. Patrocinio Pizarro, Lavapiés, 12, mercería.
D. José Agut, López de Hoyos, 148, aves y caza.
Doña María Alvarez, López de Hoyos, 68, muebles.
D. Carlos Herrero. Luis Cabrera, 9, frutas.
D. José Díaz. Malusarla, 26, platero.
D. Ceferino Fernández, Moratin, 31, ebanista.
D. Blas Cernido, Olivar, 51, frutas, etc.
La Unión Industrial, Palafox, 1, depósito de plomos.
D. Toribio Royo, Avenida de Pi y Margall, 16, huéspedes.
D. José Líipayese, Prado, II, pintor.
D. Ignacio Pastor, plaza de Puerta Cerrada, 3, fábrica de ca­

jas de cartón.
D. Fausto González, Reina, 21, ebanista.
Doña Eulalia González, San Felipe Neri, 2, colegio.
Doña Rosa Chueca, Salud, 17 duplicado, peluquería.
D. Pablo Podi, Santa Engracia, 120, lechería.
D. Juan Polo, paseo de San Vicente, 24, aves y caza.

Pop d* Nesíoeiíi(i¡> 4." lObF is-

Reformas: Marqués de Urquijo con vuelta a Tutor; Cadorso, 
námero 17; Recoletos, 12; Puebla, 1!; Reiría, 45 duplicado; Inde­

pendencia, 3; Manzana, 15; Campornanes, 5; Barco, 3; Hernán 
Cortés, 7 duplicado; Atocha, 72; Aguila, 37; Sevilla, 4; Colmena­
res, 3; Amor de Dios, 13 y 15; Ardemáns, 60; Camino de Vicálva- 
ro, 9; Alvarado, 24, y .Ayllón Domínguez, 8.

Marquesinas Círculo de Bellas Artes.
Revocos: Principe, 22, y Ardemáns, 17.

Pop la  Seeeión de Obras de ’
Construeelón en el Ensanche, 
desde el 15 al 21 de dlelerabre

Obras de reforma: Maldonado, 31 y 79; Jorge Juan, 49; Ge­
neral Porlier, 32; Serrano, 52; Méndez Alvaro, 38; Narváez, 28; 
Avenida de Menéndez [Pelayo, 77, con vuelta a Valderribas; Lii- 
clrana, 4; Alberto Aguilera, 50; Bravo Murillo, 71; Guzmán el 
Bueno, 4; Genova, 31, y Meléndez Valdés, 47-,

Revocos; Juan de Austria, 11; Liichana, 28 y 30; Punzano, 2 
y 4; Sagasta, 9; Arango, 9, y Cardenal Cisneros, 24,

Vallado de solares: Arango, 9, e Hilarión Eslava, 69.
Construcción de fincas; Ayaía, 47 y 62; Méndez Alvaro y pro­

longación del paseo deTionda; Jorge Juan, 40 y 42; José Antonio 
de Armona, 60 antiguo y 15 provisional; Delicias, 23 provisional, 
con vuelta a la de Riego; Nicasio Gallego, 7 provisional, y Viria- 
to, 7 provisional.

Alquilar: Vallehermoso, 50 provisional.
Construcción de muro de cerramiento: Trafalgar, 38.
Construcción de ccbertizo: Camino de El Pardo, 1 y 3,
Desmontar solar y paso de carros: Zurbano, 41, y Gazlambide, 

sin número.
Constrircción de naves: Alcántara, 13, con vuelta a la de Aya­

la, y Manzanares, 31.
Pintar balcones, antepechos y rejas: Sagasta, 17.
Desmonte de solar: Zurbano, 50, esquina a la de Rafael Calvo.
Pintar antepechos de balcón: General Arranrio, 6.
Pintar repisas de bal ón: Carranza, 18, con vuelta a la de Moa- 

teleón.
Paso de carros: Zurbano, 50, con vuelta a la de Rafael Calvo.
Obras de ampliación: Bravo Mnrillo, 71; Fernández de los 

Ríos, 2!, y Marqués dd Riscal, 8,
Obras de reparación: Sagasta, .9; Alburquerque, 5, y Valle- 

hermoso, 14,
Pintar portadas: Arango, l; Bravo Murillo, 15 y 27; Pacifi­

co, 24; Genera! Pardiñas, 16; Tutor, 45; .'\lberto Aguilera, 10; 
Espartinas, 10; Guzmán el Bueno, 47; Torrijos, 58; Fuenca- 
rral, 150; Galileo, 44 duplicado; Serrano, 106; Hermosilla, 5; Prjn-

" I
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cesB, 65; plaza de Chamberí, 2; Jerónimo de la Quintana, 2; Car­
denal Cisneros, 49, y Principe de Vergara, 25.

Coiocaciúii de farolas; Bravo Murillo, 69 y Viriato, 18. 
Colocación de banderines; Jordán, 1; Rodríguez San Pe­

dro, 63, y Cardenal Cisneros, 43
Colocación Je muestras: Princesa, 65; Sagasta, 19, Vaíleher- 

nioso, 23; paseo del General Martínez Campos, 51; Guzrnán el 
Bueno, sin número; Carranza, IC; García de Paredes, 47; Cara­
cas, 4; Galileo, 30, y Cardenal Cisneros, 42.

Por la ntreeeión de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometidas a la alcantarilla general, 18.
Construcción de alcantarilla particular, 2,
Acometida a alcantarilla partia.tar, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 12.
Total, 33.

S U S , ^ T A S  . .

Siibas/as pendientes en el día de hoy, con expresi n de su cuantía 
y  fecha de ceiehración .

DIA 
de la subasta

19 enero.

3!

OBJETO DE LA SUBASTA

SUBASTAS
Arriendo y explotación de la zona de 

recreos y restaurante del Parque de 
Madrid, durante quince años.—Ca­
non libre.

Suministro de botellas de vidrio (bibe­
rones) y tapones necesarios a la Ins­
titución municipal de Puericultura, 
durante dos años. — Importe anual 
calculado . . . . _____ .......................

PESETAS

C E M E N T E R I O S

Autorieacíones ¡te enterramiento en ¡as cuatro Sacramentaíes 
desde el 24 ai 30 de diciembre de iPSS
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P e s e t a s

D e  4 5 ,ÜC p e s e t a s ............ .. s 1 9 3 i 14 637
D e  60 ,50  -  .................... i 5 3 2 1 10 6'¡¡i
D e  68 ,75  —  ...................... f > » » 2 2 157,50
D e  169,50 -  .................... V 2 > 1 > 3 508,50
D e  272,33  -  .................... 1 2 » 3 816.75

S a m a ...................... • ■ 9 14 6 3 32 2 .7 0 4 ,7 5

Anturliadciies vdt enierranaientK ¡ie 
ladáTerei d m t u  preudenEei de 
fuera de le tapilal, « per tnsfadc 
de ano a olm CsniealeriQ, o bien 
dentro de ks

D e  60]50  p e s e t a s . .
D e  112.50 -  ................. 1. i > > í 112,50
D e  2 7 2  95 -  .................... * * > >

T o t a l r s — . . . . .  . * * !0 14 6 3 3 3 2 .817,25

I N T E R  V E N C t O

24.130

A N U N C I O
Se pone en conocimiento de los tenedores de sellos municipa­

les que del I al 15 del próximo mes de enero serán canjeados cuan­
tos valores tengan en su poder, y que correspondan al ejercicio 
de 1928; advirtiendo que pasado dicho plazo serán-nulos los valo­
res que no hayan sido presentados al canje.

Madrid, 28 de diciembre de 1928.—El Administrador de Ren­
tas y Exacciones municipales, Antonio López del Oro.

Cotieación en Bolsa de ios oalores ninnicipal durante los día que se expresan

Empréstito de 1868.— U hligadones de KXJ pesetas, a|
3 por 100............................................... .................... .......... .

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- i E. 1899.......
nes de 5tX) pesetas, al .5 por 100................ i E. 1900........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vs por 100..... ................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 por lOO.—Emisiones de 1899 y 1007.............................

Idem id. -  Emisión de !91ñ.........................................................
Empréstito de 1914,— Obligaciones de 500 pesetas, ai

5 por 100................................. ................................................
Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, ai

5 por 100,...................................................................
Empréstito de 1923, —Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100............................................. ....................................
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500' pesetas, al 5,50 

por 100,........................................................  ...........

Anterior DÍ.Í 19 DN20 Día 21 Día 22 Día 24 \y\ti 25 [

104 o/o » 104 104 » »
96 » » a » »
98 » » a »

93,50 » ». . - » » »

98 ■ I» » » »
95 y> »

92,75 > » * ■ »

92,75' 92,75 92,75 92,75 » » ■ a i

lOO 100 y 99.011 99,50 99,50 99,50 » » i

99,75 » » » » » » '

O B R A S  M U N i C I P A L E S

, I N T E_R I O R

Obras ejecutadas ■/ en curso de ejecnctún dnranie los días 
de! 2! ai 27 de diciembre de 028 •

Aceras

Val verde, Concepción Jerónima. Conchas, Santa Engracia, 
Marqués de Zafra. Segovia. San Bern bé, piara de Oriente, San 
Bernardo, Milaneses, Conde Duque, Navas de Tolosa> Ballesta, 
Pez, Toledo, plaza de ¡as Comendadoras, Olózaga, Mejia Leque- 
rica, plaza de Pro\ iricia. Cisne, Carrera de San Francisco, paseos 
del Rey y de la Virgen del Puerto, Andrés Borrego y en diferentes

calles por el tapado de las con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Paseo de la Castellana. Alcalá, plaza de Provincia, Diego de 
León, 'l'ettián, Mariana Pineda, Barco, Ballesta, Valverde, Santa 
Engracia, Bravo Murülo, Fuenledel Berro, Méndez Alvaro, Juan 
de Mena, Montalbán, Argumosa, Ronda de Atocha Mesón de Pa­
redes, Avenida de la Reina Victoria, camino bajo de San Isidro, ■ 
Cardenal Mendoza, Rosario, San Bernardo, Conde Duque, Villa- 
amil, O’Donnell, Porvenir, Ave María, Valencia y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Afirinados

Los camitiero.s cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
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Máquinas

Su conservación.

Talleres
El de carpinterta: Un ebanista y un ayudante en la primera 

Casa Consistorial; un oficial carpintero y un aprendiz en la He­
meroteca Municipal; dos oficiales carpinteros dando cera y acu­
chillando el piso de los despachos de los señores Ingenieros en la 
Dirección, y el resto del persona! en la primera Casa Consistorial, 
en el Patio de Cristales, con motivo de la Exposición del Libro.

El de cermieria: Construyendo un pie de hierro para la irá- 
quina de la piedra de esmerilar; arreglando ruedas de carretillas; 
ayudando al personal de máquinas; calzando, aguzando y arre­
glando toda clase de herramientas, y construyendo aros para cubos 
de carros. .

El de üidrierici: Arreglando faroles de mano.
El de pintura: Pintando una valla en la plaza de San Francisco.
Madrid, 27 (te diciembre de 1928.-E l Ingeniero, /. AUerete.

Asunidíi despachados en las oficinas duraure tos días 
del 21 al 27 de diciembre de 1928

In tan io p

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 83; informes 
sobre peticiones de licencias de calas, 29; oficios varios, 71; cita­
ciones para recepcicin de materiales, 2; asuntos tramitados,. 98; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas en la última sema­
na, 28.904 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el perso­
nal obrero, 5, y altas por ídem en el Idem fd., 11.

Ensanche
Asuntos despachados, 49; expedientes informados, 35; ídem 

ídem de calas, 42; oficios varios, 391 ; citaciones para recepción de 
materiales, 1; listas de jornales, 5; importe de las mismas en la 
última semana, 22.331 pesetas; bajas lemporales por enfermedad 
en el personal obrero, 19, y altas por ídem en el ídem id., 8, 

Madrid, 27 de diciembre de 1928.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

- E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la semana del 20 al 26 de diciembre de 1928

Aceras

Obra nueva: Glorieta de Santa Marla de la Cabeza, General 
Lacy y Tortosa.

Conservación: Guzmán el Bueno, Modesto La fuente, Rodrí­
guez Son Pedro. Fortuny, Príncipe de Vergara, Lope de Rueda, 
Montesa y Don Ramón de la Cruz.

Empedrados

Obra nueva: Moreno Nieto.
Conservación: Glorieta de San Bernardo, Jerónimo de la Quin­

tana, Modesto Lafuente, Ríos Rosas, Doctor Ca-telo, Martín de 
Vargas, Delicias, Canarias, ErciFa y Bustamante,

Calas: Abmso Cano, Vallehermoso, Rafael Castro, Genera 
Pardiiias, Príncipe de Vergara, General Oráa, Ercillay Delicias

1
Afirmados .

Conservación: Modesto Lafuente, Ponzano, Maldonado, Doc 
tor Gástelo, Alcalde Sáinz de Baranda, General Pardiñas y 
Delicias.

Calas: Alonso Cano y Canarias.

Explanación
Ferrocarril, Batalla del Salado (pasos) y Guzmán el Bueno. 

Obras por contrata

Aceras de cemento: Avenida de la Reina Victoria. 
Explanación: Isaac Peral.
Pavimento de asfalto: Fortuny.
Empedrado: Feiióo y Cardenal Cisneros.
Explanación y empedrado de pórfido sobre arena: Príncipe de 

Vergara, de General Lacy a Francisco Sil vela. _
Eoipedrado de mosaico sobre hormigón: MaldonadOt de Pnn-

cipe de Vergaraa Casielló.y en López de Hoyos, délos Hermanos 
Bécquer a Marta de Molina.

Tortpsa, Tarragona y glorieta de Santa María de la Cabeza. 

Talleres

El de cernijeria: Punteros, 366 pares; trinchantes, 32; picos, 33; 
piquetas, 35;- cuñas, 15, y clavos, 14; calzado de picos y piquetas, 
reparación de material de Vtigonetas y de una máquina compre­
sora.

El de caridnterhi: Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial; construcción y reparac ón de carros y carretillas en 
el taller, y cajones de guarda.

El de pintura: Pintando Negociados en Ja primera Casa Con­
sistorial, una máquina compresora y carretillas en el taller.

El de oidríenn: Rep ‘ración de cubiertas de cajones de guarda 
y en las Inspecciones sanitarias, y de cañerías en la primera y ter­
cera zonas.

Máquinas: La número 2 en la tercera zona, calle de Embajado­
res, y en reparación; la número 3 en la primera zona, y la número 1 
en reparación. _

Madrid, 26 de diciembre de 1928,—El Ingeniero Jefe del ser­
vicio, ¡osé Casuso.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la nlthiia semana

Primera seeelón del InteFior

Expedientes informados, 66.
Reconocimientos practicados, 28.
Tira de cuerdas, 2. ■
Madrid, 26 de diciembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, ¡alio Martínez Zapata.

Segunda 3* êetán

Expedientes infomiados, 46, '
Reconocimientos practicados, 18.
Madrid, 27 de diciembre de 1928. -El Arquitecto de la sec­

ción, Leopoldo / .  Ulled.

Tereera seeelón

Expedientes informados, 114.
Comprobaciones, 7. '
Requerimientos, 3.
Comparecencias, 2.
Partes de altura, 3.
Invent- ríos, 1.
Madrid, 21 de diciembre-de 1928.—Por el Arquitecto de la 

sección, Leopoldo ¡osé Ulled.

Cuarta seeelón

Reconocimientos, 9. .
Expedientes informados, 125,
Madrid, 27 de diciembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, Vicente Botella.

Quinta seeelón

Obras de nueva planta. 4.
Idem de reforma o ampliación, 12.
Idem menores, 6.
Partes de alturas. 3.
Direcciones facultativas, 11.
Certificaciones de andamios, 5.
Licencias de alquilar, 2,
Aperturas de establecimientos, 14.
Denuncias, 7.
Requerimientos, 1.
Reconocimientos, 13.
Madrid, 27 de diciembre de 1928 —El Arquitecto de la sec­

ción, Gonzalo Dominguez.

Primera seeelón del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 1.
Confección de planos, 8.
Tira de cuerdas; 3.
Obras de nueva construcción, 0.
Idem de reforma o ampliación, 12,
Expedientes de alquilar, 8.



Direcciones facultativas, 5,
Certificaciones de andamios, 6.
Obras menores, 25,
Revocos, 6.
Denuncias, 7.
Valiar so!ar>s, !, 
lnstafaci(in de motores, 5.
Reconocimientos, 29,
Madrid, 27 de diciembre de 1928.—El Ariíiiitecto de 

ción, /esiís Car/asco[MiiñoE. .

Segunda, sección

Trabajos de campo, varios días.
Obras de nueva plañía, 3.
Ídem de reforma o ampliación, 5 
Idem de reforma iiilerior, 2,
Licencias de alquilar, 4,
Partes de rectificación, 6.
Revocos, 2.
Certificaciones de aiidamins, 2
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 10. 
Reconocimientos, 8.
Madrid, 27 de diciembre de 1928.—F.I Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Rip ¡lés.

Tercera seeeíón

Confección de planos, 8.
Expedientes de expropiación, 2.
Obras de nueva construcción, 7,
Idem-de reforma o ampliación, 4.
Direcciones facuitritivas, 12.
Partes de estado de obras, 1.6.
Certificaciones de andamios, 2,
Tira de cuerdas, 7 . ' ’
Revocos, 2.
Denuncias, 3. .
Establecimientos industriales, 10.
Requerimientos, 2.
Asistencias a Juntas j' Comisiones, 2.
Ponencias, I. • ■
Consultas, 20, '
Incidencias, 8,
Varios, 6, .
Dirección de las obras de dos Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado.
Madrid, 27 de diciembre de 1928, —El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Gallego.

A G U A S  P O T  A B L E S Y R E S I D U A R I A S

Obras ierminailas y  en curso de ejecución durante los días 
det 19 al 25 de diciembre de 1928

Por administración

Cañerías.—Reparaciones: En la calle de Mesón de Paredes, 
paseo de E.xtremadura, Costanilla de los Desamparados, camino 
bajo de Vicálvaro, Antonio López y Lavapiés,

Fuentes.—Reparaciones: En las calles del Ave María, Lérida, 
paseo de Extrerradura, Feijóo, Carrera de San Isidro, Cava de 
San Miguel, plaza de Tirso de Molina y paseo del Comandante 
Fortea.

í7M'««r/os, — Reparnciimes: En los paseos de las Delicias y 
del Prado.

Talleres

El de mecdn/cí?.—Construcción: Rejillas, cerraduras y apara­
tos para fuentes.—Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta 
del Sol, plazas de la Constitución y de Castelar.

Eíde fundición.—Coustrucciiin; Platinas para bocas de riego.
El de pimura. En el paseo de San Vicente, calle de Fuenca- 

rral y en los talleres.
¿7 de cfír/^wtenfi.—Construcción: Cercos, puertas, ventanas 

y mesas.—Reparaciones: En la Estación depuradora y en las ofi­
cinas del Servicio.

El de pidriería. —Construcción; Arandelas. —Reparaciones: 
En la Visita, evacuatorios de la Puerta del Sol, plaza de San Mi­
llón y glorieta de Bilbao.

El de cerraieria.—Cmistriicción: Rejas y pantallas para urina­
rios y herramientas.—Reparaciones: En la Casa de Baños,»en la 
Hemeroteca Municipal, en la Visita y en la calle de Valverde.

AV f/e cart/a/7a. — Construcción : Labrando piedra.—Repara­
ciones: En la calle de Valverde, paseo del Comandante Fortea, 
Rosario y Marques de la Ensenada.

Eí de gtuirnicionerin. (.'oiisiriieción: ClimiHos.—Reparacio­
nes: Chanclos.

Servicios prestados pop el 
personal de Aleantarlllas

Calles vigiladas, 2.297; ídem linipias, 362; reconociuiientos de 
atarjeas, 29, y objetos extraídos, 2.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 53; ídem id. extraídos, 40; iiietros 
cúbicos de pago solicitados, 80; ídem id. extraídos, 464; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 144 pesetas.

Asuntos tramitados durante los dias del 18 al 24 de diciembre 
de 1928, ambos inclusive

Comunicaciones de entrada, 1.
Expedientes, 122,
Instancias, 15.
Total, 138.
Comunicaciones de salida, 7.

■ Expedientes, 125- 
Instancias, 15,
Total, 147,
Total general, 285.
Madrid, 25 de diciembre de 1928.—El Arquitecto Dtrectfu, 

fosé de Lorite.

REFORMA m  U  PROLüNGACIÚtí DE LA CALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Durante la semana ultima prosiguieron las obras de desmonte 
en toda la totalidad del trozo comprendido entre la plaza de Le- 
ganitps y ia calle de San Bernardo, principalmente entre la calle 
de Eguiluz y Travesía del Conservatorio a la plaza de los Mos­
teases, y en la de nueva apertura denominada de Jiménez Qué- 
sada, de Leganitos a la plaza de los Mostenses, realizándose las 
de terraplenado de la calle de la Flor Baja,

.Asimismo se continuaron las de minado para la construcción 
de la alcantarilla de servicios en la calle de Eduardo Dato, entre 
la plaza del Callao y la calle de San Bernardo.

Madrid, 29 de diciembre de 1928.—El Inspector facultativo, 
fullo Martines Zapata.

P A R Q U E S  Y JA R D IN E S

Relación de las irabajas verificados en las aiferenles Secciones de 
este Ramo dnranle la .semana de! 16 al "'2 de diciembre de 1928

Parque de Madrid

Macisos y segadores.—Plantación de macizos, adorno v pica­
do de plantas.

/Posofef/ft. —Limpieza y.reponiendo las plantas de boj.
Estufas.—Riego, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 

plantas, laboreo de cuadros, esquejado, conservación de estufas 
y vigilancia.

Obras y /fl//eres,—Continuación de las obras en el Parque Zoo­
lógico, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de carreti­
llas, colocación de cristales en las estufas y limpieza y engrase 
de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la 1.“ a la 5.'—Limpieza de cuadros, paseos y pra­
deras.

Gnarderia.—Su servido.

Paseos y arbolado

Po(tortores,-Poda y corta de secos.
¡ardines y  votante de úfem.—Limpieza y vigilancia.
Puente de Toledo y  Dehesa de la Argam uela.—Roza, recorte 

de peí files, limpieza de plantas y paseos y vigilancia.
Zonas de la l . ‘̂ a la 5.'̂  (Sección de poseosj,—Limpieza de hoja 

seca y vigilancia.

!
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Díísrfjs.—Extracción de plantas, embasurado, limpieza y vigi­
lancia.

Dehesa ríe ¡a Limpieza y vigilancia.
Parque ríel tJes/e,—Limpieza de hoja seca y roza de paseos. 
Guarríeria.—Sn servido,
Madrid, 26 de diciembre de 1928.—El Jardinero mayor, Jefe 

del Servicio, Cecilio Rorírigues.

o b r a s  d e  s a n e a i v i i e i n j t o  d e l  s u b s u e l o

Obras ejecutadas y en curso ríe ejecnciún ríiirnrite los rílas 
ríel t9 al 26 de diciembre de 1928

En los barrios extremos de 
la eapital. — (Zona Norte)

Construcción ríe! alcaniqrlliarío.—CaWQs úe. Pedro Mtir, Val­
depeñas y Amador de los Ríos.

Construcción de absorberíeros.—Calles de María de Molina, 
Castellò y Príncipe de Vergara

(Zona Sur)
Consirucciáu dei aicautarillarío.—Cañes de Urgel, Antonio 

López, camino viejo de Leganés y segunda Travesía de la Verdad.
Madrid, 26 de diciembre de 1928.—El Arquitecto Director, 

losé de Lorde.

SECCION F A C U L T A T I V A  DE PROPI EDADE S DS LA VI LL A

Trabajos ejecutados durante i a última semana
Escuela de Ceráttiica: Construcción de la carpintería de taller 

y pintura.
Teatro Español; Obras de reconstrucción, restauración y de­

corado.
Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 2, y diferentes traba­

jos de dibujo, delineadón y visitas a las obras.

Brigada de Obreeos Bomberos

Oóras e/í e/eCHCíd/f.—Hemeroteca Municipal, casa municipal 
de la calle de la Espada, tercera Casa Consistorial y obras de al- 
bañileria y carpintería. Taller de carpintería.

Seivicio ríe guardas.— la Arganzueia, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Orríenaneas'.—^n Edificaciones.
Madrid, 28 de diciembre de 1928.—El Arquitecto sle Propie­

dades de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos ueriflcados eu la semana

En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la  Altnudena

Construcción de sardineles en las sepulturas del cuartel LX de 
Congregación. _

Reparación de desperfectos en el muro de la rampa mímero 6.
Fijación de un hueco de puerta en el cuarto de jardinería y 

otros trabajos de albaftiieria.
Preparación de nichos para enterramientos, tapado de otros y 

tableros para los mismos.
Reparación de desperfectos en las tuberías de retretes y cuar­

tos de baño, hacer el recorrido y dar e! agua de la elevadora.
Regrabado de maraiolillosen los cuarteles XX, manzanas 1 a 50, 

y XXXVlIi, manzanas 1 a 60, de tercera clase y grabado de letras 
para los cuarteles de tercera y de Congregación. .

Construcción de buzones para registros de la casa de bombas.
Limpieza de cuarteles, paseos y cunetas y retirada de brozas.
Ejecución de planos y gráficos de las sepulturas construidas y 

replanteo y revisión de parcelas solicitadas.
Despacho de licencias e información de los trabajos que se 

colocan.

Prueba para el manejo y reparación de la máquina apisona­
dora.

Otros trabajos de campo.
Despacho de un expediente.
Madrid, 28 de diciembre de 1928.—El Arquitecto municipal, 

Francisco García Naca.

POLICIA URBANA

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S

Seruicios prestados por el Cuerpo ríe Bomberos eu los días 
ríel 21 al 27 ríe diciembre ríe 1928

Dia 21, Latoneros, 7; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de paja en nn solar.

Día 22, Ciudad Rodrigo, 7; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y veinte minutos; 
motivó el servicio un cortocircuito.

Día 22, Antonio López, 4; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y quince minutos y se terminó a las diez y nueve y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 23, paseo de ia Castellana, 24; su recibió el aviso a las 
doce y cincuenta minutos y se terminó a las trece y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio !a misma causa que el anterior,

Dia 23, Barceló, 1; se recibió el aviso a las trece y veinticinco 
minutos y se terminó a las catorce; motivó el servicio el incendio 
de hollín de chimenea.

Día 24, O’Donnell (vía pública); se recibió el aviso a los quince 
minutos y se terminó a ios cuarenta mmutos; motivó el serv ció 
el incendio de un cajón.

Dia 24, Mesón de Paredes, 89; se recibió el aviso a las ocho 
y quince minutos y se terminó a las ocho y cuarenta inimitos; mo­
tivó ei servicio.el incendio de hollín de chimenea.

Día 24, Felipe Campos, 2; se recibió el aviso a las doce y se 
terminó a las doce y cincuenta minutos; motivó el servicio la mis­
ma causa que el anterior.

Día 24, Trujillos, 2; se recibió el aviso a las diez y ocho y vein­
te minutos y se terminó a las veinte y treinta minutos; motivó el 
servicio e¡ incendio de una fábrica de paraguas.

Día 25, Columela, 11; se recibió el aviso a ia una y cuarenta y 
cinco minutos y se terminó a las dos y diez minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de un pie derecho.

Día 25, plaza del Conde de Toreno, 2; se recibió el aviso a las 
diez y siete y quince minutos y se terminó a las diez y siete y 
treinta minutos; motivó el servicio el incendio de un nacimiento.

Día 25, Hospital de San José y Santa Adela; se recibió el avi­
so a las veintidós y treinta minutos y se terminó a las veinticuatro 
y diez minutos; motivó el servicio un desagüe.

Día 26, Fernández de los Ríos, 10; se recibió el aviso a las seis 
y se terminó a las once; motivó el servicio el incendio de una ar­
madura.

Dia 26, Esparteros, 12, se recibió el aviso a las ocho y veinte 
m'nutos y se terminó a las nueve y treinta minutos; motivó el ser­
vicio ei incendio de un pie derecho y carrera.

Día 26; Claudio Coello, 54; se recibió el aviso a las catorce y 
diez minutos y se terminó a las catorce y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 3; ídem id, por el 
segundo Jefe, 5; ídem (d, por ios Jefes de zona, 8,—Tota!, 16.

Madrid, 27 de diciembre de 1928,—El Arquitecto Director, ¡osé 
Mouasíerio.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS

Resumen de los trabajos realisados por este Serotcio durante 
tos días del 20 al 26 ríe diciembre ríe !92S

Expedientes en que ha intervenido, 41; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 3; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 5; ídem de los ilustrísi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 4; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, idem, 29; informes emitidos, 41; comunicacio­
nes, 18; certificaciones expedidas, 4; visitas de inspección de in­
dustrias, 3; idem de motores, 2; ídem de ascensores, 1; ídem de 
calderas, 4; idem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 40.
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Los electricistas afectos a este Servicio lian efectuado durante 
los citados días e! arreglo de 49 luces en varias calles del Extrae 
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisiieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del s'ervicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averias. ■

Durante los citados dias ban lucido en esta capital, desde las 
cinco y diez minutos de la tarde basta las seis y veinticinco mi­
nutos de la madrugada, 14.197 mecberos alimentados por gas; 
desde las cinco y diez minutos de la tarde hasta la una y quince 
minutos de la madrugada; 6.8S6 mecheros alimentados por gas, 
y desde las cinco y diez minutos de la tarde basta las seis y veinti­
cinco minutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 896 
incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las cobminas que sostienen4os cables de los 
tranvías. -

Madrid, 27 de diciembre de 1928.—El Ingeniero Director, 
Emilio Coiomina. • ■

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y seroicios prestados durante los días 
del 19 ai 25 de diciembre de ¡928

Denunetas

Distritos,—CmiíTQ, 63; Hospicio, 55; Chamberí, 112¡ Bnena- 
vista, 42; Congreso, 64; Hospital, 20; Inclusa, 30; Latina, 67; 
Palacio, 59, y Universidad, 42.

Sección montada, 3.
Compañía de Circulación, 252.
Total, 807.

Servieios
Distritos. — Centro, 12; Hospicio, 8; Chamberí, 19; Buenavis- 

ta, 11; Congreso, 2; Hospital, 2; Latina, 24; Palacio, 3, y Univer­
sidad, 3. -

Sección muntada, 2.
Compañía de Circulación, 22,
Total, 106. ,

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

luidos, visitas y  comisos cerificados en los dios del 23 al 29 de diciembre de 1928

D e n u n c i a s Ceilrt Eespltii (batnlitrl BltMliill ítnirett Ihipilil IttlDEO Lillna Piloilo ¡Diftnidad
TOTALES

Por infracción de las Ordenanzas
municipales..................................... » » 84 » » » » 5 6 » 140

Por id. id. y disposiciones de la Al-
cal día Presidencia sobre elabora­
ción y  venta de pan........................ » » » » » » » 5>

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical......................................... » » » » » » »

T o t a l ..............  .................... » » 84 » » >í » » 5 6 140

J u i c i o s

Multados........................... ................. 6 7 » » » » 17 5 2 » 136
Apercibidos......................................... >í » 17 » » » » ■ Î 4 » 2 2
Sobreseídos......................................... » » » » :o » » » »
AI Juzgado municipal......................... » » » » » » » »
Al apremio'........................................... » » » » » Jí » » d s>
Pendientes........................................... » » » » » 12 » » 1 2

T o t a l ........................ , . . . 2> » 8 4 » » » 30 5 6 » 170

Importe de la s  multas impuestas, 
pesetas......................... ................... Íí » 947 » » » » ■406 1.078 » 2.431

La Tenencia de Alcaldía del distrito de Hospital no ha celebrado juicios durante la anterior semana.
No han enviado datos las de los distritos de Centro, Hospicio, Buenavista, Congreso, Inclusa y Universidad.

CEM ENTERIOS
Inlminadoties cerificadas desde el 24 ai 30 de diciembre de 1928 y en igual periodo del quinquenio aníerior

^  Isa. B lS T 'X 'B m iO B
1 N M U ni A C 1 O N hZ A

10JÏ? tritìi 1»«4 lUitíi

Nuestra Señora de la Abiiudena................................................................. 296 320 , 496 391 342 426
San Justo......................................................................................................... 9 5 7 6 4 14
San Lorenzo......................................... ......................................................... 14 8 9 13 21 18
Santa María........................................................................................... ........ 6 7 n 3 6 4
San Isidro......................................................................................................... 3 10 4 4 6 4
Iglesia de la Buena Dicha............................................................................ » » » » » »
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción..................... » 1 1 » »

3 2 5 6 2 5

331 353 533 423 381 471

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almádena.,................ 33 27 36 36 41 35
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de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente
durante el mes de noviembre último, aprobado en sesión del día 26

de diciembre de 1928

Sesión opdlnaria del dia 7

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Consignar en acta la satisfacción del Concejo 

por el Real decreto que da forma a las conclusiones elevadas 
al Gobierno de S. M. por el IV Congreso Municipaíista cele­
brado en Zaragoza; significar la gratitud del Ayuntamiento a 
la Unión de Mmiicipios Españoles, a la Mesa del Congreso 
Municipaíista y al Gobierno, .singularmente al señor Ministro 
de Hacienda, por esa nueva disposición que tantos beneficios 
ha de reportar a los Ayuntainientos, y conceder un voto de 
confianza a la Alcaldía para que se estudie la confección de la 
Carta gubernativa y económica de! Municipio madrileño.

Expresar el reconocimiento de la Corporación al Consejo 
de Administración del Monte de Piedad por haber de,stinado 
cierto número de cartillas para los alumnos de los Colegios 
municipales de Sau Ildefonso y de Nuestra Señora de la 
Paloma.

Quedar enterada de sentencias del Tribunal Supremo re­
caídas en recursos seguidos ante el Tribunal provincial por 
D. Egidio Farina López y D. Antonio Martínez Abad sobre 
denegación tácita de esta Corporación al abono de diferencia 
de haberes, y por cuyas sentencias se declara que el Ayunta­
miento de Madrid e,stó obligado a satisfacer a los menciona­
dos funcionarios la diferencia de sueldo entre el que percibie­
ron ai ingresar a prestar sus servicios a la Corporación muni­
cipal y el que correspondía al cargo de Oficial segundo de 
Administración desde aquella fecha hasta la eii que de hecho 
fueron ascendidos a esa categoría.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en el que 
propone el nombramiento de D. José Miras Jiménez para el 
desempeño, con carácter fijo, de una plaza vacante de Orde- 
naiiza-caniillero de Casas de Socorro, con el haber anual de 
3.000 pesetas.

Desestimar instancia de D. Antonio García Escudero in­
terponiendo recurso de reposición contra acuerdo municipal 
aprobatorio de la rescisión del contrato del servicio de auto­
buses, de la incautación de la fianza constituida en garantía del 
expresado contrato y que se formen nuevos pliegos para con­
tratar nuevamente por concurso ese servicio.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Casimiro Vila Noga- 
reda, por los precios tipos, el remate de la subasta para el su­
ministro de piensos con destino al ganado de los diferentes 
servicios municipales, durante dos años.

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trámite 
en 25 del pasado mes de octubre.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas la inversión de 
dos créditos de I0O.tX)0 y 203.750 pesetas, respectivamente, 
para el abono de la conservación y reparación de los pavimen­
tos construidos por la contrata general del Estado, y para el 
de la conservación, reparación y tapado de calas durante el 
cuarto trimestre del año actual.

Habilitar, mediante transferencia que del crédito de pese­
tas 223.000 consignado en el concepto 20 del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior se verificará a un nue­
vo concepto, el 506 bis, que se entenderá redactado: «Para 
las obras de reforma de los saloncillos del palco regio, de se­

ñores Concejale.s y de autores, sustitución de las butacas de 
la sala e instalación de un ascensor, en el Teatro Español», 
86.728,34 pesetas.

Reconocer un crédito de 3,814,50 pesetas a favor de la 
casa Neumáticos Continental por efectos suministrados al Ser­
vicio contra Incendios en el año 1027, y que el referido crédi­
to sea incluido en el primer presupuesto ordinario que se forme.

Reconocer a favor de Gas-Madrid (S. A.) un crédito de 
8,137,90 pesetas por obras realizadas en el alumbrado público 
en. varios años, que el referido crédito sea iiidiiído en el 
presupuesto ordinario que se forme.

Reconocer a favor de Qas-Madrid (S. A.) un crédito de 
133.688,79 pesetas, importe de la parte que lia quedado pen­
diente de pago de la certificación de 311.856,55 pesetas, co- 
rre.spoiidiente ai alumbrado por gas del Interior en el mes de 
diciembre de 1927, y qtm el referido crédito sea induído en el 
primer presupuesto ordinario que se forme.

Reconocer un crédito de 15.696,92 pesetas, importe total 
de tas certificaciones de alumbrado con lámparas intensivas 
alimentadas por fluido eléctrico y la de entretenimiento y lim­
pieza del material perteneciente al mismo, correspondientes 
al mes de diciembre de 1927, e iiiiportantes, respectivamente, 
10.520,56 y 5.176,36 peset;i,s, y que el referido crédito sea in­
cluido en el primer presupuesto ordinario que se forme.

Coadyuvar en el recurso coiiteiicioso-adininistrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Enrique Rodríguez 
Marín contra resolución del económico-administrativo de la 
provincia desestimatoria de la redamación formulada por el 
arbitrio de inquilinato del piso principal derecha de la finca 
número 20 de la Avenida de Hi y Margal!.

Coadyuvar en el recurso contendoso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincia! por doña Concepción Palo­
mar Millano contra resolución del económico-administrativo 
de !a provincia recaída en la reclamación formulada por el ar­
bitrio de inquilinato del piso principal de la finca número 16 
de la Avenida de P¡ y Margall y primero derecha e izquierda 
de la número 7 de la Avenida del Conde de Penal ver, y en la 
qne se declara que la recurrente sólo tiene derecho a la devo­
lución solicitada a partir del trimestre siguiente a la fecha de 
la presentación de la ímstancia ante el Ayuntamiento,

Saldar con carácter de urgencia, con las 515.(KIO pesetas 
de que se dispone para este objeto, la cuenta de crédito con 
garantía, número 2.000, abierta en ei Banco de España por el 
Canal de Isabel !1 con el fin de atender a la renovación de 
bocas de riego de esta capital, conforme al convenio suscrito 
por dicha entidad y el Ayuntamiento en 20 de junio de 1908, 
sin que ello suponga la aceptación por parte del Ayuntamiento 
de la cantidad que se dice ser importe de la deuda, y a reser­
va de establecer posteriormente la cuantía de ésta.

Aprobar los seis cuadros de precios por que hau de liqui- 
darSfe las obras ejecutadas por la contrata de saneamiento del 
subsuelo de esta capital durante los seis semestres que median 
desde 27 de enero de 1925 a 26 de enero de 1928, y cuyos 
cuadros hau sido aprobados por Real orden de 2 de julio del 
corriente año.

Anular la subasta celebrada para contratar el suministro de 
piedra partida para los pavimentos que se construyan en el
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Interior, Ensanche y Extrarradio, que fiié adjudicada al único 
postor, D. Manne] Toll y Messia, sin pérdida de la fianza qne 
consignó en la Caja general de Depósitos, importante pese­
tas nomi na tes iÜ.OÓO, y el abono por los fondos municipales 
dei Ititerior y del Ensanche de la cantidad de 1.043,82 pese­
tas, mitad de los gastos ocasionados por los animcios publica­
dos en los periódicos oficiales y diarios y minutas de Notarios 
qne han intervenido en la subasta, siendo de cuenta del adju­
dicatario el abono de igual cantidad.

Aprobar ias bases que figuran en el expediente, formula­
das para proveer por concurso-oposición una plaza vacante de 
Maestra del taller de pintura de los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma.

Aprobar las bases que figuran en el expediente, formula­
das para proveer por concurso-oposición una plaza vacante de 
Maestro auxiliar del taller electromecánico de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.

Anunciar y celebrar concurso entre los Médicos numera­
rios de la Beneficencia municipal para la provisión de una va­
cante de Médico de la Institución de Puericultura, con el suel­
do anual de 4.000 pesetas y con arreglo a las bases que figu­
ran eii el expediente.

Nombrar al opositor numero 5 del Cuerpo de Peritos qui- 
micos, D, Rafael Sánchez Martínez, para el desempeño del 
cargo vacante de Ayudante de Perito químico de la Institución 
municipal de Puericultura, dotado con el haber anual de pese­
tas 2.500, hasta que le corresponda ocupar vacante en el Cuer­
po a que pertenece.

Abonar al Ingeniero industrial D. Félix Gómez Verdugo 
la suma de 1.358,88 pesetas a que ascienden sus honorarios 
como Perito tercero nombrado eii el expediente de expro­
piación de terrenos para apertura de la calle de Bernardinó 
Obregón; debiendo ser cargo la expresada cantidad, según 
informa la Intervención, al capítulo VIH, artículo 2.“, concep­
to 1 del vigente presupuesto ordinario del Ensanclie.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas: en Ríos Rosas, 23; en Alonso Cano,56 
provisional; en Santa Engracia, 120; en José Antonio de Ar- 
mona, 10; en Bolívar, sin número, y eii Alcalde Sáinz de Ba­
randa, 14, con vuelta a Narváez; para garaje, en el campo es­
colar de las Escuelas municipales de la calle de Tarragona, 22, 
y para hotel, en Fortuny, 47.

Conceder a D. José Arias López licencia ilimitada con ca­
rácter de excedencia voluntaria en el cargo qne ocupa, de 
conformidad con el artículo 114 del reglamento de 23 de agos­
to de 1924 y bases de 8 de abril de 1910, y a.scender a esta 
plaza al primero de los Oficiales terceros, D. José López 
Frías; debiendo amortizarse la resulta de Oficial tercero, va­
cante por e! ascenso anterior, y aplicar las economías resul­
tantes de la precedente amortización y las mejoras que dejan 
de percibir los funcionarios ascendidos en la forma prevenida 
por el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 4 de 
abril de 1927.

Ascender a Jefe de Negociado de tercera clase, en vacante 
producida por fallecimiento, con el haber anual de 6.000 pese­
tas, a D. Juan Manuel Pro Sánchez; a esta resulta, a D. José 
V. Bravo Ramírez, y a esta plaza, a D. Angel Barbero Gómez 
García, amortizándose la resulta de Oficial tercero de Admi­
nistración y aplicándose las economías en la forma prevenida 
en ei caso anterior.

Abonai' a D. Apojonio Gómez Corroto, como Director 
Gerente de la Empresa de servicios fúnebres Nuestra Señora 
de! Carmen, la suma de 440,18 pesetas a que asciende el 10 
por 100 de las cantidades recaudadas por la mencionada Em­
presa por el arbitrio de pompas fúnebres en los enterramientos 
y traslados efectuados por la misma en las Sacramentales du­
rante el primer semestre del ejercicio corriente.

Reconocer a D. Hilario Scumpurdis el derecho a la devo- 
iiicióti de la cantidad de 737,52 pesetas que por el arbitrio so­
bre incremento dei valor de los terrenos ha satisfecho por la 

•transmisión realizada en 7 de agosto de 1919 de un solar sito 
en la calle de Narciso Serra, 13, toda vez qne fné acordada 
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 8 de octubre de 1925, 
la devolución de las cantidades percibidas por razón del arbi­
trio mencionado en las transmisiones verificadas con anterio­
ridad a la fecha en que entró en vigor la Ordenanza formada 
para su exacción.

Autorizar el gasto de 4.461,03 pesetas a que asciende el 
importe de las facturas remitidas por la Jefatura de la Guardia 
Municipal, relativas al suministro por el contratista de vestua­
rio, D. Timoteo Rojas, de cascos y accesorios con destino a 
los individuos del Cuerpo de Policía urbana.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes qne se indican; para establecer carbonerías en la calle de 
Fernandez de los Ríos, 75; en la de Andrés Mellado, 33, y en 
el paseo de Extremadura, 41; para instalar un horno de bollos 
en la calle de Saavedra Fajardo, 3; para establecer una cas­
quería eii la plaza de Tirso de Molina, 3; para establecer una 
fábrica de bebidas gaseosas en la calle de Berruguete, 39; 
ampliación de licencia de impretita por instalación de tres má­
quinas litográficas, una Jinotipia y cuatro electromotores con 
fuerza total de 12,33 caballos en la calle de Topete, 4; para 
establecer una fábrica de losetas y baldosín hidráulico en el 
paseo de los Melancólicos, 9; para cambiar de nombre las li­
cencias concedidas para establecer un taller de litografía e ins­
talación de una máquina y una minerva a pedal y dos electro­
motores con fuerza total de 0,90 caballos en la caile de las 
Hileras, 7, teniendo en cuenta que no ba sufrido variación el 
ejercicio de la industria; para establecer una fundición de me­
tales en la calle de Ambrosio Vallejo, 6; para, establecer un 
tíiller de ajuste e instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerp  en la calle de Guadarrama, 8; para instalar calderas de 
calefacción por agua en ia calle del General Castaños, 3 y 5; 
en la de Orellana, 1; en la de Monte Esquinza, 14; en la tie 
Francisco Navacerrada, 15, hotel; en la de las Delicias, 11; 
en la del Pilar de Zaragoza, 65; en la plaza del Principe Al­
fonso, 14; en la caile de Villanueva, 26; en la de Jorge Juan, 
número 21, y en la de Abascal, 45.

Aprobar un presupuesto, importante 21.397,81 pesetas, 
formulado para la instalación de aceras de cemento delante de 
las fachadas del nuevo Ministerio de Marina, interesándose 
del excelentísimo señor Ministro de Marina el reintegro a los 
fondos mnnldpales de la cantidad de 7.922,75 pesetas, cuya 
cantidad es la que resulta de la aplicación que sobre contribu­
ciones especiales deíennina el caso Cj del apartado b) de la 
base quinta de las Ordenanzas de exacciones municipales nú­
mero 3, en relación con el articulo 354 del Estatuto Municipal,

Aprobar las devoluciones que se expresan en el expedien­
te, Vista la in.stancia de D. Salvador Gil Martín, apoderado de 
D. Agustín Herrera García, contratista de las obras de susti­
tución de los cielos rasos de varios pabellones del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, solicitando la devolución de la 
fianza constituida en garantía del cumplimiento del contrato, 
teniendo en cuenta que el contratista de referencia ha cumpli­
do cuantos requisitos previenen los pliegos de condiciones que 
reguian esta contrata y que, según manifiesta el apoderado 
de! contratista, los resguardos que constituyen el depósito son 
propiedad de los señores a cuyo nombre se extendieron.

Librar a la Dirección del Servicio de Aguas la cantidad 
de 3.000 pesetas para atender a los gastos de luz, agua, ca­
lefacción, etc., que puedan originarse durante ei trimestre 
actual.

Conceder ia licencia solicitada porD. Valentín Ruiz Seiién, 
como Director Gerente de la Sociedad anónima Unión Eléc­
trica Madrileña, para reforzar y modificar en doble línea, al 
objeto de poder utilizar en Madrid la energía eléctrica qne el 
salto del Aiberche tendrá disponible para esta Corte el día 1 de 
enero de 1929, la de su propiedad establecida en el cauce del 
arroyo Abroñigal, desde la subestación del Cerro de la Plata 
liasta ia central del referido salto, emplazado en la margen 
derecha del rio Manzanares.

Librar a la Dirección del Servicio de Aguas la cantidad 
de 625 pesetas para atender a los gastos de oficina, teléfono, 
mobiliario, aparatos, etc., que puedan originarse durante el 
actual trimestre en el servicio de pozos negros.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras 
de reforma o ampliación en ios sitios que se indican: Para 
construir un hotel en la calle de Casado del Alisal, 6; para 
depósito en la fábrica de cervezas sita en la calle de Ama- 
niel, 29, y para instalar un ascensor y montacargas en ia del 
Duque de Liria, 4.

Aprobar el gasto de 48,350 pesetas a que asciende en jun­
to la adquisición de materiales, efectos y atenciones generales 
a sufragar para ei mantenimiento de los servicios del Labora­
torio Municipal durante el cuarto trimestre del ejercicio actual.

■ ü n £a.nisCi'V
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Autorizar al señor Director de los Ceiiieoterios mimicipa- 
les para invertir las sumas de 5.000 y 8,750 pesetas con des­
tino al saldo de las obligaciones contraídas durante el tercer 
trimestre del corriente ejercicio con io.s proveedores de los 
distintos materiales para los servicios de las expresadas de­
pendencias.

Autorizar la exhumación y traslado al osario de los cadáve­
res comprendidos en la relación remitida por el señor Direc­
tor de los Cementerios municipales, que por haber sido itiliu- 
mados en sepultura temporal en el año 1918 pueden ser exhu­
mados y trasladados sus restos al o.sario, a excepción de 
aquellos en que se haya hecho la renovación o que se haga 
hasta el 31 de diciembre próximo.

Sesión ordinaria del día 14

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterada de una Real orden del Minis­

terio de la Gobernación por la que se dispone .se conceda a 
esta Corporación una prórroga dé do.s años sobre el plazo de 
cuatro señalado en el artículo 4." dd Reglamento de obras, 
servidos y bienes numicipales para la presentación del ante­
proyecto de urbanización de las zonas de terreno comprendidas 
entre los límites del Hnsanclie y los del término municipal, y 
que el concurso de anteproyectos de la citada urbanización, 
conforme a lo acordado por e! Municipio, tenga el carácter de 
internacional.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal provincial 
de lo contencioso-administrativo, por la que se declara que 
el Aymitainieiito de Madrid está obligado a abonar a D. Mar­
celino Martínez Burgasé la diferencia de los haberes corres­
pondientes en su categoría de Oficial segundo de Administra­
ción desde 26 de octubre de 1921 basta 23 de noviembre 
de 1923 eii que de hecho fué ascendido.

Aprobar un crédito de KJ.OOO pesetas para los gastos de 
personal y material precisos para la formación del proi'ecto 
del nuevo Hipódromo, con arreglo a !o dispuesto en el Real 
decreto de 9 de agosto de 1925.

Adoptar los acuerdos que figuran en el expediente para la 
instalación de aparatos de alumbrado, con sus lámparas y 
timbres, en los Grupos escolares denominados Jaime Vera y 
Menéndez Felayo, de esta Corte, cuyas obras de construcción 
se hallan terminadas, habida cuenta la necesidad de su inme­
diata apertura, por exigencias de la población escolar existen­
te en las barriadas donde aquéllos están situados.

Desestimar recunso de reposición interpuesto por D. Caye­
tano Aguado e Ibarra, como Director general de la Sociedad 
Madrileña de Tranvías, contra acuerdo municipal cotí motivo 
de la expiración del plazo de concesión de la línea del- Norte.

Personarse en el recurso contencioso interpuesto ante el 
Tribunal provincia! por la Sociedad Cooperativa Electra-Ma- 
drid contra la desestimación tácita del de reposición intentado 
contra decreto denegatorio de licencia solicitada por dicha So­
ciedad para instalar un quiosco de transformación de energía 
eléctrica en la plaza de la Beata Mariana de Jesús.

Mo.strarse parte en el sumario que instruye el Juzgado de 
instrucción dd distrito del Congreso por sustracción de un con­
siderable mimero de ladrillos de los arcos de las tapias y alcan­
tarilla de salida de aguas del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Alnuidena, enviándose a tales fines las certificaciones 
oportunas al Procurador consistorial correspondiente.

Adjudicar eti definitiva a favor de D, Miguel Carpi Bc- 
rilniete, en 4.0U1 pesetas (75,49 por 100 de aumento sobre el 
precio tipo de 2,280 pesetas), el remate de la subasta de enu- 
jeiiación de muebles y efectos procedentes de desahucios depo­
sitados en el Almacén general de la Villa.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varióos 
vecinos. ■

Reconocer un crédito de 18.038,45 pesetas a favor de 
Gas-Madrid (S. A.), como parte de las 20.003,95 pesetas 
hedías efectivas a dicha entidad eii concepto de multas impues­
tas a la misma por decretos de la Alcaldía Presidencia de 
fechas 16, 17 y 24 de noviembre de 1927.

Aprobar el presupuesto adicional que figura en el expe­
diente, formulado para terminación de las obras de saneamien­
to del subsuelo en la cuenca de Reyes y en el colector del 
Abroñigal, y de las que corresponde satisfacer al Estado el 
46,83 por lUÜ, que asciende a la cantidad de 46/.298,07 pese­

tas, y al Ayuntamiento 530.562,43 pesetas; debiendo comuni­
carse el acuerdo que recaiga al excelentísimo .señor Ministro 
de Fomento para que pueda ser aprobado el presupuesto adi­
cional por dicho departamento y formalizadas las operaciones 
precisas a satisfacer el crédito correspondiente.

Suplemeiitar los siguientes conceptos del presupuesto de 
gastos del Interior, relacionados con los servicios del Matadero;

En 30.000 pesetas el crédito consignado en el capítulo IV, 
artículo 4.“, concepto 119 del referido presupuesto, «Para en­
tretenimiento de los automóviles del servicio de transporte de 
reses, bandajes, gasolina, lubrificantes, reparaciones, contri­
bución y seguro. 5

En lO.ÜOO pesetas el crédito consignado en los mismos ca­
pítulo y articulo, concepto 120 del indicado presupuesto, «Para 
combustible para las calderas y calefacción de las dependen­
cias»; y

En 75,000 pesetas el crédito consignado en los mismos ca­
pítulo y artículo, concepto 131 del mismo presupuesto, «Para 
abonar al contratista de transportes de reses y despojos»; de­
biendo transferirse las expresadas cantidades, importantes en 
junto i 15.000 peseta.s, a los indicados conceptos de la partida 
de 467.500 peretaa consignada en el capítulo I, artículo 3.°, 
concepto 20 del mismo presupuesto —Empréstito de la Villa 
(Je Madrid de 1928—, «Para pago de los cupones, con venci­
mientos de 1 de julio y 1 de octubre, de las 34.000 Obligacio­
nes que habrán de ponerse en circulación».

Siiplementar en 28.629,80 pesetas el crédito consignado 
en el concepto 19 del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior, «Para pago de los intereses de las Obligaciones 
del Empréstito para obras de saneamiento de! subsuelo en los 
barrios extremos», transfiriéndose la expresada suma al indi­
cado concepto de la partida de 467.500 pesetas existentes en 
el concepto 20 del mismo presupuesto, «Para pago de los cupo­
nes, con vencimientos de 1 de julio y 1 de octubre, de las 
34.000 Obligaciones que lian de ponerse en circulación», del 
presupuesto extraordinario de 1928, a base de un empréstito 
de 55 millones de pesetas que ha sido anulado por acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente de 20 de junio último.

Reconocer el crédito de 28.339,48 pesetas a favor de la 
Calera Montero (S, A.), por suministro de combustible al Ma­
tadero desde septiembre a fin de diciembre de 1927.

Reconocer un crédito de 11,390,33 pesetas a favor del 
Procurador consistorial D. Aquiles Ulrich, como importe del 
saldo resultante a su favor de la cuenta de gastos judiciales 
correspondientes al año 1927.

Reconocer un crédito de 14.921,12 pesetas a favor de la 
razón .social Mendizábal, Treviño y Compañía, como importe 
del premio de cobranza correspomliente a las cuatro últimas 
decenas del año de 1927 por la recaudación del arbitrio muni­
cipal del 3 por 100 sobre apuestas en el frontón Jai-Alai de 
esta Corte,

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-adiniiiistra- 
tivo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Manuel Barrio Bravo contra el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos por la transmisión de una parcela sita 
en Anianiel.

Interponer recurso coiiíencíoso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administra­
tivo recaída en la reclamación formulada por D. César Jiménez 
Arenas contra el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos por ia transmisión de la finca número 1 de la calle de 
Peligros.

Aceptar la valoración de 16.556,81 pesetas fijada por el 
perito tercero designado al efecto, para la parcela de terreno 
de 26,84 metros cuadrados, expropiada para ensanche de la 
vía pública, de la finca número 11 de la calle de la Cruz, 
con vuelta a la de Núñez de Arce, 1, indnido el 3 por lOÜ 
de afección previsto por la ley.

Expropiar a D. Carlos Gil Delgado y Tacón, Marqués 
viudo de Berna, en vista de lo actuado eu el expedietite, una 
parcela de terreno destinada a vía pública en la calle de Es- 
pronceda, en la extensión de 600 metros cuadrados, o los que 
en definitiva resulten, y aceptar la cesión gratuita en beneficio 
del Ayimtamieiito de ia mitad de la superficie anteriormente 
indicada, fijándose como precio indemnizable a favor del señor 
Gi! Delgado, por la mitaid de la parcela no cedida, el de pe­
setas 32,20 metro cuadrado, marcado por el Arquitecto nnmi-

Í'Ü



EXTRACTO

cipal correspotitiiente y aceptado por ei propietario en el acto 
de la avenencia.

Abonar al obrero jirbilado de Vías piibücas del Ensanche 
D. Manuel Vales López la mensualidad correspondiente al 
mes de agosto último, que no llegó a percibir por no poder 
presentarse al cobro en sn oportunidad.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas: en General Oráa, 28; Lope de Rue­
da, 28, con vuelta a la de Menorca, y Lista, 52.

Conceder al Médico tercero de la Beneficencia municipal 
D. Maniíel Gómez Durán licencia ilimitada con carácter de 
excedencia voluntaria en dicho cargo, en armonia con el ar­
tículo 114 del reglamento de 23 de agosto de 1924 y bases 
aprobadas en 8 de abril de 1910.

Declarar nula, en vista de lo actuado en el expediente, la 
denuncia formulada en 11 de marzo de 1927 contra D. José 
Antonio Castillejo por carecer de licencia de apertura de nn 
establecimiento destinado a imprenta, sito en la calle de Fuen- 
carral, 139, y que la licencia que se le expida para dicho local 
lo sea previos los trámites legales correspondientes y median­
te el pago de los derechos que correspondan.

Reconocer a D, Juan de la Cierva y Codorníii, como liqui­
dador de la Compañía de fabricación e.spañola de engranajes 
Fede, el derecho a la devolución que solicita de ia cantidad 
de 8.855 pesetas que por el arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos ha satisfecho indebidamente por la transmi­
sión de un solar sin número en la calle de Fray Luis de León,

Reconocer a D. Pablo Schulcter el derecho a la devolución 
de la catitidad de 1.105 pesetas que desde 1 de marzo de 1927 
a >30 de igual mes del corriente aiio ha satisfecho por el arbi­
trio de inquilinato correspondiente al hotel que ocupa en el 
número 15 de la calle de Menorca, todo ello teniendo en cuen­
ta que ha sido rebajada la base tributaria.

Aprobar el presupuesto de ampliación del Parque Zooló­
gico presentado por el señor Jardinero mayor, que asciende 
a 496.056,12 pesetas, cuyas obras, y las variantes que ocu­
rran, se irán ejecutando a medida que las disponibilidades del 
presupuesto lo consientan y el Ayuntamiaiito lo acuerde; apro­
bar el presupuesto de 63.958 pesetas para ejecutar las pro­
puestas por el señor Jardinero mayor, toda vez que han de 
adquirirse los materiales que indica de las contratas vigentes; 
que las partidas de !4,000 pesetas con destino a la adquisición 
de fieras y la de 12.000 pesetas para adquirir plantas de orna­
mentación para los jardines sean autorizadas a virtud de la fa­
cultad concedida por el caso primero del articulo 164 del Es­
tatuto Municipal, debiendo remitir previamente a la Alcaldía 
Presidencia relación de los ejemplares zoológicos que hayan 
de adquirirse y asimismo de las cla.ses de plantas de ornamen­
tación que se precisen, sobre cuyas propuestas deberá recaer 
la aprobación de la Alcaldía Presidencia; que el importe total 
de 89.958 pesetas a que ascienden los anteriores gastos tenga 
aplicación a! crédito de 90.000 consignado en el concepto 537 
del vigente presupuesto de gastos del Interior; las obras a que 
se refiere el presupuesto, de 63,958 pesetas, se realizarán por 
el personal del Ramo, y para lo sucesivo, cuando se precisen 
obreros especializados que no sean del Ramo, con carácter de 
eventuales, se resolverá en consonancia con las necesidades 
que se justifiquen, y respecto a los materiales no incluidos en 
el presupuesto que existen en los diferentes depósitos del 
Ayuntamiento, serán objeto de autorización por la Alcaldía 
Presidencia a medida que por eí señor Jardinero mayor se re­
clamen.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican; para establecer ii.i taller de carpintería me­
cánica eti la talle del Alcalde Sáinz de Baranda, sin número;- 
para establecer una fábrica de levadura para panificación y fa­
bricación de alcohol industrial eu el paseo del Molino, 1 ; para 
establecer carbonerías; en las calles de Hermosilla, 88; Marce­
nado, 4; Fernández de los Ríos, 24 provisional; Francisco Sii- 
vela, 86; en el pasaje de la Fundación, 2,3, y en las calles de 
Doña Urraca. 16, y Joaquín Arjona, 14; para instalar seis elec- 
tromotore.s y cambio de emplazamiento de otros cuatro en la 
calle de Isaac Peral, 10; para cambio de nombre eii la licencia 
concedida para ampliación de carnicería a s:alchichería, venta 
de tocino y jamón, en la calle de Valencia, 24; para establecer 
una fundición de metales a! crisol y un horno en la de Juan de 
Urbieta, 7; para establecer un taller de herrador-veterinario

en la de Antonio López, 77 provisional; ampliación de licen­
cia para taller de jaulas en la de Ercilla, 12; para establecer nn 
taller de tornero en madera en la de Berruguete, 19, y para 
ampliación de licenciaMe carpintería eu la de Valliciergo, 4.

Denegar a doña Carmen Fernández la licencia solicitada 
para establecer un taller de grabado químico eu la calle de 
Carlos 111, 3, en vista del informe del Negociado técnico de 
Sanidad.

Denegar a D. Augusto de Losada y Sánchez la licencia 
solicitada para establecer una fábrica de pinturas anticorrosi­
vas y aiitiiiicrustantes eu la Dehesa de la Arganzuela, calle K, 
en vista de ios informes del Negociado técnico de Sanidad.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la fin­
ca sita en la calle del Marqués de Urquijo, con vuelta a la del 
Tutor. '

Conceder licencia para construir iiu hotel y muro ett la calle 
de Welingtonia (Parqtie Urbanizado Metropolitano).

Nombi ar para ocupar una plaza de Médico tercero de la 
Beneficencia municipal, vacante por jubilación del que la deís- 
empeñaba, a D. Gonzalo Crespi Jaume, primero de los a,spi- 
rantes en expectativa de vacante.

Adquirir, mediante un concuraillo, nuiformes y equipos con 
destino al grupo de Exploradores del Colegio de San Ildefon­
so, por estar los actualmente en uso muy deteriorados.

Abonar a doña Concepción García, en representación de 
sus hijos menores y herederos legítimos del obrero D. Juan 
Valentín Merino, la suma de 3.152,50 pesetas en concepto de 
jornales no percibidos por dicho señor.

Tomar en consideración y darles la írainitación correspon­
diente a ias siguientes proposiciones:

Una interesando se aumente el número de Escuelas en 
determinados barrios de esta capital hasta alcanzar ¡a propor­
cionalidad que ia ley exige con relación al número de habitan­
tes, y que se utilicen en todo lo posible, y de modo que no se 
merme lo propio para el solaz público, los grandes parques 
miinicipales, empleándose el sistema de pabellones, donde 
puedan guarecerse los e.scoIares en los días en que las incle­
mencias del tiempo lo redamen.

Otra interesando que, ofreciendo los locales y el material 
correspondiente, se solicite por el .Ayuntamiento la creación de 
cuatro Institutos de distrito en los que se cursen oficialmente 
los estudios del bachillerato elemental y con plantilla semejante 
a la de ios Institutos locales.

Otra interesando que, para dar mayor brillantez a las fies­
tas del Carnaval, el Ayuntamiento preste su cooperación a las 
mismas, consignando cantidad bastante para premios que, uni­
dos a los que pudieran ofrecer otras entidades, dieran ocasión 
a que la fiesta resultase más brillante. .

Otra interesando se cubran los géneros que conduzcan por 
las calles los mnchachos dependientes de confiterías, así como 
todos los alimentos que se expongan al público. *

Sesión OPdlna.Fl a del día 2t

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento del ex Concejal D, Bernardo inelán, 
y transmitir el pésame a la familia.

Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia declarando firme el pre­
supuesto extraordinario aprobado por el Pleno del Ayunta­
miento, importante 121.592.052,80 pesetas, y formado por el 
Ayuntamiento con destino, entre otras atenciones, a la reali­
zación de obras de carácter inbauo y .sanitario.

Quedar enterada de una comu úcación del ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia declarando firme el 
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento aprobatorio de las Orde­
nanzas formadas por d  Ay mita miento para regular las exac­
ciones sobre contribuciones especiales por obras y mejoras y 
por otras de alcantarillado en los barrios extremos relaciona­
das con el presupuesto extraordinario acordado para tales 
obras y mejoras.

Declarar la excepción de subasta para la ejecución del pa­
bellón de Castilla la Nueva que ha de elevarse en !a Exposi­
ción Iberoaniericaua de Sevilla, y que a efectos de la justifica­
ción exigida en el artículo 165 del Estatuto Municipal, se dé 
a esta moción el carácter tie expediente sumario que dicho 
precepto determina.

a d r i d
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Nombrar una Comisión especial, formada por los señores 
Concejales D. Luis Mac-Crolion, D, Jaime Chicharro, D. Emi­
lio González Llana, D. Pedro Alvarez Velluti y D. Romualdo 
de Toledo, para el esíndio del régimen de Carta municipal 
aplicable a esta capital que autoriza el artículo 142 y siguien­
te del Estatuto, y asimismo otra Comisión especial, compuesta 
por los Sres. IJ. Carlos González del Valle, D. Antonio Ma­
sada, D. Manuel Aleixandre, D. Luis de la Peña y D. Pedro 
del Castillo Olivares, para el estudio del régimen de Carta 
económica que autoriza el articulo 57 del Reglamento de orga­
nización y funcionamiento de los Ayuntamientos y Real de 
creto de 3 del actual.

Quedar enterada con satisfacción de un decreto de la Alcal­
día Presidencia en el que da cuenta de haberse hecho efectivo 
el legado de doña Encarnación Andrío a favor del Dispensario 
Infanta Beatriz, acordándose la celebración de un funeral en 
sufragio del alma de la donante y que se den las gracias ofi­
cialmente a la testamentaría de dicha señora y al Sr. Rincón 
Lazcano, como Contador partidor que lia intervenido en los 
trabajos de aquélla.

Nombrar como representante de este Ayuntamiento en la 
junta encargada del estudio de los preliminares del concurso 
para la construcción del faro de Colón en la isla de Santo Do­
mingo al Concejal D. Ignacio Aldama, a tenor de lo dispuesto 
en la Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 19 de diciembre último.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Pedro 
Polanco Grande contra el acuerdo por el que se nombran Mé­
dicos vacunadores del Ayuntamiento a los Sres. D. Manuel 
Tercei o Capdet y D. Ricardo Pérez Mora como resultado de 
iin concurso celebrado.

Mostrarse parte en recurso contencioso-administrativo in- 
tt rpuesto ante el Tribunal provincial por D. Mariano Martínez 
y Martínez y otros, al parecer Escribientes, Interventores y 
Romaneros de las oficinas de arbitrios, sobre redamación por 
falta de resolución a solicitud producida en 27 de febrero del 
corriente año, versando la misma sobre descanso semanal y 
abono de horas extraordinarias desde el año 1923.

Personarse en recurso contencioso - administrativo inter­
puesto ante el Tribunal Supremo por D, Arturo Ballesteros 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción 
pública sobre la subasta de la finca número 22 de la calle de 
Don Mariano Catalina, de Cuenca, perteneciente a ia Fiinda- 

Nción de D. Lucas Aguirre, toda vez que de prosperar la acción 
tUtablada por el mencionado señor se produciría perjuicio eco­
nómico de consideración al no poderse adjudicar una finca que 
ha sido subastada con gran beneficio para la Fundación.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo el balance de comprobación y estado demostrativo 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de 
octubre último por cuenta del presupuesto del Ensanche para 
el ejercicio de 1928.

Reconocer un crédito de 13.258,39 pesetas a favor del Pro­
curador consistorial D. Eduardo Morales Díaz, como importe 
del saldo resultante a su favor de la cuenta de gastos judicia­
les correspondientes al año 1927.

Aprobar la distribución de fondos pai a el próximo mes de 
diciembre por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Desistir de la acción con que el Ayuntamiento ha compare­
cido en el pleito entablado en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa por D. Luis Iriijadas y López de Leza, 
propietario de un solar sito en la calle de Núñez de Balboa, 
cmilra acuerdo nninicipa! que le adjudicó a dicho solar una par­
cela del suprimido camino de Canillas de U30,15 metros cua­
drados, mediante pago a los fondos del Ensanche del importe 
de la misma, sin que el mencionado desistimiento impida la 
adopción de los acuerdos que procedan con respecto a, esta 
apropiación y a las demás que de antiguos caminos o veredas 
tenga derecho a exigir el Ayuntamiento.

Expropiar a D. Maimel Andrés Estela y D. Escolástico 
Montero una parcela de terreno destinada a vía pública, pro­
cedente del solar propiedad de dichos señores situado en la 
Ronda de Toledo, 2, procediéndose a redactar la escritura de 
compraventa correspondiente, en cuyo acto percibirán los in­
teresados la cantiJu-i que e,i definitiva resulte abonable.

Expropiar a D. José Mario de Castro una parcela de su 
propiedad de 481,36 metros cuadrados destinada a vía pública 
para la calle de María de Giizmán, procediéndose a redactar

la escritura de compraventa, en cuyo acto percibirá el intere­
sado la cantidad que en definitiva resulte abonable.

Anrobar uti presupuesto, importante 30.559,56 pe.selas, for- 
imilado para la urbanización de la Avenida del Doctor Federi­
co Rubio y Gali, desde la de la Reina Victoria, y en una lon­
gitud de 50 metros sobre la normal al eje de esta Avenida, de 
acceso al edificio destinadíf por la Cruz Roja a flospital, y 
otro, que asciende a 17.280,56 pesetas, formulado para la ins­
talación de aceras de loseta de cemento frente a las fincas de 
la Cruz Roja y Mospital de San José y Santa Adela, situadas 
en la Avenida ya mencionada; considerándose estas obras de 
urgente realización para dar un aspecto decoroso a las vías de 
que se trata.

Aprobar mi presupuesto, importante 21.287,97 pesetas, 
formulado para !a instalación de absorbederos en el trozo de 
la calle de María de Molina comprendido entre las de Castellò 
y Príncipe de Vergara.

Autorizara la Jefatura del Servicio de Arbolado el gasto 
de 7.011 pesetas para adquirir de la contrata vigente alcorques 
y regueras con destino al paseo de las Yeserías.

Aprobar un presupuesto, impártante 23.799,85 pe.setas, 
formulado para instalar tuberías y bocas de riego en la calle 
de las Delicias.

Adoptar los acuerdos oportunos para el fimcionamieuto de 
la oficina de información para el concurso de anteproyectos de 
la zona de extensión de Madrid, distribuyéndose los créditos 
autorizados en el presupuesto ordinario del Ensanche, con des­
tino a Id formación del plano topográfico de la expresada zona 
y del parcelario que lia de realizar el Instituto Geográfico y 
Catastral, en la forma proptiesta por e! señor Arquitecto inii- 
nicipai encargado del depósito de planos que figura en el ex­
pediente; todo ello teniendo en cuenta que es de toda urgen­
cia facilitar los medios indispensables para la redacción de los 
anteproyectos.

Conceder licencias para diversas obras en los sitio.s que se 
indican: para ampliar un piso a la finca números 10 y 12 de la 
calle de Murcia; para construir dos naves a derecha e izquier­
da y un pabellón de planta baja y principal en el solar mímeí 
ro 31 de la calle de Manzanares; para ampliar el cuarto de 
ático destinado a estudio en ia finca número 5 de la calle del 
General Oráa; para ejecutar obras de reforma eu la casa nú­
mero 60 de la calle de Ayala, con vuelta a la de! General Por- 
iier, 32; para construir casas en ei solar situado en la glorieta 
de las Pirámides, 3, y eii la Avenida de Menéndez Pelayo, 89,

Acordar, como ampliación del dictamen aprobado por la 
Comisión municipal Permanente en 31 de octubre, se adquie­
ran cincuenta ejemplares del libro titulado Españti sobre 
todo, con destino a las Escuelas públicas.

Imponer las sanciones que a continuación .se expresan, y 
como consecuencia del expediente que se les siguió, a los se­
ñores siguientes: Suspender de empleo y sueldo por dos meses 
a los Médicos Sres. Devis y Blanco Grande, imponiéndose 
igual sanción por un mes al Médico D, Julián Yuste Benito 
Chávarri, y acordar se aperciba al Jefe facultativo D, Hipó­
lito Güín,

Ascender a la plaza de Ayudante primero de la Sección de 
Edificaciones, vacante por jubilación del que la desempeña­
ba, a D. Engenio Fernández Quintanilla; a la que éste deja, a 
D. Severiano de la Peña Costa, Arquitecto segundo del En- 
saiidie, y para ocupar ésta, ascenderá D. Leopoldo José Lllled 
y Espadero, quedando vacante la resulta que éste deja.

Jubilara D. Ramón de la Vega Boitebeg eu el cargo de 
Jefe de Negociado de primera clase de la Sección de Adminis­
tración; ascender a esta plaza a D, Fausto Moreno Masa; a 
Jefe de Negociado de segunda, a D. Basilio del Barrio Alonso; 
a esta vacante, a D. Rafael Rodríguez Gil; a Oficial primero 
de Administración, a D, Carlos Novoa Lorenzo, y a esta resul­
ta, a D, Cosme Merinero Garda, amortizándose la resulta de 
Oficial tercero y aplicando las economías resultantes en la for­
ma determinada por el acuerdo de 4 de abril de 1927.

Jubilar a D. Isidro Martínez del Yerro en el cargo de Ofi­
cia] primero de Administración, por causa de imposibilidad fí­
sica; ascender a esta plaza a D, 'l'omás Barcena Esteban; a 
Oficial segundo, a D. José Pérez Rubín de Celis, y amortizar 
la resulta de Oficial tercero, aplicando tas economías resultan­
tes en la misma forma que para el caso anterior.

Jubilara D. Manuel Méndez Pascual en el cargo de Ofi­
cia! primero de Administración; ascender a esta plaza al pri-
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mero de los Oficiales segundos, D. Ernesto Valdés Montalvo; 
a esta vacante, a 1). Serafín Arango Miranda, primero de los 
terceros, y amortizar la resulta de Oficial tercero y aplicar las 
economías en la misma forma que para los anteriores.

Abona!' a los funcionarios D. Egidio Fariña .l-ópez y don 
Antonio Martínez Abad la diferencia de liabere.s que reclama­
ron en ,su oportunidad, dando asi Cumplimiento a lo que dispo­
ne la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Su­
premo.

Autorizar a D. Eladio Antón de Pedro, Recaudador initni- 
cipa! de los arbitrios sobre carnes frescas y saladas y bebidas 
espirituosas y alcoholes, para sustituir unos títulos que lian sido 
amortizados y que integran la fianza que a responder de su 
cargo tiene depositada, toda vez que lia constituido a disposi­
ción del Ayuntamiento un nuevo depósito, a los mismos efec­
tos que el anterior.

Jubilar al Guardia de Policía urbana D. José Marrón Al­
varez, pop liabi r cumplido la edad reglaineiiíaria, y a.signar- 
It el haber pasivo de 1.861,50 pesetas anuales, 60 por 100 de 
las 3.102,50 que, a razón de 8,50 pesetas de jornal diario, le 
sirven de regu¡ador._

Conceder licencias para ios estnbleciniienlos e instalacio­
nes que se indican: para esíablecer una fábrica de materiales 
de coiistnicción (ladrillos y tejas) con un horno en e camino 
de Vinateros, al final de la calle de Méndez Alvaro; para es­
tablecer una fábrica de ladrillo en ei barrio de ia Eiipa, Cami­
no alto de Vicáivaro; para establecer una fniidiciián de hierro 
en Ambrosio Vallejo, 6; para establecer una carniceria y sai- 
diicheria en Diego de León, 29 duplicado; para establecer un 
depósito cerrado de drogas y barnices (sin venta) en Ruiz, 10 
duplicado: para instalar nn electromotor en Molino de Viento 
números 2t) y 22; para ampliación en el taller de encnaderna- 
ciún en Belén, 7 y 9; para cambio de nombre en iá licencia de 
café-bar en la Avenida de la f^laza de Toros, 2, y para instalar 
nn electro'iiotor en Martínez Izquierdo, 5 y 7.

Para instalar calderas de calefacción en los sitios que se 
indican: en Conde de Xiquena, 19; Leganitos, 22 y 24; Monte 
E.sqninza, 14; Nicolás María Rivero, 4 y-6; Serrano, 80; Lo­
pe de Vega, 23 y 25; Covamibias, 32; Aregui y Artíej, 2 y 4; 
Almagro, 19; Fortuny, 19; Núñez de Balboa, 135; Ramiro 11, 
número 8; San Bernardo, 73; Tres Cruces, 10, y Ramírez de 
Prado, 5.

Conceder a D. Máximo D. de Urbina, en concepto de Pre­
sidente del Consejo de Administración de la Sage, las licen­
cias que solicita de reconstrucción y servicios de ascensor, 
ventilación y agua caliente del edificio destinado a espectácu­
los, sito en i a Avenida de Pi y Margal!, 13, con vuelta a la 
calle de la Abada.

Conceder licencia para construir un garaje en ia Avenida 
del Valle, 14 (Parque Urbanizado Metropolitano).

Conceder licencias para construir casas b ejecutar obras de 
reforma o ampliación en ios sitios que se indican:

Para construir casa en la plaza de San Miguel, 8. ,
Para ejecutar obras de reforma en la calle del León, 25.
Conceder al Médico supermimerario de la Beneficencia 

municipal D. Armando Gil Mariscal licencia ilimitada con 
carácter de excedencia voluntaria, a teí;or de lo dispuesto en 
el articulo 114 del Reglamento de Fnncionaños municipales 
para la aplicación del Estatuto Municipal.

Nombrar para ocupar nua plaza de Médico tercero de la 
Beneficencia municipal, vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba, a D. i^edro Blanco Grande, supernumerario con 
el niiinero 1 de su escalafón en expectativa de ascenso.

Denegar a doña Bernabea Tizón de ia Paz, viuda del Guar­
dia municipal D. Isidro López, fallecido en accidente del tra­
bajo, y a la que como indemnización se acordó concederla 
una pensión vitalicia de I 468 pesetas aiuiale.s, la solicitud por 
la misma formulada para que se le abone la cantidad que supo­
ne devengada por este concepto desde el día que falleció su 
esposo hasta el de la concesión, que es cuando empezó a dis­
frutar aquélla; teniendo en aienta que el derecho a la pensión 
de que .se trata nació en el inomento del acuerdo municipal.

Conceder licencia a D, Carmelo Ballester, Director de 
las i iija.s de la Caridad, de hábito gris, para ocnpacifin o arren­
damiento de una parcela de terreno en la Necrópolis del Este, 
por todo el t empo de existencia de é.sta, para destinarln a in­
humar cadáveres de sacerdotes de San Vicente de Paúl, y de 
lina superficie total de 23,90 metros cuadrados, en la zona de

nniÓM del antiguo y nuevo Cementerio, cuartel XVI de segun­
da clase de adultos, previo pago de la cantidad de 2.390 pe­
setas, importe de los referidos melro.s, quedando obligado el 
concesionario a dejar sin edificar mía faja de 0,42 metros de 
andio por cada lado por todo el fondo, para formar los semi 
pasos laterales.

Tomar en consideración y darle la ti'amitación corre-spoii- 
diente a una pi'oposición interesando la expropiación de las 
casas mímeros 5, 6, 7, 8 y 9 de la plaza de la Cebada, y que 
una vez expropiadas y derribadas se continúe la alineación ya 
iniciada por el edificio en que está instalada la sucursal del 
Banco Español del Rio de la Plata y el Teatro de la Latina.

Sesión ordinaria det din 28

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: [ntrodiicir en los escahifoiies de Administración 

y Contabilidad las modificaciones procedentes a virtud de la 
aplicación de la sentencia del Tribunal Supremo de 12 de julio 
último, por la cual se anula la providencia gnberm.tiva de 4 de 
marzo de 1922 y se declara válido y eficaz el acuerdo muni­
cipal relativo a la vigencia dei articulo 22 di4 RegLirnento de 
Empleados mnnicipale.s de lüde enero de i896.

Quedar enterada de ima Real orden del excelentisimo señor 
Ministro de la Gobernación por la que se declara que el ccm- 
venio celebrado entre el Ayuntamiento de Madrid y la Socie­
dad Madrileña de Tranvías se refiere a materia de la exclusiva 
competencia mimicipal, y por tanto el acuerdo que lo aprobó, 
y que no ha sido impugnado, es firme y válido; que en la tra­
mitación del expediente y en la adopción del acuerdo de refe­
rencia se han cumplido todas las formalidades legales, y, como 
consecuencia de ello, aprobar íntegramente la propuesta del 
Ayuntamiento; acordándose, asimismo, aprobar un decreto de 
la Akaldía l’residencia por el que dispone quede sin'efecto el 
régimen provisional a que se refieren los acuerdos de 24 de 
septiembre de 1927 y 25 de octubre liltinio, entrando en vigor 
en toda su integridad el concierto aprobado por la repetida 
Real orden desde la fecha que en ei mismo se señala, y proce­
diéndose separadamente por ima Comisión especial de señores 
Concejales a los estudios necesarios para la inclusión en el ré­
gimen concertado de las lineas pertenecientes al Estado cuyas, 
reversiones se anticiparon por Real decreto de 15 de agosto 
de 1927.

Quedar enterada de la Real orden del excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación por la que se dispone cese la sus­
pensión de empleo y sueldo que con carácter indefinido se 
dictó contra el Jefe de Negociado de tercera clase del Ensan­
che D. Laureano Cabeza y Díaz Valero, por Reai orden de 
23 de julio de 1927, como consecuencia de expediente instruido 
en cumplimiento de decreto de la Alcaldía Presidencia para 
depurar responsabilidades en relación con la gestión y adminis­
tración del arbitrio de p/us oalia, y se le reintegre al ejercicio 
del cargo que de.sempeñaba en ia Secretaría del Aynntaniieiito 
de esta Corte, a los efecto,s legale.s; todo ello por considerar 
que, acreditado cumplidumente no haberse formulado cargo ni 
acusación alguna contra el reclamante, debe cesar la situación 
de entredicho en que el mismo se hallaba.

Adoptar los acuerdos que figuran en el expediente, tenien­
do en cuenta que el Arquitecto numicipal encargado de la ofi­
cina de infomiacióii para el concurso de anteproyectos de ex­
tensión y urbanización de la zona de Extrarradio ha propuesto 
la distribución de los créditos aprobados por el Ayuntamiento, 
y a la vez la relación dd personal que lia de ocupar los cargos 
para ei desempeño de este servido y toda vez que es urgente 
la realización de estos trabajos para que .se tiailen ultimados 
en tiempo hábil, a fin de que pueda anniiciarse .el concurso 
oportunamente.

Designar a los Concejales Sres. D. Juan Aviles Aman y 
D. Emilio González Llana, y a los fmicioiiarios municipales 
D. Pedro Núñez Granés y Ü. Vicente Moran de Burgos, para 
constituir L.i Comisión que ostente la representación de e.ste 
Ayuntamiento en el Congreso Internacional de Grandes Ciuda­
des que se celebrará en feciiu próxima en Sevilla.

Acordar la cesión gratuita de la sepultura perpetua de pri­
mera cla.se, letra A, nunizaiij primera, cuartel tercero de la 
.segunda nieseta de! Cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena, en que lian de reposar ios resto.s de ia insigne actriz 
doña María Guerrero de Díaz de Mendoza, en armonía con lo
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acordado por la Comisión immidpai Permanente, y devolver 
la suma de 500 pesetas, satisfechas por la sepultura de segun­
da clase perpetua que no llegó a utilizarse.

Acordar la sustitución de! Teniente Alcalde señor Conde 
de Castelo en el despacho de dicho cargo y en la asistencia a 
las sesiones de la Comisión municipal Pennatiente, por haber 
presentado la dimisión del mismo por ocupaciones que le impi­
den atender a su deseinpeño debidamente.

Mostrarse parte en los recursos contencioso-adininistrativos 
interpuestos ante el Tribunal Supremo, el primero por la Ar- 
cliicofradia Sacramental de San Pedro y el segundo por la de 
Snn Miguel, contra la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación de 22 de junio último sobre derechos de enterramiento, 
teniendo en cuenta la importancia que para la Corporación mu­
nicipal representa la materia objeto de la referida Rea! orden 
y que conviene a los intereses niimicipales impugnar ios pre­
citados recursos.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por doña 
Mercedes Casado contra acuerdo niunidpai por el cual fué re­
suelto el concurso celebrado para cubrir dos plazas de Médicos 
Viicunadores del Laboratorio Municipal,

Desestimar el recurso de reposición interpiie-sto en nombre 
y representación de D. José de la Cruz Irles y otros varios in­
dividuos del Cuerpo de Bomberos contra acuerdo municipal de 
5 de agosto último que aprobó los concursos para proveer tres 
plazas vacantes de Capataces de segunda dase y veintiuna de 
Bomberos de segunda.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo el balance de comprobación y saldos de las opera­
ciones de coiríabilidad efectuadas en el mes de octubre r'iltimo 
y anotadas en los libros Mayor y de Cuentas corrientes por 
artículos de! presupuesto de gastos e ingresos del Interior del 
año 1SJ28, que se llevan en dicha Intervención en cuirrpliiiiiento 
del articulo 107 del Reglamento de Hacienda iminicipal.

Aprobar el extracto de tos acuerdos adoptados por !a Co­
misión municipal Permanente durante el mes de octubre último.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Adjudicar en definitiva a D. Manuel E.spaña González el 
concurso para el suministro de la leche a la InstitLición munici­
pal de Puericultura, con estricta sujeción a ias condiciones que 
han servido de base para el precitado concurso, con exclusión 
del establo de la calle de Francos Rodríguez, 26, por ser el 
que reúne condiciones más deficientes con relación a ios tres 
restantes consignados en el escrito del referido Sr. España.

Autorizar al señor Arquitecto Director del Servido contra 
Incendios un presupuesto de 34.75Ü pesetas para atender a las 
iK-cesidades de dicho Servicio durante el tercero y cuarto tri­
mestres del año actual, y que las adquisiciones de materiales 
y efectos a que se contraiga dicho presupuesto se efectúen de 
las respectivas contratas, y respecto de las que no li ubi ere con­
tratista, que por la Dirección del Servicio se solicite por sepa­
rado la correspondiente autorización.

Aprobar como provisional la recepción verificada en abril 
último de ias obras del Teatro Español, y que la recepción defi­
nitiva tenga lugar una vez transcurrido ei plazo de seis meses 
de garantía; acordándose igualniente que se acceda a la peti­
ción formulada por el contratista respecto a la sustitución de 
fianza de! primer contrato, sustituyendo los valores deposita­
dos por igual cantidad del crédito que se le adeuda al mismo 
contratista por la contrata ulterior, y cuyo crédito figura en el 
presupuesto extraordinario, quedando admitida la sustitución 
en esta forma a todos sus efectos, y que se den ias órdenes 
para ta devolución de los valores de la fianza del primer con­
trato una vez obtenida la conformidad del interesado en este 
acuerdo.

Suplementar en 25.800 pesetas el concepto 288 del vigente 
pifisiipuesto, «¡Para arriendo del servicio de automóviles de las 
Casas de Socorro para salidas a visitas de enfermos», transfi­
riendo dicha suma de la partida de 467.500 pesetas consignada 
en el concepto 20 del mismo presupuesto, «¡Para pago de los 
cupones de vencimiento de 1 de julio y 1 de octubre de las 
34,üüO Obligaciones que habrán de ponerse eii circulación».

Proveer mediante concurso-oposición una plaza de Ayu­
dante segundo de la Sección de Edificaciones, vacante por jii- 
hilación del que la desempeñaba, con sujeción a las bases que 
figuran eii el expediente.

Aprobar las bases que han de incorporarse a las Ordenan-

zas municipales vigentes, teniendo en cuenta lo que determina 
el artículo 80 del reglamento de obras, bienes y servicios inu- 
uicipak's de 14 de julio de 1924, y referentes a las instalaciones 
eléctricas ui la vía pública.

Aprobar la relación remitida por la Intervención en cimipli- 
miento de lo dispuesto en el reglamento para lá aplicación de 
la ley de Ensanche de 31 de mayo de 1893, comprensiva de 
las fincas que deben ser baja en el recargo extraordinario del 
4 por 100 en el padrón de la coutríbudón territorial del Ensan­
che de 1929, por haber cumplido los veinticinco anos que pre­
ceptúa la ley vigente.

Aprobar im presupuesto, importante 5.506 pe.seías, forniu- 
lado para la instalación de veinte faroles por gas eii la calle de 
Modesto Laflíente, entre la de Ríos Rosas y el pasen de Ronda, 
antes de que se realicen en la misma las obras de urbanización.

Reconocer y abonar a D. Rafael Delgado Benitez, contra­
tista de los pavimentos de inicrogranito, la cantidad de pese­
tas 7.233,77 que se le adeudan por el exceso de obra realizada 
eri el empedrado de la calle de Máiquez, entre las de Alcalá y 
Goya, y cuyo aumento de obra se justifica detalladamente en 
el acta de recepción. -

Expropiar a D. Francisco Orfila una superficie de terreno 
con destino a vía pública para la calle de Alcalá y Avenida de 
Menéndez Felayo, y apropiar a los solares del mismo intere­
sado dos parcelas íiiedificables sobrantes de vía pública por 
las dos citadas calles, en la extensión de 0,62 metros cuadra­
dos y que, tanto las superficies objeto de expropiación como 
ias que resultan apropiables, se valoren a razón de 270,48 pe­
setas metro fijado por el Arquitecto nmiiicipa! correspon­
diente.

Conceder ai Arquitecto segundo del Elisaticlie D, Gustavo 
Feruáudez Balbuena la excedencia voluntaria en el expresado 
cargo que solicita, eíi las condiciones que determina el articn- 
¡o 19 del Estatuto de funcionarios del Ayuntamiento, aprobado 
por el Pleno de la Corporación en 24 de enero de 1927.

■ Conceder licencia a D. Ramón Serra Barberà, como repre­
sentante y Director-gerente de ia Sociedad anónima Construc­
ciones y Materiales, para cercar c m muro sencillo, con carác­
ter provisional, los terrenos de la citada Sociedad situados en 
la calle de Méndez Alvaro, 26 provisional, y con la restricción 
o reserva de que se concede, con dicho carácter provisional y 
con la obligación que adquiere la Sociedad concesionaria o las 
personas que la sucedan en el derecho de propiedad del terre­
no de derribar el muro o cerca que es objeto de la licencia tan 
pronto ciiino sea requerido para ello.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir casas en el número 47 de la calle de 
Francisco Silvela, con vuelta a la de Maldonado; en el núme­
ro 12 de la calle de Marta de Molina; en e! número 14 de la 
calle del Duque de Sexto; en el número 4 de la calle de las 
Peñuelas; en el número 17 del paseo de las Acacias, con vuel­
ta a ia calle de las Peñuelas, 2; en el número 17 duplicado del 
paseo de ias Acacias; en el número 149 del paseo de las Deli­
cias, y eii el número 6 de la calle de ¡as Peñuelas.

Aprobar la ponencia formulada por los Vocales de la Junta 
señores Parrella y Prieto Pazos que figura en el expediente,

. y con sujeción a la misma distribuir, en la forma que en el mis­
mo figura, las 80.000 pesetas consignadas en el concepto 483 
del vigente presupuesto para subvencionar a los estableci­
mientos de enseñanza popular gratuita.

Reconocerá D. Antonio Alonso Jiménez el derecho a la 
devolución de la cantidad de 664,98 pesetas que por el arbi­
trio de inquilinato correspondiente al piso principal izquierda 
que ocupa en la finca número 6 de la calle de Lista ha satis­
fecho por duplicado por e] primero y segundo trimestres del 
ejercicio corriente.

Reconocer a D. Juan T. de Candarías el derecho a la de­
volución de la cantidad de 1.231,86 pesetas que por el arbitrio 
de inquilinato correspondiente a los pisos principal y segundo 
de la finca número 3 del paseo de Recoletos ha satisfecho por 
duplicado por el primer trimestre del ejercicio corriente.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
diciembre por cuenta del presupuesto del Interior,

Reconocer a D. Adolfo Llano, como propietario de la finca 
número 9 de la plaza del Dos de Mayo, el derecho a la devo­
lución de Lis 3.900 pesetas indebidamente satisfechas por 
derechos y penalidad en expediente de denuncia porei arbitrio 
de miradores de la expresada finca, teniendo en cuenta que por
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el Tribunal económico-administrativo de la provincia se dictó 
resolución en la reclamación formulada ante el mismo por el 
Sr. Llano, en cuyo fallo declara la obligación de contribuir del 
reclamante a partir del año 1927, peto revoca el acto adminis­
trativo en cuanto a las cuotas anteriores a esta fecha.

Anunciar y celebrar concurso público para la adquisición 
de dos calderas, con sus depósitos de expansión, para la cale­
facción de invernaderos de las estufas del Parque de Madrid.

Aiuiitciar y celebrar concurso público para contratar la iiis- 
talaciúu de im sistema de calefacción en la denominada Estufa 
de Salamanca del Parque de Madrid.

Autorizar el gasto de 11.50Ü pesetas paia adquirir de las 
contratas vigentes materiales y efectos con destino a las nece­
sidades del Parque del Oeste durante el cuarto trimestre del 
actual ejercido.

Autorizar el gasto de 625 pesetas para adquirir de la con­
trata vigente materiales y efectos con destino a la conserva­
ción del automóvil al servicio de la Jefatura de Parques y Jar­
dines durante el cuarto trimestre del actual ejercido.

Autorizar el gasto de 4,992,47 pesetas para adquirir de la 
contrata vigente tubería de hierro, llaves de paso y piezas es­
peciales con destino a la distribución de aguas en la parte de 
nueva construcción del Parque del Oeste durante el cuarto 
trimestre del ano actual.

Autorizar el gasto de 1.124,94 pesetas para adquirir paja 
de trigo y cebada con destino a la niauutendóii de los caballos 
al servicio de los Guardas montados de Parques y Jardines 
durante el cuarto triiiiesíre del año actual.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican: para ampliación de la licencia de carbone­
ría a la de venta de lefias y carbones en la calle de Claudio Coe- 
llo, 40; para establecer una carbonería eti la de Castellò, 32; 
para cambio de nombre en la licencia concédida para carbone­
ría en la de Velarde, 5; para establecer un almacén de' trapos 
en la de Martín de Vargas, 22; para establecer im depósito 
cerrado para almacenar maderas (sin venta) en la de Erci- 
ila, sin número, con vuelta a la de las Peñuelas, 19; para ins­
talar un aparato de radiología médica en la de Bárbara de Bra- 
gaiiza, 14; para establecer una imprenta en la de Palafox, 16; 
para establecer una fábrica de jabón en la de Santa Saturni­
na, 14; para instalar calderas de calefacción por agua en 
Mayor, 12; en la de Atocha, 20; en la Carrera de San Jeró­
nimo, 15; en la calle de O'Doiinell, 31 y 33; en la de Legarú- 
to.s, 4'4; en la de Lagasca, 21; en la del Principe de Verga­
rli, 26, y en la Puerta del Sol, 10.

Üeue:.ar a D. Antonio Compaired la ampliación de licencia 
que solicita de almacén de maderas por haber instalado una 
sierra de cinta y un electromotor en la calle de Sebastián He­
rrera, 4.

Denegar a D. Salvador Vales Failde y D. Martín Alcalá 
Zamora la licencia que solicitan para el lavado de algodones 
en la calle de Antonio López, 53, solar, en vista de los infor­
mes del Negociado técnico de Sanidad.

Denegar a D. Santiago Jiménez la licencia que solicita de 
apertura de garaje y venta de accesorios en la calle de Fuen- 
carral, 139.

Aprobar un presupuesto importante 35.052,70 pesetas for­
mulado para adquisición de muebles y enseres que son indis­
pensables para el funcionamiento del Teatro Español, por estar 
próxima su apertura, y teniendo en cuenta que, consignada en 
el presupuesto próximo, según informa la Intervención, dicha 
cantidad, a que asciende el importe de los mencionados efec­
tos, debe hacerse constar que éstos deberán dividirse en gru­
pos según su especial naturaleza, y que teniendo además en 
cuenta la urgencia reconocida que demanda éste es forzoso 
prescindir de la subasta y celebrar varios concursos parciales, 
de plazo brevisimo, que permitan obtener tales enseres antes 
de la fecha forzada en que ha de procederse a la reapertura 
del Teatro; autorizándose a la Alcaldía Presidencia para resol­
ver los referidos concursos, con facultades, en caso de no 
haber postores, para la adquisición directa, y con arreglo al 
presupuesto formulado.

Conceder licencias para coustrnir casas o ejecutar obras de 
reforma en los sitios que se indican: .

Para construir casas: en el Campillo de las Vistillas, 7 pro­
visional; en la plaza del Rey Felipe II, 7, con accesoria a la 
calle de Colmenares; en la de Carretas, 10, y para cobertizo, 
en la de Fuencarral, 55.

Para obras de reforma: en la calle de la Vizcondesa de Jor- 
balán, 4; en la iglesia de San Ginés, por la calle de Bordado­
res; en la de la Florida, 4, y en la de ia Fe, 11.

Nombrar Médico tercero del Cuerpo facultativo de la Be­
neficencia municipal, eu la Vacante producida por excedencia 
del que la desempeñaba, a D. Federico Meana Negrete, aspi­
rante con el número 23 de los ingresados en las últimas oposi­
ciones y primero en expectación de vacante.

Autorizar a D. Francisco Díaz Villar, Depositario de fon­
dos del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para retirar 
de la Caja general de Depósitos ios constituidos a responder 
del pago del impuesto sobre transporte de carnes, cuyo impor­
te total es de 5.352,14 pesetas, teniendo en cuenta que contra 
la exacción del indicado arbitrio municipal, en lo que respecta 
a carnes foráneas, se interpusieron por los interesados ios 
oportunos recursos, que fueron resueltos por el Tribunal eco­
nómico-administrativo de esta provincia, declarándose incom­
petente para conocer de dichas redamaciones.

Madrid, 27 de diciembre de 1928.—El Secretario, F r a n ­
c is c o  R u a n o .
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BOLETIN DE COTIZACIONES
31 d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 2 8

Modificación de las tarifas

-El seguro de decomisos en el Matadero 
. madrileño .

Implantado el servido de la Caja de compensaciones de 
decomisos de carnes y  visceras en el Matadero, la práctica ha 
determinado la necesidad de modificar las tarifas, modificación 
aprobada por decreto de la Alcaldía Presidencia.

En virtud de las modificaciones introducidas, las nuevas 
tarifas que regirán a partir del día 1 de enero de 1929 serán 
las que siguen: • .

Cuota del seguro. ,

Vacas lecheras, 12,50 pesetas; idem gallegas y asturia­
nas, 8; cebones gallegos y ganado leonés y zamorano, 2; 
vacas andaluzas, 2,30; ganado de casta, 1,25; ídem de la tie­
rra, 1; toros, 1; bueyes de labor, 4; terneras, 0,10; corderos 
y cabritos, 0,02; carneros, 0,10; ovejas y cabras, 0,25; cerdos 
de piara, 1, e ídem corraleros, 2.

Abono por decom iso
Carne. — Vacuno corriente, a 2,80 pesetas kilogramo; 

ídem lechero y vacas gallegas de inferior calidad, a 2,17; ter­
nera corriente, a 2,91; ídem lechera, a .1,74; cordero nuevo, 
a 4,25; idem viejo y carnero, a 3,50; oveja, a 3; cerdos chatos 
y blancos de Cataluña y Vitoria, a 3,30, e idem andaluces, 
extremeños y demás calidades, a' 3,10.

Despojos. — Vacuno: Intestinos, a 3 pesetas; pulmones, 
a 4; hígados, a 4; corazones, a 2; mamas, a 1,50; patas, 
a 0,60; lenguas, a 5; cabezas, a 12; panzas, a 4; bazos, a 1; 
testículos, a 2, y sesos, a 1,50. .

Terneras: Pulmones, a 2,50 pesetas; hígados, a 2,50; pan­
zas, a 1; intestinos, a 1,50; corazones, a 1; lenguas, a 2,50; 
cabezas, a 5, y patas, a 0,50.

Lanares: Hígados, a 0,75 pesetas; pulmones, a 0,50; cabe­
zas, a 1,25; patas, a 0,10; intestinos, a 1,25, y panzas, a 0,25.

Cerda: Hígados, a 4 pesetas; pulmones, a 2; bazos, a 0,35; 
estómagos, a 1,25; intestinos, a 1,50; cabezas, a 5,50; cora­
zones, a 1,50, y patas, a'0,50. '

Avi s o  .
Se advierte a los señores introductores de reses que a 

partir de) día 31 de diciembre actual, el pago de las cuotas 
del seguro de decomisos deberán realizarlo en la oficina de 
Servicios Comerciales de esta dependencia en el momento de 
sacrificarse las reses, previniéndoles que no se autorizará lá 
matanza de ninguna clase de ganado sin que los interesados 
presenten a los Celadores de las correspondientes naves los 
recibos acreditativos del pago del , seguro que corresponda a 
las reses que vayan a sacrificar. ..

Para la ordenada marcha de este procedimiento los intro­
ductores de reses deberán extender previamente las declara­
ciones jurada.s de precios, expresando las calidades de ganado 
que hayan de sacrificar, cuyas declaraciones, una vez visadas 
por los Profesores Veterinarios, deberán entregar en la ofici­
na de Servicios Comerciales, para la expedición del recibo del 
seguro de decomisos. ,

El seguro del ganado transportado 
■ por ferrocarril

La segunda de las disposiciones transitorias del Real de-, 
creto que estableció de nuevo el seguro obligatorio del gauaT, 
do transportado por ferrocarril, dispuso que se implantaría por 
vía de ensayo a partir del 1 de enero de 1929, hasta tanto que 
se poseyera el material estadístico necesario para regularlo 
sobre bases más ciertas. Las primas que habían de devengar­
se eran el 4 por 100 del'importe de las facturaciones y en ca­
sos de tránsito el 2 por 100. -

La Presidencia del Consejo de Ministros lia dictado una 
Real orden que lleva el mhnero 2,316, prorrogando el plazo 
de su implantación. Dice asi kr nueva disposición:

«Exemo. Sr,: La Comisaría de! Seguro Obligatorio, cum­
pliendo los preceptos del Real decreto de 13 de octubre últi­
mo, ha emprendido con toda actividad el eshidio de los ante­
cedentes necesarios para la implantación del seguro de trans­
porte de ganado vivo por ferrocarril, sin que.le haya sido 
posible dar.cima a su trabajo; por cuya razón, ... •

S, M, el Rey (q. D. g.) se lia servido disponer sea prorro­
gado el plazo fijado por la disposición transitoria segunda del 
aludido Real decreto hasta tanto que la Comisaria pueda ulti­
mar su trabajo.» . .

M e r c a d o  c c r d í o
Las operaciones de adquisición de reses cerdias realizadas 

por el Consorcio de la carne, durante la última semana, han 
estado en suspenso. . ,

Parece que se reanudarán en los primeros días de la actual. 
Por-lo tanto, siguen iguales precios a ios indicados en 

nuestro anterior número.
Se cotiza en Madrid el tocino saladillo: para fuera de la 

plaza, de 2,45 a 2,50 pesetas kilogramo, y para dentro, 
de .2,75 a 2_,S0.

Manteca fundida: para fuera, de 2,45 a 2,5Ü pesetas kilogra­
mo, y para dentro, de 2,75 a 2,80; ídem en pella: pata fuera, 
de 2,05 a 2,IÜ, y para dentro, dé 2,35 a 2,40. '

Jamones: asturimios, de 7,50 a 7,60 pesetas kilogramo; de 
Ribadeo, de 6,90 a 7; liigués nuevo, de 6,50 a 6,60, y acoda­
do, de 6,10 a 6,20,

}i
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B e r n a .—Precio en francos suizos los cien kilogramos:

Cueros secos, de contratación libre, de 9 a 16 kilogramos, 
de 5,50 a 6,50 pesetas kilogramo, y de 16 en adelante, de 4,50 
a 5,50.

Las pieles de ternera han sufrido una elevación de precios 
en la líltima semana.

Las de primera y segunda clase, de 20 céntimos en kilo­
gramo, 40 las de tercera, 50 las de cuarta y 20 las vaqueras.

Los últimos precios hechos son los que siguen: De prime­
ra, segunda, tercera y cuarta clase, a 3 pesetas kilogramo; va­
queras, a 2,20 ídem.

S ubasta  a n u la d a . -  El Consorcio verificó el viernes úl­
timo el acto de subastar los cueros de vacuno mayor de la pro­
ducción madrileña en el trimestre que empieza mañana, 1 de 
enero. -

Se remataron los seis lotes correspondientes a cada día de 
la semana, a precios que oscilaban entre los 27 y 27 cénti­
mos por kilogramo de la canal.

E¡ Consorcio, considerando los precios a que se remataron 
los cueros poco remuneradores, anuló la subasta para repetirla 
seguramente hoy, esperando que a la misma acudan mayor nú­
mero de licitadores que hagan que la oferta sea más elevada.

En provincias

Ba r c elo n a .—Cueros de vacuno mayor y pieles de terne­
ra en verde, a 2,75 pesetas kilogramo.

Cueros secos de Sevilla, a 5,95 pesetas kilogramo; de 
Madrid, a 6,60; cueros americanos: cordobeses superiores, 
a 5,85; montevideos, a 5,75; concordias, a 5,65; coreníinos, 
a 5,85; de Buenos Aires, a 5,50; colombias superiores, a 5,60; 
ídem de matadero, a 6,15; ídem de segunda, a 5,20; chinos 
Bosl, selectos, a 5,85; ídem de segunda, a 5,30; pides lana­
res, a 8, e ídem cabrias, a 8.

En el extranjero

Tolosa.—Precio en francos los cien kilogramos;

Noviembre Diciembre

Octubre Diciembre

Bueyes pesados.......................... ........ 872 916
Idem medianos............................ ........ 1 032 Í.065
Idem ligeros................................. ........ 860 920
Vacas pesadas............................. .......  1.078,,50 1.085
Idem ligeras................................. ........ 929 967
Becerros ligeros.......................... ........ 1.210,85 1..340,20
Idem fuertes................................. . . . . .  1.155,40 1.280,20
Idem extrafuertes....................... . . . .  846 928
Corderos de lana....................... ........ 900 950
Idem rasos................................... 930

Burdeos. —Precio en francos los cien kilogra

Noviembre

nos:

Diciembre

Bueyes medianos....................... ........  950 983
Idem ligeros................................. . . .  873 884
Vacas pesadas............................. ........ 907 941
Idem ligeras ............................. . . . . -  840 870
Toros p e sa d o s .......................... . . .  690 702
Becerros extrapesados.............. . . .  700 869

Vacas, hasta 40 I-¡logramos......... 211 ■ 218
Idem, de 40 ídem en adelante___ 217 218
Terneras, hasta 40 Idem......... ... 213 217
Idem, de 40 ídem en adelante. ,. 205 207
Buey s, hasta 45 ídem................. 197 202
Idem, de 45 ídem en adelante.. 212 221
Toros, hasta .50 ídem.................... 173 172
Idem, de 50 ídem en adelante---- 166 161
Becerros ligeros. ........................ 35,5 365
Idem medianos............................... 277 285
Corderos rasos........................... . 155 156
Idem de lana......................... . — 172 183

A m ster d a m .—Venta pública de pieles y cueros verificada 
el día 18 de diciembre;

Novieiibre Diciembre

Vacas, hasta 59 libras............... 41 s/i a 46 43 Va a 461/4
Idem, de 60 en adelante............ 381/4 0,383/4 38 1/4 a 42 Va
Terneras, liasta 59 libras.......... 40 Via 41 3/4 43 y  i a 44 Va
Idem, de 60 en adelante............ 431/4 a 43 Va 41 3/4 a 44 Vi
Bueyes, hasta 60 libras............. 41 a.42 41 3/4 a 42 Va
Idem, de 60 en adelante............ 41 431/4 a 43 Va
Toros, hasta 99 libras............... 30 1/1 a 36 1/4 32 Va a 40
Idem, de 100 en adelante.......... 29 a 29 Va 31
Becerros ligeros....................... 74 733/1
Idem medianos........................... 65 74 671/33673/4
Idem pesados............................. 60 OOV-j

Londres.—C ueros y pieles de matadero:

Noviembre Diciembre

Bueyes, de 81 a 89 libras.......... 8 V4 8 Vi
Idem, de 70 a 79 ídem ................ 8 1/4 8 Vi
Idem de 60 a 69 ídem ................. 8 Vi 8 1/4
Idem, hasta 60 ídem.................... 8 Vs 8 3/a
Vacas, de 5C ídem....................... 8% 8 1/4
Idem, de 60 ídem ....................... 8 Va 8 Vi
Toros .................... ................... 53/j . 53/4
Becerros, de 25 libras en [adelante.. 9 Va 97/8
Idem, de 17 a 25 ídem............... n  Va 12
Idem, de 10 a 16 ídem................. 14 14 3/g
Idem, hasta S ídem..................... 15 15 3/b

B uenos Aires . — Precio en pesos oro los cien kilo-
gramos;

9 diciembre 19 diciembre
Cueros sa/ados:

Frigoríficos................................. 51 a 52 51 a 52
Saladeros..................................... 48 a 49 48 a 49
Mataderos . . .  ............................ 40 a 43 39 a 40
Campos......................................... 30 a 31 29 a 30

Caeros secos:

Buenos Aires.............................. 69 a 70 69 a 70
Serranos....................................... 70 a 73• 70 a 73
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V E N T A  D E  P A N

Relaeión por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan

D Í A  20 D Í A  21 D Í A  29

D  1 S  T  i i  ! ' r  0  Ö Be f em llU S e  f l e i S e  I s j e Se t im l l le De f l e i De I t t j e Da í lmlliA De f l e i De l n ]9
KILOS Kit 0̂ KÍLOK KILOS KILOS KUJOS KILOS KU.OS KIl.OS

C e n t r o . ........................................................ 1.580 990 1.470 1,603 980 1.460 1 605 980 ■ 1.480
H o s p i c i o ....................................... .............. 12.500 1.930 5 190 12.490 1 940 5 135 123)10 1.930 5.126
C h a m b e r f  .........................* ..................... .. 15 .’80 3.644 4.840 14 830 9.490 4.860 14.940 2.750 4.980
B u e n a v l s t u ................. *........................ 13.481 2.774 14,900 13.348 2.725 14.000 13 409 2.745 14 013
C o n g r e s o . . . .............^ ............................ 10.350 1.830 5.380 10.350 1 836 5 375 10.348 1.840 5.368
H o s p i t a l . ■ ................................................. 8540 2 461 4 390 8 447 2.47' 4 440 8.37" 2 197 4,703
I n c l u s a .  ..................................................... 15.800 3010 1.400 15 7Í30 3,510 1.300 14 920 2580 1.420
L a t i n a ......................................................... 20146 3 170 4.148 -.0.215 3 148 4.229 20.319 3239 4.186
P a l a c i o ........................................................ 14.787 2.581 1.786 14.979 2 562 1.870 15.153 2.S91 1.885
U n i v e r á i d a d - * ........................... > 94.500 9.380 » 24.510 9,386 * 24.508 9387

T o t a i . .......... ................................. ................................... 112 574 45.890 52.114 111 985 46 171 02(05 111.574 45 360 52 544

D Í A  23 D Í A  21 D Í A  ¿rj D Í A  ¿0

D  1 S  T  ¡ í  1 T 0  S Se r s n l i l a S e  f l o r S e  l i ; ] e De te m il i  a De f i a r l u j a fao ii l la De f l o r D»  l u j e Da f a m U b Da f l ÚT Da  l u ]0

K ii.O S KILOS KU.ÜS K II.O S KIl.OS KILOS K IL O S HILOS KILOS K IL O S K U .O S K IL O S

1 610 970 L 48n 1.590 970 1.400 1 580 980 1 480 1 570 990 1.480
12.495 l 800 5.119 12.480 1 920 5 130 19 480 1 900 5 100 12 485 1.910 5 130

C h a m b e r í ...................  ......................... 15 100 2.640 4.84' 15.000 9.480 4f ® 15 200 2,640 4,340 15 150 2 750 4.030
B u e i t a v i i t a .............................................. 13.411 2 890 14 010 12.390 2.994 14.411 13 470 2 801 14.000 13 482 2 778 14 204
C o n g r e s o ................................................. 10 350 1.842 5.360 10 348 1,845 5.358 10 347 1.848 5.500 10.342 1.839 5 4M
H o s p i t a l ..................................................... 8.515 2.415 4 147 8.170 2.407 4.215 8 318 9 318 4 318 8.175 2 140 4.400
I n c l u s a ....................................................... 14S00 2.190 1.740 l,5.8tO 3..100 1.600 14.910 2530 2.290 14.660 2 330 2.411
L a t i n a ............................... ..  ................. 20 540 3628 4 459 20.162 3.383 4 270 20 487 3.278 4 185 20.279 3.326 4.238
P a l a c i o , . . .  ....................................... 149ffi 2,578 1.868 14 791 2 402 1.88 1 14 176 2 394 1.874 14.939 2 546 1.868
U n i v e r s i d a d ............................................ - 24.504 0.300 > 24.507 9.396 » 24.506 9 391 » 21.540 9.389

T o r « t ................................ 111.886 45.355 52.613 110.461 46.308 52 585 110.968 45.195 52 478 111.102 45 149 53 470

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de oenta durante los días que se expresan

- E , El C  I  o s

ESPRCIKS Dia 23 Día 21 Dfft 2á nía 23 Dia Si D/a 25 Día 23

H68«tua Pacatas PcStìtria Mesetas Fesetas pQtidlaa

Pascados
•

Alfóndigas, kilogramo... í) » í ’ » ■b »
Anguilas, ídem................ 2,60 2.75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75
Angulas, ídem................. 12 ■8 8 8 8 8 12
Bacalao (abadejo), ídem. 2 2 2 2 2 2 2,25
Besuco, ídem................. . 1,90 a 2,50 2 a 2,-50 2,10 a 2,25 2,25 2,25 2,25 2 2.50 2,25 a 2,50
Batí ill tos, ídem................ 1,50 1,50 1,40 ■ 1,50 1,50
Bocarte, ídem .................. Ì5 » 1,60 1,40 1,40 1,40 »
Breca, ídem................... .. i , .50 1,75 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50
Calamares, ídem............. 2,25 a 3,75 2,25 a 4 2,25 a 3,75 2 a 3,75 2,25 a 3,75 2,25 a a.-’O 2 a 3,75
Castañeta, ídem............. 1,40 » Ö » xt »
Congrio, ídem................. 3,25 3,25 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75
Corvina, ídem .............. 2,75 2,75 2,75 » a>
Dentón o dorada, ídem.. 1,75 1,75 1,75 1,75 1,75 1,80 1,75
Gallos, ídem ................... 2 Q 2 2 2 2 2, ¿5
Lenguados, ídem . . . . 4,75 5,25 5 a 5,25 5.75 a 6,25 6,50 R,25 6 a 6,25
Lubinas, ídem................. 4,25 4,25 4,75 4,75 4,75 4 25 ■ 4,25
Merlucilla, ídem.............. 3,60 ) X 3,50 3,50 3,60 3,75
Merluza, ídem................. 4,26 a 4,50 3,75 a 4,25 3,50 a 4 3,60 a 4 3,60 a 4 3,75 a 4,25 4 a 4,50
Mero, ídem.,.................... 4,75 4,75 4,25 4,25 4,25 • 4,25 4,25
Pajeles, ídem................... 2,60 2,60 2,60 2,75 3 2,75 2,75
Palometa, ídem................ XI » »  ̂ i » >J ■ »
Panchos, ídem................. a » » » i r.
Pescadilla fina, ídem , . . . 1,75 1,75 1.00 1,80 1,80 1,80 1,75
Pescadilla gorda, ídem 2,60 2,50 2,25 2,25 2,25 2,25 2,50
Pez espada ídem............. 2,75 2,40 2¡25 2,25 2,25 2,50 2,50
Rape, ídem....................... 2,25 2,25 2,25 2,25 2,70 2,60 2,60
Rodaballo, ídem.............. /> 9 X » % » »
Salmón, ídem................... » » » - » »
Salmonetes, ídem............ 4 4 4,25 4,75 4,75 5,25 4,75
Sanmartiño, ídem............ » ÍJ ? » » í »
Sardinas, ídem................ 2,25 2,75 » 2,70 2,25 2 2,25
Sardinas de tabal, ídem . » ib » » r» » »
Sardinas parrocha, ídem. Xf Ù » X » »
Tonias, ídem.................... J» ■ » Xi j5
Truchas, ídem.................. » » À » » » »
Voladores, ídem.............. 1,10 1,10 1,10 1 1,10 1 u,yu
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E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

Relación de p tedos ¿le arlictiios- de consumo durante los días que se expresan

KSPBCIES

Frutas . ■
Acerolas, kilogramo , . . , 
Aibaricoques de la tie-

na, ídem.....................
Batatas, ídem................
Brevas, ídem.................
Camuesas, idem............
Castañas, ídem..............
Cerezas, ídem................
Ciruelas, ídem...............
Ciruelas daudias, ídem .
Ciiirimoyas, ídem..........
Fresón. ídein.................
Fresquillas, ídem............
Granadas, ídem..............
Granadas  de la tie»-

rra, ídem....................
Guindas de ia tierra, ídem;
Higos, ídem..................
Higos chumbos, ídem . . .
Limones, sera..............
Mandarinas, cajita.........
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo.. 
Manzanas de la tierra,

ídem............................
■Manzanas doncella, ídem. 
Manzanas reineta, ídem.. 
Melocotones de la tierra,

ídem........................
Melones, ídem............
Membrillos, ídem.......
Moniatos, ídem............
Naranjas, ciento.........
Naranjas de O ri hue i a,,

ídem..........  ..............
Naranjas, grano de oro,

ídem............................
Nueces, kilogramo.........

B , E! C  I  Q  S

ESPECIES
- B  :e  c  I  c s

-Día 20 

Pfisetay

- Día 21 

PeHOtHs

, . Día 23 

Peseta»

1 Día S3

Ptíüietiis

Día ai ■ ■ 

PeBStay

 ̂ Día 25 

PesetaÉd

DU2ÍÍ

Peseta»

. Mariscos , . ■
Almejas, kilogramo........ ' 2,75 1 2,-75 ■ 2,75 í  9,75 2,75 2,75 2,75
Almejas de Portugal, ídem 1,75 1 1,75 1,75 1,90 1,75 1,90 1,75
Avieiras, p ieza.............. /. » »
Bigaros, -kilogramo . . . . . 0,75 0,75 . 0,75 ; 0,75 , 0,75 0,75 0,75 . .
Cangrejos de mar, pieza. » •' t ■ ■ - » : a . ,
Centollas, idem .............. « , • -" . 't: - , »' ■ , . . -:9 - • ' s
Cigalas kilogramo.......... » ;■) - Vv. ' . - » ' s
Gambas, ídem................. 5 5 . 5 ■ ■ 6 - 6 ' . 7.'. ■ . ■ ' , 7
Lango.sta, ídem..........: . . 8,50 9 9 ■ ■ 8 8 9,50 10
Langostino cocido, ídem. » » ■ » ' » ’ ' ' ■ »
Langostino crudo, ídem. 12 13 11,50 14 , . 7,50 a ti 10 ' 0 ■ :
Liibrigaiites, ídem........... » » » £ »
•Mejillón, ídem................. 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10
Ostras de prim era, docena » • ». , y ' » - . » - » »

Ostrasdesegunda, ídem,. é K Si » ii » »
Ostras de terct-ra, ídem. % >)
Percebes, kilogramo------- 1,60 ■ ‘ '  1 , 6 0  . 1,50 1> ’ » 1,75 1,75
Qnísqnütas, ídem .................. 5 5 ■ 5 ■ 5 ' 5 ■ , 5 5

Escabeches
De besugo, kilogramo . . » - » » % . » » »
ü e bonito, ídem.................. , » ■ . ' » ' »
De pescadilias, ídem .. , . » . « » À- - » »
De sardinas, ídem ............... » » % Si »
Boquerones fritos, 100 g. » » » -  » » »
Criadilla.s cordero, par, . 3,25 3,25 3,25 - 3,25 ; 3 » -

Día aO 

Pesetas

Día m  

Pesetas

Día 23' , T *

Pesetas

Din

Pesetas

Día 21  ̂

~ PeseUis

Día 35

" Pesetas .

Díh 26  

' Pesetas

T) » £ * » » »

» -  , >:• » » ;) • ». ■
0,80 a 1.10 . 0,80 a 1.10 0,80 a 1,10 ' » 0,80 a 1,10 » 0,80 a. . 1,10

» » » » ' » ■
0,70 a 1,50 0,70 a 1,60: 0,70 a 1,60 » 0,70 a L50 . »

0,30 0 0,40 0,30 a 0,40 0,30,a 0,45 * 0,2S a 0,40 i 0,28 a 0,40
3> « K . . » • » ■

» » » » » ■ »
:» » » » » »
A 1 a 1,25 1 a 1.25 A . ■ ' » » »
» » » » .
» » ■f) 9 » 5) »

0,45 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,55 » ' 0,40 a 0,45 . j> 0,40 .

» » » » >. » »
í> ,> . » jí » » À

» » »
» » jj » » ■ »
» 20 20 »• ' ■ » » » -

* » 1,50 ' 3,50 a 4 . ' » 2.50 » »
1,50 a 8 1,50 a s 1 60 a 7 r. 1,60 a 7 « » 2 a 8
0,35 íi 2,50 0,40 a 2,50 0,40 a 2,50 » 0,40 a 2,50 » 0,40 a 2,50

» » » » » »
0,60 a 2,50 0,70 a 2,50 0,60 a 2,60 » 0,60 a 2 » »
1 ,.50 a 3,25 1,50 a 3,25 1,50 a 2,50 » 1,50 a 2 » 1 50 a' 2.

A' » » . ■ » » » - »
0,35 0,35 a 0,45 » » » » »

» » » 3 . » »  ,
0,35 » 0.20 a 0,50 » » » »
í,50 a 4 . 1,50 a 4 1,50 a 4 » 1,50 a 4 íi 1,50 a 4

4 a 14 4 a 14 4 a 9 _ » 4 a 12 »  . 3,50 a 14

4 a 10 4 a 10 4 a 10 » 4 a 10 » 4 a 10
1,25 a L70 1.25 a 1,70, 1 a 1,60 » 0,90 a 1,50 »  1. 0,90 a . 1,50

Li i i - ' rTi
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. E8;P ĴC1I0S Día Día Dia îi uiM SS DEh. Día 25 Ditt S

Peseta» i'o&e biLâ Poeeba» Peuetab PeiiebtLM

Peras, Idlogranu)............ 0,70 a 3 0,80 a 2,50 0,60,a 1,75 0,80 a 1,60 » 0,70 a 1,60
Peras de Don Guindo,

ídem............................... » » » » » •J »
Piñas, caja...................... » » 70 » 70 » 50
Piñones, kilogramo . . . . 0,60 a 0,65 0,60 a 0.65 0,55 a 0,60 0,50 a 0,-55 » »
Uvas atbillo, ídem............ » , » » ».
Uvas de Ctielva, idem. . . 1 s 1,40 1 a 1,40 1 a 2 » 1 a 1,60 .■9. 1 a 2
Uvas Je Jijona, ídem . . . . 1,50 a 1,80 1,75 a 1,90 1,75 a 1,90 » 1,75 » »
Uvas de la tierra, ídem.. 0,70 a 1,10 0,70 a 1,10 0,80 a 1,10 0,70 a 1 - » 0,60'a 0,90
Uvas de Villanueva, ídem » » » » » »
Uvas moscatel, ídem---- » » » » » » »

Verduras
Acelgas, inanijjo.......... 0.50 a Ü,6U U,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 U 0,60 » 0,60 a 0,70
Ajos, kilogramo...........  , 0,80 a 1,15 » » . V » »
•Alcachofas, docena........ 0,40 a 1,50 0,50 a 1.50 0,70 a 1,75 & 0,50 a 1,50 » 0,50 a 1,75
.Alcachofas de la tierra,

ídem............................... » » » ■a »
Apio, manojo................... 1 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 2 »■ 1 U 1,50 1,25 a 1.50
Berenjenas, docena. - .. » » » »
Cardos, ídem................... 3,50 a 8,50 3,50 a 10 4 a 9 3 a 8 » 3,50 a 8
Cebollas, kilogramo. . . . . 0,28 a 0,32 0,28 a 0,32 0,28 a 0,32 » 0,25 a 0.32 0,25 a 0,32
Cebolletas, cuatro ma-

nojos............................. 0,55 a 0,60 0,60 a 0.65 0,50 a 0,60 » 0,60 » 0,25 a 0.65
Coliflor, docena............ 7 a 22 7 a 22 8 a 20 » 7 a 20 » 7 a 16
Escarola, ídem................. Ì a 1,75 1,25 a 1,75 1,50 a i,75 » 1,25 a 1,50 » 1,50 a 2
Espárragos de jardín, ma-

nojo............... ................ » », » » » »
Espárragos pericos, ídem » » » » » » »
Espárragos tr ig u e r o s .

ídem ........................... fi .) K ii >i
Espinacas^ fdeui.............. 0,ï0 a 0.75 0,70 a 0,75 0,.50 a 0,70 0,60 a 0,70 » 0,50 a 0,75
Guisantes de'ia tierra, ki-

logramo..................... . a » » • » ». »
Guisantes de L evan te,

ídem............................... 0,80 a 1,05 1 a 1,30 1,30 a 1,35 0,60 & 0,80 » 0,55 a 0,70
Habas, ídem..................... 0.30 0,30 a 0,40 0,40 » 0,55 »
Judias, ídem............. ....... 0,70 a 1,75 0,70 0,70 a 2,511 0.j8D n 1,25 » 0,60 a 1,15
Lechugas, docena. . . . . 0,80 a 2,25 0,75 a 2,25 0,75 a 2,25 B 0,50 a 2 0,70 a 1,75
Lechugas de L evan te,

ídem............................... A » :c i » » »
Lombardas, ídem............. S a 22 7 a 23 7 a 25 7Ì ' » » ' »
Nabos, kilogramo............ » », » » * » »
Patatas blancas, ídem . . . » » » » d » »
Patatas de la tierra ídem. ■a ■V » a

Patatas holandesas, ídem 0.28 a 0,33 0,28 a 0,33 0,28 a 0,33 * » 0,23 a 0,33 » Ü,'s8 a 0,33
Patatas rosa, ídem......... » » » ■ ® r;
Pepinos, ídem.................. . » » » /}

• » »
Pimientos colorados, e!

ciento........................... 7 a 17 6 a 17 6 a 16 » 6 a 16 * 6 a 16
Pimientos verdes. ídem.. 4 a 9 3 a 9 3 a 9 P »
Remolacha, manojo........ 0,50 a I ■ 0,7C a 1 0,90 a 1 0,70 a 1 » 0.80 a 1
Repollo de la tierra, do-

cena............................... 2,50 a 8 2,50 a 8 2,50 a 7 » 3 a 7,50 » 2 a 10
Repo lo francés, ídem ..., 4 a 10 4 a 10 4 a 9 » » »
Tomates de la tierra, ki-

logram o....................... » » » »
T om ates de L evan te ,

ídem............................... ' 0,65 e 0,75 0,65 a 0,75 0,70 a 1 » 0,65 a 0.75 » 0,55 a 0,75
Zanahorias, manojo........| 0,60 a 0,90 0,60 a 1 0,80 a 1 » 0,70 B 0,90 » 0,80 a .1

MERCADO DE L.OS M OSTENSES

¡iekictún ile precios de venta durante los días (¡ne se expresan

:p R, E  G I  o S

KSPEU1E8 Díh 20 Día Oía 2i Día 25 D a 24 Di il ¿5 D I h

Pette P o a e tH 8  • P e s e t a s  - P e s e t a s P e s é l a s P e s e t a s

Aves
Capones, imo.................. 10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 ¿1 15 10 a 14 9 a 13
Gallinas, ima................... a 11 5 a 11 5 a 11 5 a n 5 a 11 5 a 10 5 a 9
Patos, uno....................... O a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6
Pavos, ídem ................... 20 a 26 20 i\ 26 20 a 26 20 a 26 20 a 26 20 a 25 20 a 25
Pollancos, ídem............... 4 a 12 4 a 12 4 a 12 4 e 12 4 a 12 4 a 11 4 a 10
Pollos, íd em ................... 3 a , 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
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ü .  £1 O  I  C S

BSFKCIKS Dfii an D í a  21 níft 2-2 D i n 29 JJíh 2Í D í a  25 D í a

Pesetiis FeeetaM PesutH.9 PesetAA

Caza
Conejos de |iriiiiera, par. 6,75 a 7,25 7,75 8,50 8,25 a 9 8 a 9 7,75 7,50 ñ 8
Conejos de segunda, íden 5,75 a 6 6 25 7 7,50 a 8 6,50 6 6 n 6,50
Conejos de tercera, ídem. „ » 6,75 a 7 w
Conejos cíe cuarta, ídem . » » £ »
Liebres, una................ .. 4 a 5,60 » 5 a 6 6,50 a 7 7,25 6 0,50 a 7
Perdices, par................... 6,50 a 7 A

Huevos
C E J d a n t o )

De Alemania.................... ¡ 16 a 19 16 a 19 16 a 19 a 16 a 18,50 16 a 18,50 16 a 18,50
De Bélgica........ .............. 1 27 a 28 27 a 28 27 a 28 n>
De Egipto....................... : 13,50 a 15 13,50 a 15 13,50 a 15 ■» 13 a 14,50 13 a 14,50 13 a 14,50
De Francia....................... 23 a 26 23 a 26 23 a 26 23 a 26 23 n 26 23 a 26
De Galicia....................... 21 a 26 21 a 26 ■ 21 ¡t 26 21 a 25 21 a 25 21 a 25
De Marruecos ............... 17 a 21 11 ‘á 2! 17 a 21 Vi 16 a 21 16 a 21 16 a 21
De Murcia........................ r ñ 26 a 27 26 a 27 26 a 27
De Turquía....................... 19 a 22 19 a 22 19 a 22 ' » 19 a 22 19 a 22 19 a 22
De cámaras; Alemania,.. 1 » » *
De idem: Austria............. 17 17 !7 17 17 17
De ídem: Castilla .......... » »
De Idem: Francia . . . . . 20 20 20 i 20 20 20
De ídem; Marruecos....... 17 17 17 17 !7 17
De ídem: Turquía . . . . 17 a 20 17 a 20 17 a 20 17 a 20 17 a 20 17 a 20

Pescados
Almejas, kilogramo...'... 1,75 a 4 1,90 a 3,50 2,15 a 4 2,25 a 4,50 2,35 a 4,50 2 a 4 .1,90 a 3,50
Anchoas, ídem................. í> ■
Anguilas, ídem................. 2,25 a 2,50 2.25 a 2,60 2,25 a 2,60 3 a 3,50 2,75 a 2,90 2,10 a 2,30 1,25 a 2,65
Angulas, ídem................. 7 a 10 5 a 7 7 a II 7 H 12 10 a 14 4»
■Atún, ídem....................... 4,50 4 a 4,50 4 a 4,60 3,75 e 4,50 3 a 3,50 A r
Bacalao, Idem......... . 1,90 a 2,50 1,90 a 2,50 2 a 2,75 1,75 a 3 1,75 a 2,90 2,10 a 2,25 !,50 a 2
Besugos, ídem................. 2,75 a 3.1C 2,90 a 3.35 2,75 a 3,50 2,75 a 3,40 3 a 4,50 2,25 Ü 2,40 2,25 a 2,35
Bonito, ídem ................... V » » » »
Boquerones, ídem........... 1,25 a 1,40 1,10 a 1,40 1 a 1,30 1 1,10a 1,25 1 1
Calamares, ídem........... 3 a 4 3 a 4 3,50 a 5 3 a 4 2,50 a 4 2 8 3 2,50 a 4
Caracoles. ídem. ........... 1,50 V 1,40 a 1.65 »
Cigalas, ídem,................. 2 a 3 2,50 a 3 3 a 3,25 2,.50 a 3 3 a 3,50 2 a 2,50 2 a 3
Congrio, ídem. .. . . . . . 2 a 4 2,50 a 4 2,50 B 4 2,65 a 4 2,50 a 4 1,75 a 3 1,75 a 4
Corvina, ídem............. 2,50 a 3 2,30 a 2 75 2,50 a 3 3 a 3,50 3 f 3,25 1,70 a 2,25 1,50 a 2,5Ü
Chicharro, Idem..'. ........ 1 1 0,70 1 0,70 0,75 0,90
Chirlas, ídem............... .... o,eó a 0,70 0,40 a 0,60 0,70 a 1 0,70 a 1 0,90 a 1,15 0,40 0,40
Dentones, ídem............... 1.75 a 2,50 1,90 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3,25 2,50 a 3 1,25 a 2 1,50 a 2,80
Doradas, ídem................. 1,90 a 2,60 2 a 2,60 2 a 2.65 2,15 E 2,50 2 ü 2,50 1,50 a í,60 1,50 a 1,75
Espadín, ídem.................. 1,15a 1,25 ! • 1 0,70 1 1
Gallinas, ídem.................. 1,40 8 1,50 1,15 » £i
Gallos, ídem..................... 2 a 3 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75 1,40 a 3 1,40 a 3 1,40 a 2,50 1 a 1,75
Gambas, ídem................. 3 a 6,50 3 a 6 4 a 6,50 5 a 6,5C 3,50 a 7 3 a 5 3 a 4
Gato. ídem.............  . 1 a 1,60 1 1 1 0,60 a 1 0,60 0,70 a 1,10
Lacha, ídem. ................ 1 a 1,15, » 1,10 a 1,25 1,10 0,70 a 0,90 0,70 0,50 a 0,70
Langosta, ídem............ 6 a 10 7 a 12 9 a 12 10 a 14 14 a 16 6 a 12 7 a 12
Langostinos, ídem .. .. 7 a 14 10 a 14 15 a 17 16 a 19 16 a 18 20 a 22 12 a 15
Lenguados, ídem............ 5 a 9 6 a S 6 a 8 6 a 8 4 a 9 4 a 7 5 a 7
Lubina, ídem............... ... 5 a 7 5 a 6 5 a 7 5 a 7 5 n 7 5 a 6 4 a 6
Marrajo, ídem........... .. 2,26 a 3 2,50 a 2,60 2,50 a 2,75 2,10 a 2,65 2 u 9,50 2 a 2,15 2 a 2,50
Mejillones. íd e m .......... 0,70 0,70 0,00 a 1,10 1 ’ 1 1 0.70
Merluza, ídem................. 2,50 a 4,25 3 a 4,50 4 a 5 4 a 5 4 a 6 3 a 4,25 3 a 6,40
Merti, ídem....................... 4 B 5,50 3,35 a 4,25 4 a 6 5 a 6 5 a 6 .4,50 a 4 4 a 4,25
Ostras, docena................ >í y> » »
Paieles, kilogramo.......... 2,50 a 3 2,50 a 3,10 3 a 3,.50 3 ’ a 3.50 3 a 4 1,75 a 2 2,15 a 2,50
Panchos, ídem................. 1,75 a 2,15 1,90 a 2,75 2,50 a 2,75 2,25 a 2,50 1,75 a 2,60 1,25 a 1,40
Parrocha, idem........... . . 1,50 a <,60 1,50 a 1,60 /> 1 1,25 a 1,35
Percebes, ídem................ 2 a 3 1,75 u 3 1,75 a 3,25 2 a 3,50 2 a 3 1,50 a 2,60 1,25 a 1,50
Pescadíllas, ídem............ 1,50 a 2,40 1.25 a 2,40 1,40 B 1,90 1,50 a 2,90 1,75 a 3,25 1,40 a 2,25 1 ,40 a 2,25
Pez espada, ídem............ 2,50 a 2,60 2,50 a 2,65 2,05 a 3 2,60 a 3 2,50 a 3 2,50 a 2,f̂ 5 2,30 a 2,70
Quisquillas, ídem............ ■ 2 ii 6,25 4 a 5,50 4 a 6 2,50 a 6 3 a 6 3 a 4 3 0 4
Rape, idem............... 2 í a 3 2 a 3 2 a 3 2,50 a 3 2 ;i 3 2 a 3 2 a 3
Raya ídem......................... 1,15 a 1,40 1,40 a 1,60 1,25 a 1,40 1,25 a 1,50 1,25 a 1,40 1 1 a 1,40
Rodaballos, idem......... . 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,2.5 3 a . 4 4 a 5 2 a 3 2 a 3
Salmonetes, ídem__ . . . 4 a 6,50 4 a 6.50 4 a 6,50 4 a 7 5 ti 7 ' 4 a 5 4 a 6
Sardinas, ídem................. 2 a 2.50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,40 1,50 a 2.50 1,75 a 2,50 1,75 a 2 1,60 a 1.75
Voladores, ídem.............. 1 a 1,15 1 a 1,15 0,70 a 1 0,70 a i 1 0,60 0,70

Escabeches
[ B a r r i l )

De atún.............................. !0Ü a 115 n o  a 15 n o  a 115 100 a 125 n o  a 125 110 a 125 lio  a 125
De besugo........................ 80 a 90 60 a 90 60 a 90 90 a 100 80 a lOU 80 a 00 90 a 100
De bonito......................... 60 a 70 70 a 80 70 a 75 70 a 80 70 a 80 60 a 75 63 a 70
De pescadillas................. » » » a J5
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VISITA DE POLICIA URBANA

Relación de precios de venta din arde los dias que se expresan

X* II B G I O S

RSPlíClIflS D í a  üáO 

P e s e t a s

D í a

Fe&efcaH

D i n  ^2  

P a n e t a » P e » d b a &

D í h  2 i  

P e t t a t a »

D í a  2ó D í a  ^  

P e s e t a s

Aceite, litro..................... 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60
Aceitunas, kilogramo— 1 a 2,80 1 a 2,80¡ 1 a 2,80 1 a 2,80 ¡ a 2,80 1 a 2,80 í  a 2,80
Aguardientes, litro.......... 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50, 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1.70 a 7,50 1,70 a 7,50 ! ,70 a 7,50
Alfalfa, quintal m ,. . . . .  - 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30
Alcohol, litro................... 1,25 a 4,50 1,25 a 4,50, 1,25 a 4,50 1,25 n 4,50 1,25 a 4,50 1,25 a 4,50 1,25 a 4,50
Algarrobas, quintal m . . . 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50. 40 a 50
Arroz, kilogramo............ 0,60 a 1.50 0,60 a 1 50' 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50
Avena, quintal tu............ 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40
Azúcar, Itilogramo.......... 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2.20 1,50 a 2,20
Bacalao, ídem.................. 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50
Carbones; .

Cok, 40 kilogramos.. 5 a 5,80 5 e 5,80 5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5,80
Mineral, ídem.......... 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, dos ídem . .. 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,20 a 4,50 2,20 n 4,50 2,20 a 4,50 2,20 a 4,50 2,20 a 4,50 2,20 a 4,50 2,20 a 4,50
Cerdo, friera............... 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50
Ternera, ídem........... 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9
Vaca primera, ídem.. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem segunda, ídem .. 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30
Idem tercera, idem ... 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60

Carnes salarias;
Chorizos, ídem. . . . 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12
Jarndn, ídem............... 6 a 18 6 a 18 6 a 18 6 a 18 6 a 18 6 a 18 6 a i8
Tocino, ídem............. 3 a 3.20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

Cebada, quintal n i.......... 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45
Centeno, ídem................. 40 a 60 40 a 60 40 a 60 40 a 60 40 a 60 40 a 60 40 a 60
Garbanzos, kilogramo... 1 a 2,40 1 a 2,40 . 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
Harinas:

Centeno, ídem........... 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80
Maíz, ídem.................. 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
Trigo, al detall, ídem. 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20
Idem, al por mayor,

quintal til................. 56 a 104 56 a 104 56 a  104 56 a 104 56 a 164 56 a 104 56 a 104
Huevos, docena............... 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3.50 1,50 a 3,60 1,50 a 3.50 1,50 a 3,50 1,50 a 3.50
Jabón, kilogramo............ 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a_ 2 1,20 a 2
Judías, ídem..................... 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Leche, litro................ .... 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo....... 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a i,40 0,90 a 1,40
Leña, quintal m............... 8 a 20 8 a 20 8 a 20 8 a 20 S a 20 8 a 20 8 a 20
Maíz, kilogramo............. 0,45 a 0,75 0,45 a 0,75 0,45 a 0,75 0,45 a 0,75 0,45 a 0,75 0,45 a 0,75 0,45 a 0,75
Manteca de vaca, ídem.. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza,....... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, Idem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Wem de viena, ídem,. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idemfd. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m................. 5 a n 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a n

Pastas sopa, kilogramo.. 1 E 2,40 ■ 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 I a 2,40 1 ' a 2,40 1 a 2,40
Patatas, dos ídem............ 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0.35 a 0,70
Petróleo, litro;............... 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1
Quesos:

De bola, kilogramo... 6 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8
De Gniyére, Idem___ 5 a 8 5 a 8 5 a S 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8
De Parma, ídem . . . . . 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
Manchego, ídem. . . . 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a ■6,50 4 a 6,50
Roquefort, ídem........ 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10

Sal, ídem......................... 0,10 a 0,25 0,10 a 0,26 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25
Salvados, quintal m .. . . . 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2,20 a 2,40 2,20 a 2,40 2,20 a 2,40 2,20 a 2,40 2,20 a 2,40 2,20 a 2,40 2,20 a 2,40
En aceite, lata........... 0,25 a 3 0,25 a 3 0,25 a 3 0,25 a 3 0,25 a 3 0,25 a 3 0,25 a 3

Tomates conserva, ídem. 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a í
Trigo, quintal m.............. 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60
Vinos:

Blancos, litro............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem , . . . . . . 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60



432 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

DÍAS -

2411
2S3
395

1.484

Número y peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

:fei s  J*: s

T e r n e r a s

541

L a n a r e s

338
695
671

L e c h a l e s C e r d o s

920
473
704

2 .1 4 8

V a c a s

54 .0 2 1 .3  
52 771,1
95.510.3

83.140.1

52.673.1

333.124,9

3 S ; I I - . 0 G 4 K . A . 7 ^ 4 C 0 S

T e r n e r a s

2SS.9
4 .6 8 7 ,3
2 .4 0 6 .6

14.739,5

6 .699.7

2 8 .809

L a n a r e s

5 .116,1
6 .831 .3  
8 .7 0 7 ,5

7 .985.3  

3.ÍB7.1

32 ,5 9 7 ,3

L e c h a l e s C e r d o s

1 9 4 3 3  
‘15 6 47 ,3  
73 .699,8

4 4 .566

27 .5 5 2 ,3

210.898,4

Derechos deomgados

DÍAS
S a n g r í a s

Q u e m a ­
d e r o D e g ü e l l o L o c a c ió n

M o n d o n ­
g u e r í a

T r a n s ­
p o r t e s C á m a r a s

1 p o r  LODO 
p o r  c o m p r a  
d e  c i i e r o s  y  

p ì e l e s

1 p o r  l.UOO 
p o r  v e n t a  
d e  c u e r o s  y  

p i e l e s

2  p o r  1 .009  
p o r  v e n t a  

d e  r e s e s

3  p n r  1 0 0  
p o r  v e n t a  
d e  p i e n s o s  

_  ^

M e r c a d o  
d e  G a n a ­

d o s

T O T A L

GENERAL

l ' e s e l a s P e s e t a s K e s e tH S P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P é s e l a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s

20 > 4 .0 8 5 .8 0 240 1 96.5,95 2 .0 7 7 ,3 0 139.34 42,86 372,36 8*223 6121 * > 6.498,.50 294 1.686 9 .8 7 1 ,8 0 121 06 > 61,15 » 303,52 11 836 0322 » 9 ,4 6 5 ,6 0 581,50 2 2 8 8 ,1 5 4 .5 6 7 ,2 0 109,17 » 139,57 39 2 '6 I 17.544
23 * * * 114 í 290,70 290,91 > » 208,20 163Ì79 997,6634 * S.303,25 4 79 ,50 2,504 4.119,85 497,91 * 0 ,3 9 361,19 16266ÌÒ 225 * i * 2 1 2  . > 540,60 708 ,19 » s > 117,54 1.578,33

16.266,0226 • 8 ,3 0 3 ,9 5 479 50 2.504 4 .1 1 9 ,8 5 497,91 » ' 0 ,3 2 » 3 6 L 1 9

> - ■ 3 6 6 5 6 ,4 0 S .400,50 10 948,10 18.587,30 2,294,49 * 914 ,22 9 08 ,26 2 .0 7 2 .‘40 72.711,67

Ntlrtteio y  peso de las íerfterüs objeto de cotilrotoción eu el Mercado del establecimietiio, coa expresión de prediosjsegún
procedencia, durante los días que se expresan

DiAS
4 S r  t J  1S.ÍE £ 1  H ,  O J ?  l i o c E i D s i s r o x A .  ^ ^  I t  h : o  I o  s

D e  r e s e s D e  k i l o g r a m o s D e  C a s l i l l a I ) e  tu  M o n t a ñ a D e  t i a l i c i a D e  la  ( i e r r a V a q n e r a s

287 12 138,2 5 3 ,4 8 3,69 3,37
376 17.350,7 5 > ' 3 ,6 9 3 82
547 22 .6 9 6 ,9 4 ,8 0 * . 3,76 1

4-Ìd 18.7W.3 5 3 .4 8 3,5S 3 ,6 9
»

591 93.0(13,8 4 ,3 5 3 ,4 8 3,39 3 ,® »

2 .1 3 1 9 4  0 96 ,9

Precios por clases ¡j promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y  cerdias

CLASE D E  GANADO '
D ía  20 

P e s e t a s

D ía ,  31 

P e s e t a s

D i a  99  

P e s e t a s

D ia  23 

P e s e t a s  ■

D ía  94  

P e s e t a s  ,

D ía  25  

P e s e t a s

D ía  96  

P e s e t a s

ÍJ 7fl í> O R.Ì 2 ,7 0  a  2 ,8 3 2 ,7 0  a  2 ,8 3 2,70  a  2 ,8 5
2  8 3  a  2 ,8 7
3 04 a  3 .0 9

3,50
3 ,4 0  a  3 ,4 5

9 .7 0  a  9 ,8 7  
2 ,8 3  a  2,87 
3 ,6 4  a  3 ,1 5  
2,61 a  2 ,7 0

V a c u n o  m a y o r . .
'  Q n 9 R7

2 ,8 3  a  3,11 
2,GI a  2 ,7 0  
3.50 
3 ,4 0

2 ,8 9  a  3,11 
2 ,6 5  , 
4 ,4 5
3  a  3 ,4 5  
9 ,85  a  3 ,1 0  
3 ,2 0
3 .1 0
3.10

3 ,0 4  a  3,11 
9 .5 9  a  2 ,70 
3 ,50  a  4 ,4 5  
3.35
2 .8 0  a  3

' » A
í  B u e y e s * * *  .......................

3 ,4 0  a’ 3 ,50
• ,

3 10 3.10
3.15
3.31

3 , 3  ’
3.31

3 ,10
3 ,15
3 ,25

3 , 3
3,38

3 .1 0  ’ ■
3 .1 0  , 
3 ,25

3 ,38
3 , 3

i  N a v a r r o s ........................... 3 ,3 8
3 .3 0  ’
3 .3 0

>

f p í , o i s 2i; b ü x o s  3 D I A . I Ì I O S

2,81
3 ,4 5
3 ,2 2

9 ,8 3 2 ,8 0 2 ,8 3
3 ,4 2
3 ,1 8

2,84 
3 ,4 5  
3 ,1 3  .

’
C e r d to .*  ... ............................ ................................... 3,31 *

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

*■ c i  's  k j '-1,


